
Sesión 26.a Ordinaria, en Martes 27 de Julio de 1948 
(Sesión de 16.15 a 19 horas) 

PRESIDENCIA DE LOS SEÑORES ATIENZA Y SANTANDREU 

INDICE GENERAL DE LA SESION 

1.—Sumario del Debate. 
II.—Sumario de Documentos. 

III.—Actas de las Sesiones Anteriores. 
IV.—Documentos de la Cuenta. 
V.—Texto del Debate. 

I . - SUMARIO DEL DEBATE 
1.—Se acuerda la devolución de antece-

dentes personales, a petición del intere-
sado. 

2.—Se .pone en discusión la renuncia del 
señor Huerta a su cargo de Consejero 
parlamentario en el Consejo Nacional 
de Comercio Exterior, y es rechazada. 

3.—Continúa la discusión del proyecto que 
establece la situación del personal que 
.prestó servicios en el Departamento 
Cooperativo Interamericano de Obras 
de Salubridad, y queda pendiente el 
debate. 

4.—El señor Godoy consulta a la Mesa so-
bre la colocación de un proyecto en 
la Tabla Ordinaria de la presente se-
sión. 

5.—El señor Alessandri se refiere a la si-
tuación política y económica de los 
•países europeos, relatando impresio-
nes de un viaje reciente por Europa. 

6.—Sie ponen en discusión las modificacio-
nes del Senado al proyecto que auto-
riza al Presidente de la República para 
pagar una indemnización a los seño-
res Jorge Levín y Claudio Herrera por 
los gastos en que incurrieron para 
mantener el Hotel de Turismo en la 
Laguna de San. Rafael, y son apro-
badas. 

7.—Continúa la discusión del proyecto so-
bre nombramientos en la planta adi-

cional de la Dirección Genera] de 
Obras Públicas, y queda pendiente el 
debate. 

8.—Se suspende la sesión por un cuarto do 
hora. 

9.—El señor Alcalde formula observaciones 
relacionadas con la política errada de 
fijación, de precios. 

10.—señor Marín Balmaceda aboga por que 
se faciliten créditos a los agricultores 
perjudicados con la. sequía que afectó 
a las provincias de Atacama y de Co-
quimbo, y solicita se dirija oficios a 
los señores Ministros de Economía y 
Comercio y de Hacienda, sobre el par-
ticular. 

11.—El señor Marín Balmaceda aboga por 
la adquisición de la casa en que na-
ció Gabriela Mistral, y solicita se diri-
ja .oficio al señor Ministro de Educa-
ción Pública, al respecto. 

12.—El señor Yáñez formula observaciones 
relacionadas con las imposiciones del 
personal adeudadas por el diario "La 
Nación" a la Caja de Empleados Pú-
blicos y Periodistas, y solicita se diri-
ja oficio al señor Ministro del Interior, 
al respecto. 

1 3 , —El señor Vives se refiere al alza de las 
tarifas de agua potable de Santiago, 

t y solicita se dirija oficio sobre el parti-
culpar, a nombre de la Cámara, al se-
ñor Ministro del Interior. La Corpora-
ción acuerda enviarlo en su nombre. 

14.—El señor Cañas Flores consulta a la 
Mesa sobre una invitación a los seño-
res Ministros de R°lac:'ones Exteriores 
y de Defensa Nacional para concu.rir, 
a una sesión especial a f in de consi-
derar dec -ara don es li8cíu,s -en C7a-
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mara de los Comunes de Inglaterra, 
respecto de nuestro país. 

15.—El señor Valdés Larraín hace presente 
la conveniencia de que la Corporación 
de Fomento die la Producción instale 
una reíinería de petróleo en San An-
tonio, y solicita se dirija oficio al Mi-
aLstro respectivo sobre el particular. 

16.—El señor Commentz hace presente la 
necesidad de crear un Liceo Mixto en 
la ciudad de Molina, y solicita se rei-
tere un oficio sobre el particular al 
señor Ministro de Educación. 

17.—El señor Sandoval hace presente la 
necesidad de dotar de un edificio ade-
cuado al Regimiento Bernardo O'Hig-
gins, de Chillán, y solicita que se di-
rija oficio al señor Ministro de Defen-
sa Nacional, al respecto. 

18.—Se acuerda enviar, a nombre de la Cá-
mara, el oficio solicitado por el señor 
Yáñez, en la presente sesión, en sus 
observaciones relacionadas con las 
imposiciones del personal' adeudadas 
por el diario "La Nación" a la Caja Na-
cional de Empleados Pffblicos y Perio-
distas. 

19.—£1 señor Barrueto hace presente la ne-
cesidad de aiímientar la dotación de¿ 
carabineros en la provincia de Bío Bío, 
y solicita que sus observaciones sean 
transmitidas al señor Ministro del In-
terior. El señor Commentz formula, en 
seguida, observaciones sobre el parti-
cular. 

20.—® señor Santandreu hace presente la 
necesidad de aumentar los sueldos al 
Cuerpo de Carabineros. 

21.—Se aceptan las renuncias y se acuer-
dan los reemplazos de miembros de va-
rias Comisiones. 

22.—Se anuncia la Tabla de Fácil Despacho 
para las sesiones próximas. 

S3.—Se declaran obvios y sencillos y se dan 
por aprobado diversos proyectos dé 
acuerdo. 

S4.—Se da cuenta de un proyecto de acuer-
do y queda, reglamentariamente, para 
segunda discusión. 

35.—Se entra a la discusión y votación de 
proyecto de acuerdo en trámite de se-
gunda discusión. 

26.—El señor Santandreu continúa sus ob-
servaciones relacionadas con la nece-
sidad de aumentar los sueldos del per-
sonal del Cuerpo de Carabineros y so-
licita se envíe oficio sobre el particular 
al áeñor Ministro del Interior, oficio 
que la Cámara acuerda enviar en su 
nombre. 

27.—El señor González Mádariaga, hace u » 
alcance a las observaciones formula-
das por el señor Yáñez, en la presente 
sesión, en relación con la renuncia del 
señor Huerta a su cargo de Consejero 
parlamentario en el Consejo Nacional 
de Comercio Exterior. 

28.—El señor Fonseca se refiere a la actua-
ción del Gobierno frente al problema 
de la carestía de la vida. 

29.—El señor Duran (don Julio), da rea-
puesta a una alusión personal. 

30.—El señor Barrientes da respuesta a una 
alusión personal. 

I I . -SUMARIO DE DOCUMENTOS 
1.— Mensaje de S. E. el Presidente de la 

República con el que somete a la considera-
ción del Congreso Nacional un proyecto de 
ley que modifica el artículo l . o de la ley 
N.o 8,883, que autorizó la transferencia a la 
Caja de Retiro y Previsión Social de los Fe-
rocarriles del Estadc de unos terrenos fis-
cales ubicados en el Puerto de San Antonio. 

2.— Mensaje de S. E. el Presidenta de la 
República con el que somete a la considera-
ción del Congreso Nacional un proyecto de 
ley que modifica el Código del Trabajo, en lo 
relativo a establecer una protección para la 
empleada particular en el período del emba-
razo . 

3.— Oficio de S. E. el Presidente de la Re-
pública con el que formula diversas indica-
ciones al proyecto de ley que traspasa fondos 
en el Presupueste? Vigente de la Dirección 
General de Carabineros del Ministerio del In-
terior. 

4.— Oficio del señor Ministro del Interior, 
con el que da respuesta al que se le enviara 
a nombre del Honorable señor Berman, so-
bre remisión de una nómina de los funciona-
rios del Cuerpo de Carabineros que han ob-
tenido su retiro desde el l . o de enero de 1947. 

5.— Oficio del señor Ministro del Interior 
con el que aa respuesta al qué se le enviara 
a nombre del Honorable señor Berman. so-
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bre construcción por parte de la Caja de Re-
tiro del Cuerpo de Carabineros de una po-
blación de 50 casas en Concepción. 

6.— Oficio del señor Ministro de Educa-
ción Pública, con, el que refiere al acuerdo de 
esta Honorable Cámara, sobre dotación de un 
Internado a la Escuela Técnica Femenina de 
Temuco. 

7.— Oficio del señor Ministro de Educa-
ción Pública con el que contesta el que se 
le dirigiera a nombre del Honorable señor To-
tnic, sobre construcción de un Grupo Escolar 
en Arica y ampliación del Liceo de Niñas de 
Iquique. 

8.— Oficio del señor Ministro de Justicia 
con el que se refiere al que se le enviara, a 
nombre de esta Honorable Cámara, sobre au-
mento de la planta de Oficiales de Secreta-
ría de los Juzgados de Letras de la República. 

9.— Oficio del señor Ministro de Justicia 
con el que se refiere al que se le enviara a 
nombre de esta Honorable Cámara sobre irre-
gularidades que se habrían cometido en la in-
ternación, distribución y venta del alambre. 

10.— Oficio del señor Ministro de Obras 
Públicas y Vías de Comunicación con el que 
contesta el que se le enviara a nombre del 
Honorable señor Conmentz, sobre construc-
ción de un camino de acceso al pueblo de Vi-
lla Prat. 

11.— Oficio del señor Ministro de Tierras y 
Colonización con el que contesta el que se 
le enviara a nombre del Comité Parlamenta-
rio Liberal, sobre cumplimiento de la ley 
8,886, relativa a la Reserva Forestal de Malal-
cahuello. 

12.— Oficio del Honorable Senado con el 
que manifiesta haber aceptado la proposición 
de esta Honorable Cámara, en orden a archi-
var el proyecto de ley que otorga beneficios 
a don Julio I luf f i Vega. 

13.— Oficio del Honorable Senado con el 
que comunica haber resuelto no insistir en 
las modificaciones desechadas por esta Ho-
norable Cámara que introdujo al proyecto de 
ley que incorpora al personal de imprentas 
particulares al régimen de previsión de la Ca-
ja Nacional de EE. PP , y P. 

14, 15, 16, 17, 18, 19; 20 y 21.— Oficios del 
Honorable Senado con los que comunica ha-
ber desechado ocho proyectos de ley que con-
cedían beneficios a numerosos particulares. 

22.— Oficio del Honorable Senado con el 

que remite un proyecto de ley por el que 
aprueba el Convenio sobre constitución de la 
Unión Postal de las Américas y España. 

23.— Oficio del Honorable Senado con el 
que remite un proyecto de ley por el que 
aprueba la Convención sobre "Constitución 
de la Organización Mundial de la Salud". 

24.— Oficio del Honorable Senado con el 
que remite un proyecto de ley por el que 
aprueba el Convenio del Tránsito de Pasaje-
ros y Turismo entre Chile y Boliiva. 

25.— Oficio del Honorable Senado con el 
que remite un proyecto de ley por el que 
aprueba el protocolo sobre conservación y re-
posición de Hitos y el Acta Adicional del Pro-
tocolo suscrito con Bolivia. 

26.— Oficio del Honorable Senado con el 
que remite un proyecto de ley por el que 
aprueba el Protocolo sobre disolución del Ins-
tituto Internacional de Agricultura. 

27.— Oficio del Honorable Senado con el 
que remite un proyecto de ley por el que 
aprueba la Convención sobre la Reglamenta-
ción del Tráfico Automotor Interamericano. 

28.— Oficio del Honorable Senado con el 
que remite un proyecto de ley por el que 
aprueba el Convenio de Turismo entre Chile 
y Perú. 

2 9 .— Oficio del Honorable Senado con el 
remite un proyecto de ley por el que aprueba 
el Convenio sobre Servicio Militar entre los 
Gobiernos de Chile y del Reino Unido de Gran 
Bretaña e Irlanda del Norte. 

30.— Oficio del Honorable Senado con el 
que remite un proyecto de ley por el que au-
toriza la erección de un monumento en Chin-
coico, a la memoria del baqueano Justo Es-
tay por sus servicios prestados al Ejército de 
Los Andes y' a la Nación. 

31.— Oficio del Honorable Senado con el 
que remite un proyecto de ley por el que au-
toriza la celebración de carreras extraordina-
rias en algunos Hipódromos del país, a bene-
ficio de la Sociedad Protectora de la Infancia. 

32.— Oficio del Honorable Senado con el 
que remite un proyecto de ley por el que con-
cede el goce de una pensión a don Carlos Ur-
tubia Alvarado. 

33.— Informe de la Comisión de Constitu-
ción, Legislación y Justicia, con el que pasa 
a informar nuevamente el proyecto -de ley 
originado en el Honorable Senado, que con-
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cede amnistía a don Mauricio Michellod 
Beluzán. 

34.— Informe de la Comisión de Hacienda 
recaído en un proyecto de le f que prorroga la 
vigencia de la ley N .o 8,776, que redujo los 
derechos de internación del aceite de comer 
semirrefinado y en bruto. 

35.— Informe de la Comisión de Hacienda 
recaído en un proyecto de ley que otorga una 
subvención anual de $ 20.000.000 al Conse-
jo de Defensa del Niño. 

36.— Informe de la Comisión de Hacienda 
recaído en un proyecto de ley que declara 
exentos del pago de la contribución de bienes 
raíces a los Pabellones de Emergencia ubica-
dos en la ciudad de Concepción. 

37.— Informe de la Comisión de Hacienda 
recaído en una moción de los Honorables se-
ñores Montt y Montané, que autoriza a la 
Corporación de Reconstrucción y Auxilio pa-
ra efectuar diversas obras en Ninhue, como 
homenaje a la memoria del capitán don Ar-
turo Prat Chacón. 

38.— Informe de la Comisión de Hacienda 
recaído en el proyecto de ley que tuvo su 
origen la moción de los Honorables señores 
Curti y Urrutia, que autoriza al Club Hípico 
de Concepción para destinar el producto de 
las carreras ordinarias del 5 de septiembre de 
1948 a beneficio del Comité en Pro de la In-
fancia Desvalida de Chile y Europa. 

39.— Informe de la Comisión de Hacienda, 
recaído en un proyecto de ley de origen en 
el Senado por el que fomenta la producción 
y exportación del oro. 

40.— Informe de\la Comisión de Hacienda 
recaído en un proyecto de ley que tuvo su 
origen en una moción del Honorable señor 
Bustos, que establece que los nombramientos 
del personal contratado en la Planta Adicio-
nal de la Dirección General de Obras Públicas 
se mantendrán vigentes si en el mes de no-
viembre no se pone término a los contratos 
respectivos. 

41.— Informe de la Comisión de Gobierno 
Interior recaído en un proyecto de ley que 
tuvo su origen en una moción del Honorable 
señor Durán, don Julio, por el que se estable-
ce un impuesto adicional del 2 por mil sobre 
los bienes raíces de la comuna de Villarrica, 
y a favor de dicha Municipalidad, con el ob-
jeto de realizar obras de beneficio para el 
Cuerpo de Bomberos y el Club Aéreo de esa 
ciudad. 

42.— Informe de la Comisión de Gobierno 

Interior, recaído en un proyecto de ley que 
tuvo su origen en una moción del Honorable 
señor Prieto, por la que se autoriza a la Mu-
nicipalidad de Molina para invertir el exce-
dente del empréstito autorizado por las leyes 
6,438 y 7,307, en la terminación de la Casa 
Consistorial y la construcción de viviendas pa-
ra obreros municipales. 

43.— Informe de la Comisión de Trabajo 
y Legislación Social, recaído en un proyecto 
de ley que tuvo su origen en el Honorable 
Senado para destinar fondos para la cons-
trucción de viviendas económicas para el per-
sonal de las Fuerzas Armadas y Carabineros. 

44.— Comunicaciones. 

45.— Presentaciones. 

III.—ACTAS DE LAS SESIONES 
ANTERIORES 

El acta de la sesir'n 23.a celebrada el mar-
tes 20 de julio, de 16.15 a 19.34 horas, se dió 
por aprobada por no haber merecido obser-
vaciones. 

Las actas de las sesiones 24.a y 25.a, cele-
bradas el miércoles 21 de julio, de 16.15 a 
19.55, y el jueves 22, de 16.15 a 19 horas, 
quedaron a disposición de los señores Dipu-
tados. 

Dicen así: 

Sesión 24.a Ordinaria, en miércoles 21 de 
julio de 1948. 

Presidencia de los señores Coloma, Atien-
za y Huerta. 

Se abrió a las 16 horas 15 minutos. 
Asistieron los señores: 

Abarca C., Humberto Cañas F., Enrique 
Acharán A., Carlos Cárdenas N., Pedro 
Ahumada P., Hermes Ceardi F., Jorge 
Alcalde C., Enrique Cifuentes S., Car-
Aldunate P,, Pablo los A. 
Alessandri R., Eduar- Conunentz V., Oscar 

do Concha M., Lucio 
Aimmátegui J., Mi- Coñuepán II., Ve-

guel Luis nárrelo 
Avilés, José Correa L., Salvador 
Baeza H., Oscar correa L., Héctor 
Barrlentos V., Quin- Curti C., Enrique 

tín 'Chiorrini A., Amllcat 
Barros T., Roberto De la Jara Z., René 
Barrueto H., Héc- Díaz I., J093 

tor D. Domínguez E., Ger-
Bedoya H., Esteban man 
Berman B., Natalio Droguett del F., Ar-
Bossay L., Luis turo 
Brañes F., Raúl Durán N., Julio 
Bustos L., Jorge Echeverría M., José 
Cabrera F., Luis Alberto 
Campos M ., Alfonso Errázuriz E., Jorge 
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Escobar D., Clemen-
te 

Escobar D., Andrés 
Escobar Z., Alfredo 
Faivovich H., Angel 
Ferreira M., Carlos 
Fonseca A., Ricardo 
García B., Osvaldo 
Gardeweg V., Arturo 
Garrido S., Dionisio 
Godoy U., César 
Gómez P., Roberto 
González M„ Exe-

qulel 
González O., Luis 
González P., Guiller 

mo 
Herrera L., Ricardo 
Holzapfel A., Ar-

mando 
Izquierdo E., Carlos 
Juliet G., Raúl 
Le Roy L. R., Raúl 
Leighton G., Ber-

nardo 
Loyola V., Gustavo 
Maira C., Fernando 
Marín B., Raúl 
Martínez S., Luis 
Medina R., Pedro 
Moller B., Manuel 
Montalba V., Manuel 
Montané C., Carlos 
Montt L., Manuel 
Muñoz G., Angel 

Rvaristo 
Ojeda O., Juan 

Efraín 

Olivares F., Gustavo 
Palma S., Francisco 
Pereira L., Julio 
Pizarro H., Abelardo 
Pontigo U,, Cipriano 
Prieto C., Camilo 
Ríos'E., Moisés 
Ríos P-, Mario 
Rogers S., Jorge 
Rosales G., Carlos 
Rulz S., Marcelo 
Sailazar R., Alfonso 
Sandoval, Braulio 
Sandoval V., Orlando 
Santandreu, H., Se-

bastián 
Sepúlveda A., Ramiro 
Silva C., Alfredo 
Smitmans L., Juan 
Souper M., Carlos 
Tapia M., Astolfo 
Tomlc R., Radomiro 
Undurraga C., Luis 
Uribe B., Manuel 
Uribe C., Damián 
Valdés L., Luis 
Valdés R., Juan 
Valenzuela V., Luis 
Vargas P., Juan 
Vial L., Fernando 
Vlvanco S., Alejan-

dro 
Vives V., Rafael 
Wia^and F., Enrique 
Fáñez V., Humberto 
Vrarrá'áaTa; L., Raúl 
.Ir-peda B,, Hnm 

El Secretario, señor Ai-tabuniaga y el Pro-
secretario, seíícr Pebres 1. 

El señor Ministro dé! Trabajo, don Ruperto 
Puga F. 

CUENTA 

Se dió cuenta de: 
l.o.—Dos Mensajes con los cuales Su Exce-

lencia el Presidente de la República somete 
a la consideración del Congreso Nacional, lo« 
siguientes proyectos de ley: 
, El primero, con el carácter de urgente, que 
autoriza al Servicio de Aduanas para despa-
char hasta 150 toneladas de papel de perió-
dicos para la Empresa Periodística del Sur, 
aunque no cumplan con el requisito de mar-
ca de agua exigido por el Arancel Aduanero. 

—Quedó en tabla para los efectos de cali-
f icar la urgencia solicitada. ¡Posteriormente, 
calificada ésta de "simple", se mandó a Co-
misión de Hacienda. 

El segundo, establece nuevas normas para 
el reclutamiento de personal que requieren las 
Fuerzas Armadas. 

—Se mandó a Comisión de Defensa Nacio-
nal y a la de Hacienda. 

2.o.—Un oficio de Su Excelencia el Presi-
dente de la República, con el que manifiesta 
haber resuelto retirar las observaciones for-
muladas al proyecto de ley que otorga el 
goce de una pensión a doña María del Trán-
sito Hernández viuda de Albornoz, y solicita 
su devolución, a f in de proceder a promulgar 
el referido proyecto. 

—Quedó en tabla. 
3.o.—Un oficio del señor Ministro del In-

terior, con el que se refiere al acuerdo de 
esta Honorable Cámara, relativo a la situa-
ción en que se encuentran los Tenientes del 
Cuerpo de Carabineros que mantienen una 
prolongada permanencia en el grado. 

4.o.—Tres oficios del señor Ministro de 
Agricultura: 

Con los dos primeros, se refiere a los que se 
le enviaran por acuerdo de esta Honorable 
Cámara, y que versan sobre las siguientes 
materias: 

Sobre construcción de una Escuela Agríco-
la en La Serena, y 

Acerca de la construcción de una bodega 
para el almacenamiento de productos agrí-
colas en Castro, y f i jación del precio de la 
pana, 

Con el tercero, contesta el que se le diri-
giera a nombre del Honorable señor Montt, 
acerca de la posibilidad de que el Instituto de 
Economía Agrícola instale un secador de 
arroz en San Carlos. 

-Quedaron a disposición de los señores Di-
putados. 

5.o.—Dos oficios del Honorable Senado: 
Con el primero, devuelve aprobado con mo-

dificaciones el proyecto de ley que autoriza 
:>! Presidente de la República para pagar una 
indemnización a los señores Jorge Levin y 
Claudio Herrera por los gastos en que dichas 
personas incurrieron para mantener el Hotel 
de Turismo de la Laguna de San Rafael. 

—Quedó en tabla. 
Con el segundo, remite un proyecto de ley 

autoriza la venta a la Compañía de Pe-
tróleos de Chile, de unos terrenos fiscales 
ubir-ados en Viña del Mar. 

—Si mandó a Comisión de Agricultura y 
Colonización. 

6.0.—Dos informes de la Comisión de Cons-
titución, Legislación y Justicia, recaídos en 
los. siguientes proyectos de ley: 

El primero, en una moción de los Honora-
bles señores García Burr y Jjlontt, que modi-
fica el régimen existente sobre el protesto de 
letras de cambio. 

El segundo, en dos mociones de ex parla-
mentarios, que dispone que los Oficiales del 
Registro Civil podrán efectuar protestos de 
letras de cambio. 

—Quedaron en tabla. 
7.o.—Un informe de la Comisión de Ha-

cienda recaído en una moción del Honorable 
señor Montané, que condona una deuda de 
la Gota de Leche de San Carlos, contraída 
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con la Corporación de Reconstrucción y 
Auxilio. 

8.0.—Una nota de la Comisión Especial en-
cargada de conocer las actuaciones del Con-
sejo Nacional de comercio Exterior, en la que 
comunica haber constituido y haber designa-
do Presidente a don Luis Valdés. 

—Se mandó tener presente y archivar. 
9.0.—Dos mociones con las cuales los seño-

res Diputados que se indican inician los si-
guientes proyectos de ley: 

El Honorable señor Ceardi, que aumenta Ion 
recursos de que dispone la Caja de Previsión, 
de la Marina Mercante Nacional, a f in de 
reajustar las jubilaciones y montepíos. 

Se mandó a Comisión de Hacienda. 
El Honorable señor Cárdenas, que declara 

aplicables las disposiciones de las leyes 6.445 
y 7.070, hasta el 31 de diciembre de 1948, al 
personal de la Empresa de los Ferrocarriles 
del Estado, reincorporado al servicio con pos-
terioridad al 31 de diciembre de 1941. 

Se mandó a Comisión de Trabajo y Legis-
lación Social y a la de Hacienda. 

10.—Una comunicación del Honorable se-
ñor Huerta, con la que renuncia a su cargo 
dPiConseiero representante de la Corporación 
ahte el Consejo Nacional de Comercio Exte-
rior. 

Quedó en tabla. 
11.—Diez presentaciones: 
Con la primera, don Manuel Silva Fuentes 

solicita el pronto despacho del proyecto que 
modifica la ley N.o 6.894, que fijo' la planta 
y sueldos del personal del Registro Civil Na-
cional. 

—Se mandó tener presente y agregar a los 
antecedentes del proyecto en Comisión de 
Constitución, Legislación y Justicia. 

Con los nueve siguientes, las personas que 
se indican solicitan los siguientes beneficios: 

Don Eduardo Holley Ovalle, abono de tiem-
po; 

Don Joaquín Granifo Ramírez y doña Julia 
Granito Ramírez, pensión; 

Don José Santos Huerta Muñoz, pensión; 
Doña María Jesús Muñoz viuda de Godoy, 

pensión; 
Don Arsenio Montenegro Traslaviña, pen-

sión: 
Don Daniel Barra Oliveros, pensión; 

Don Guillermo Jorquera Cornejo, pensión; 
Don Julio Lagos Lagos, abono de (tiempo, y 
Don Darío Cisternas Fariña, diversos bene-

ficios. .» 
•—Se mandaron a Comisión Especial de So-

licitudes Particulares. 

CALIFICACION DE URGENCIA 

A indicación de la Mesa y por asentimien-
to unánime, se calificó como de "simple" la 
urgencia hecha presente para el despacho del 
proyecto que autoriza al servicio de Aduanas 
para permitir la internación de 150 tonela-

das de papel destinadas a la Sociedad Perio-
dística del Sur, aunque no cumplan con el re-
quisito de marca de agua exigido por el Aran-
cel Aduanero. 

RETIRO DE OBSERVACIONES 

A petición del Ejecutivo, se acordó acceder 
al retiro de las observaciones formuladas por 
Su Excelencia el Presidente de la República, 
al proyecto de ley que concede pensión a do-
ña María del Tránsito Hernández. 

COMISION ESPECIAL INVESTIGADORA DE 
LAS ACTUACIONES DE LA EMPRESA DE 

CEMENTO" JUAN SOLDADO". 

A indicación de la Mesa y por asentimiento 
unánime, se acordó designar como integrantes 
de esta Comisión a los señores Bustos, Con-
cha, Curti, Mesa, Olivares, Pontigo y Vives. 

A indicación de la Mesa y por asentimiento 
unánime, se acordó tratar en la sesión ordi-
naria del martes próximo, inmediatamente 
después de la cuenta, la renuncia presentada 
por el señor Huerta como Consejero del Co-
mercio Exterior. 

FACIL DESPACHO 

Entrando a la Tabla de Fácil Despacho, co-
rrespondía continuar la discusión del proyecto 
que libera a la Caja de Colonización Agríco-
la de las deudas de riego de la? Haciendas 
"Camarones" y "Cuya", provenientes de la 
construcción del embalse "Caritaya". 

Estaba con la palabra el señor Rosales, 
quien continuó con ella. 

Los Comités Radical, Liberal y Conserva-
dor pidieron la clausura del debate, la que 
resultó aprobada por 33 votos contra 12. 

Puesto en votación general el proyecto, se 
dió por aprobado por asentimiento unánime, 
siendo, también, aprobado en particular, por 
no haber sido objeto de indicaciones. 

Quedó, en consecuencia, terminada su dis-
cusión en el primer trámite constitucional, y 
en conformidad a los acuerdos adoptados a 
su respecto, se mandó comunicar al Honora-
ble Senado, en los siguientes términos: 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo único.— Libérase a la Caja de 
Colonización Aerícola de la deuda de regadío 
del embalse "Caritaya", en la parte que afec-
ta a los predios agrícolas denominados Ha-
cienda "Camarones" y Hacienda "Cuya", ubi-
cados en el. departamento de Arica de la pro-
vincia de Tarapacá, y se condona a la misma 
Institución el pago de los dividendos ven-
cidos e intereses por el servicio anual de las 
mencionadas deudas". 
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En segundo lugar de Fácil Despacho f igu-
raba el proyecto de ley, originado en un Men-
saje e informado por la Comisión de Asisten-
cia Médico-Social e Higiene, que determina 
la situación del personal que prestó servi-
cios en el Departamento Cooperativo Inter-
americano de Obras de Salubridad, depen-
diente de la Dirección General de Sanidad. 

Puesto en discusión, usaron de la palacra 
los señores Huerta (Diputado Informante) y 
Ahumada. 

Por haber llegado el término de la Tabla 
de Fácil Despacho, quedó pendiente la dis-
cusión de este proyecto. 

ORDEN DEL DIA 

Entrando al Orden del Día, correspondía 
ocuparse del proyecto de ley, en tercer trá-
mite constitucional, que modifica las leyes 
N.os 5,931 y 6,245, en el sentido de incorporar 
al régimen de la Caja Nacional de Empleados 
Públicos y Periodistas a los Receptores del 
¡Servicio Judicial de Cobranza de Contribu-
ciones Morosas y a los receptores especiales 
del Servicio Fiscal de Cobranza Judicial de 
Consumos Morosos de Agua Potable. 

El Honorable Senado había introducido las 
siguientes modificaciones: 

Artículo l.o 

Ha substituido la. letra a ) , por la siguiente: 
" a ) Reemplázase 'en el inciso segundo del 

articulo 4.o, la frase "$ 30.000 al año", por es-
ta otra: "$ 45.000 al año . " 

Artículo 2.0 

H a reemplazado la frase que dice: " . . . de 
acuerdo con las modificaciones dispuestas en 
el artículo precedente", por esta otra: " . . . de 
acuerdo con lo dispuesto en la letra a) del ar-
tículo anter ior . " 

La Comisión de Constitución, Legislación y 
Justicia había informado primitivamente en 
el sentido de aceptar las modificaciones del 
Honorable Senado, y, posteriormente, en un 
nuevo informe, había reconsiderado su acuer-
do anterior y proponía rechazar dichas mo-
dificaciones. 

Puestas en discusión las enmiendas antes 
referidas, usaron 1 de la palabra los señores 
Vivanco (Diputado Informante) , Correa Le-
telier, Montané y Vargas Puebla. 

A indicación del señor Correa Letelíer, y 
por asentimiento unánime, se acordó apla-
zar por quince días la discusión del proyecto 
y pedir informe a la Caia Nacional de Em-
pleados Públicos y Peribdistas, por intermedio 
del señor Ministro de Salubridad, 'en el sen-
tido de si el proyecto, en la forma en que fué 

aprobado por esta Honorable Cámara, signi-
ficaba un gravamen que vendría a desequili-
brar los cálculos actuariales de esa Caja, o si 
estaba debidamente financiado con las im-
posiciones que hacen los interesados. Esta 
petición fué complementada por otra del se-
ñor Montané, en el sentido de dirigir oficio 
al señor Ministro de Hacienda, para que pi-
da informe al Servicio Judicial de Cobranza 
de Contribuciones Morosas, acerca de los des-
cuentos sobre previsión social que se hacen a 
ese personal, en relación con el proyecto en 
debate. 

Por asentimiento unánime, se acordó con-
siderar esta iniciativa al término de los quin-
ce días, aun cuando no ^ayan recibido los 
informes solicitados. 

A indicación del señor Atienza (Vicepresi-
dente), y por asentimiento unánime, se acor-
dó tratar sobre Tabla el proyecto de ley, ori-
ginado en una moción del señor Bustos e in-
formado por la Comisión de Vías y Obras 
Públicas, que establece que los nombramien-
tos en la planta adicional de la Dirección Ge-
neral de Obras Públicas se mantendrán en 
vigencia si antes del 31 de diciembre de cada 
año no se pone término a los contratos res-
pectivos . 

Puesto en discusión general, usaron de la 
palabra los señores Bustos (Diputado Infor-
mante) , Pontigo y Loyola. 

A esta altura del debate, la Mesa manifes-
tó a la Sala las dudas que le asistían en or-
den a si el proyecto importaba un gasto no 
consultado en el presupuesto, y, en conse-
cuencia, debía reglamentariamente ser in-
formado por la Comisión de Hacienda. Como 
del texto mismo del proyecto no aparecía 
esclarecida esta duda, la Mesa abría debate 
sobre este particular. 

Usan de la palabra los señores Bustos y' 
Vargas Puebla, para expresar que la iniciati-
va en discusión no significaba gasto alguno, 
sino que, simplemente, tendía a regularizar 
la situación del personal contratado de la Di-
rección General de Obras Públicas. 

Los señores Yáñez y Loyola sostuvieron la 
idea de que el proyecto debería ser enviado en 
informe a la Comisión de Hacienda. 

Finalmente, por asentimiento unánime, se 
acordó enviarlo a dicha Comisión y tratarlo 
en la sesión ordinaria del martes próximo, 
con o sin informe . 

Correspondía, en seguida, continuar la dis-
cusión particular del proyecto que autoriza a 
la Caja de la Habitación Popular para vender 
casas o poblaciones al Fisco, a las Municipa-
Hdades, a sindicatos y a firmas particulares. 

Estaba en discusión el artículo l.o. 
Usan de la palabra los señores Campos y 

Loyola. 
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Por haber llegado la hora de término del 
Orden del Día, quedó pendiente la diucusión 
de este artículo y con la palabra el señor Lo-
yola. 

El señor Atienza (Vicepresidente) "suspen-
dió la sesión por 15 minutos. 

INCIDENTES 

Entrando a la hora de los Incidentes, le co-
rrespondía el primer turno al Comité Inde-
pendiente . 

Usa de la palabra el señor González Oliva-
res, quien se refiere a la situación en qu<? se 
encuentra el gremio de músicos, a quienes no 
se les reconoce la calidad de empleados parti-
culares por las personas que contratan sus 
servicios. Alude, en seguida, a la actuación de 
la Orquesta Sinfónica Nacional, y dice que 
si el Estado ha acudido en su ayuda ha sido 
con el propósito de difundir la música entre 
los sectores populares, pero que los precios 
que se cobran en los conciertos &on tan ele-
vados, que están fuera del alcance de las 
clases modestas. Termina sus observaciones 
señalando las cantidades que ha recibido, por 
diversos conceptos, la Orquesta Sinfónica. 

Por no haber contado con la unanimidad 
requerida, no prosperó una petición de Su Se-
ñoría para "insertar en la Versión Oficial y en 
el Boletín de Sesiones, un memorial del Sin-
dicato de Músicos de Chile. 

En el resto del tiempo de este Comité, usa 
de la palabra el señor Cárdenas, quien se re-
fiere a las dificultades que se presentan a los 
modestos propietarios del sector norte de la 
ciudad, especialmente de los barrios Recoleta 
e Independencia, para la ejecución de obras 
de agua potable y alcantarillado. Expresa Su 
Señoría que la ley N.o. 5,613 autorizó a la Di-
rección respectiva para instalar servicios de 
alcantarillado y agua potable en propiedades 
cuyos avalúos no excedieran de 50 mil pesos, 
y que tanto esta ley como la 5,996, que la re-
glamentó, han resultado inoperantes, debido 
al alza que ha experimentado el valor de la 
propiedad raíz en la capital. Dice que por ley 
N.o 7.939, de 15 de diciembre de 1943, el Es-
tado se obligó a consultar en los presupuestos 
los fondos necesarios para la construcción de 
los referidos servicios en propiedades adqui-
ridas por intermedio de la Caja de la Habita-
ción, pero que esta ley no se ha cumplido y 
que se han consultado en los presupestos su-
mas muy Inferiores a las requeridas. 

Agrega que, con el objeto de obviar estos 
inconvenientes, el Ejecutivo envió un Mensa-
je el año pasado, que aumenta a 150.000 pe-
sos el avalúo a que se refiere la ley N.o 5,613, 
ya citada, proyecto que se encuentra en la 
Comisión de Gobierno Interior y que Su Se-
ñoría pide se despache cuanto antes. Termina 

sus observaciones, solicitando que ellas se 
transcriban al señor Ministro del Interior, a 
nombre de la Corporación. 

Por asentimiento unánime, se acordó diri-
gir el oficio en la forma solicitada. 

El tumo siguiente le correspondía al Co-
mité Conservador. 

Usa de la palabra el señor Cañas Flores 
quien dice que en la Cámara de los Comunes 
se han hecho alusiones hirientes a nuestro 
país, con motivo de las medidas tomadas en 
el territorio antàrtico y con el pretexto de la 
venta del Crucero inglés "A jax " . Con el objeto 
de responder a estos ataques, Su Señoría cree 
conveniente que concurran a esta Corpora-
ción los señores Ministros de Defensa Nacio-
nal y de Relaciones Exteriores, con el objeto 
de que se sirvan informar todo lo concernien-
te a esta negociación. Por asentimiento uná-
nime, se acordó proceder en la forma indica-
da por Su Señoría. 

En el resto del tiempo de este Comité, usa 
de la palabra el señor Alcalde, quien recuer-
da las declaraciones que, sobre política, hi-
ciera hace algún tiempo Su Excelencia el 
Presidente de la República, , y die,e que dichas 
declaraciones no han pasado de ser buenos 
propósitos, ya que en la práctica se ha con-
tinuado negando el precio remunerativo a 
ciertos productos. Dice que esto se deja sen-
tir, especialmente, en la pequeña minería que 
no puede disponer de las divisas que se ob-
tienen de la exportación de minerales. 

Cita diversas disposiciones legales que per-
miten a los exportadores disponer libremen-
te de sus divisas y agrega que si se procedie-
ra en esta forma, Se impediría el abuso que 
cometen los importadores al vender sus mer-
caderías a precios exorbitantes, sujetos sólo 
a la ofertas y demanda. 

El turno siguiente le correspondía al Co-
mité Liberal. 

Usa de la palabra el señor Yáñez, quien 
dice que ha recibido a una comisión de obre-
ros de la población Errázuriz, de Coya, que 
venían a solicitarle se interesara para que 
la ENDESA diera facilidades a la Municipa-
lidad de Machalí, a f in de instalar el servi-
cio de alumbrado público en esa localidad. 
Expresa Su Señoría que esa Municipalidad no 
está en situación de hacer frente a ese gas-
to y pide facilidades para hacer las instala-
ciones de alumbrado eléctrico en el referido 
pueblo. Termina sus observaciones, solici-
tando que se dirigiera oficio al señor Minis-
tro de Economía y Comercio, con el objeto 
de que la ENDESA otorgue las facilidades a 
que ha hecho referencia. Por asentimiento 
unánime, se acordó dirigir el oficio a nom-
bre de la Corporación. 

Finalmente, Su Señoría solicita que se di-
r i ja oficio al señor Ministro de Educación 
Pública, còn el objeto de que vea modo de 
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que se instale una Escuela en el pueblo de 
Coya. 

En el resto del tiempo de este Comité, usa 
de la palabra el señor García Burr, quien 
expresa que en un diario de la capital se le 
ha llamado Diputado acusador del Cuerpo 
de Carabineros, por haberse referido a las 
actuaciones del llamado "Cuadro Verde". Ex-
presa que lo único que ha hecho ha sido 
traer a la Honorable Cámara los comentarios 
que se hacían en la opinión pública sobre 
estas presentaciones, y ahora que ha recibi-
do los antecedentes correspondientes, está en 
situación de informar a la Corporación, es-
pecialmente, acerca de la concesión que se 
otorgó al señor Gibián 

Agrega que participa del propósito loable 
que tuvo el señor Director General de Ca-
rabineros al otorgar en concesión las actua-
ciones del Cuadro Verde, con el objeto de 
allegar fondos para obras sociales del Cuer-
po de Carabineros. Da cuenta de las sumas 
obtenidas en dichas presentaciones y de las 
cantidades que correspondieron al Cuerpo de 
Carabineros y al señor Gibián. 

VOTACIONES 

Por asentimiento unánime, se acordaron 
los siguientes cambios en el personal de las 
Comisiones que se indican: 

CONSTITUCION, LEGISLACION Y 
JUSTICIA 

Se aceptó la renuncia del señor Echeverría 
y se designó en reemplazo al señor wiegand. 

HACIENDA 

Se aceptó la renuncia del señor Izquierdo 
v se designó en reemplazo al señor Walker. 

VIAS Y OBRAS PUBLICAS 

Se aceptó la renuncia del señor Bossay y 
se designó en reemplazo al señor Martínez 
Sara via. 

TRABAJO Y LEGISLACION SOCIAL 

Se aceptó la renuncia del señor Echeverría 
y se designó en reemplazo al señor Droguett. 

PROYECTOS DE ACUERDO 

Se presentaron a la consideración de la Sa-
la, los siguientes proyectos de acuerdo, los 
que a indicación de la Mesa y por asenti-
miento unánime, se declararon sin discu-
sión, por ser obvios y sencillos, posterior-
mente puestos en votación, se dieron por 
aprobados: 

Del señor Ríos, apoyado por el Comité In-
dependiente: 

"CONSIDERANDO: 
Que la Honorable Cámara en sesión de fe-

cha 3 de diciembre de 1947, tomando en 
cuenta la situación de los jubilados de los 
Ferrocarriles del Estado, cuya pensión es de 
$ 5.000 o más, por cuyo motivo se encuen-
tran al margen de todo aumento o reajuste, 
cuando dicha Empresa concede aumento al 
personal en servicio, acordó dirigirse al Eje-
cutivo, solicitándole el envío de un proyecto 
que solucione la situación de estos jubilados, 
suprimiendo el tope de $ 5.000, para el objeto 
de obtener aumento en sus pensiones. 

Que en conformidad a este acuerdo la Se-
cretaría de la Honorable Cámara, por oficio 
número 1,089, de fecha 3 de diciembre de 
1947, solicitó del señor Ministro de ObraJ 
Públicas y Vías de Comunicación se sirviera 
recabar de Su Excelencia e) Presidente de la 
República el envío de un mensaje tendiente 
a derogar el artículo 12 de la ley 7,571, que 
establece que los jubilados con renta de 
$ 5.000 o más, no tendrían derecho a aumen-
tos posteriores. 

Que no obstante el tiempo transcurrido, di-
cho mensaje aún no ha sido recibido, 

LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTA-
DOS ACUERDA: Reiterar al señor Ministro 
de Obras Públicas y Vías de Comunicación 
el oficio número 1,089, de fecha 3 de diciem-
bre de 1947, rogándole el envió de este men-
saje a la brevedad posible". 

Del señor Ríos, apoyado por el Comité In-
dependiente: 

"CONSIDERANDO: 
Que la Escuela Técnica Femenina de Te-

muco se encuentra separada por larga dis-
tancia de su internado, por lo cual las alum-
nas deben estar expuestas a las inclemencias 
del tiempo para poder asistir a las clases; 

Que el mencionado local es sumamente es-
trecho e inadecuado para el alumnado inter-
no, por lo cual todos los años deben recha-
zarse muchas matrículas por falta mate-
rial de cabida; 

Que, sin embargo, desde muchos años, la 
Escuela' dispone de un sitio, colindante con 
el edificio ubicado en calle Claro Solar es-
quina de Aldunate, en la ciudad de Temuco, 
que fué comprado, precisamente, con el ob-
jeto de servir para la construcción del Pa-
bellón Internado, sin nue hasta la fecha se 
hayan consultado los fondos necesarios para 
la construcción; 

Que en los Presupuestos del año próximo 
la Dirección de la Escuela ha pedido' a la Di-
rección General de Enseñanza Profesional, la 
inclusión de una nartida de cuatro millones 
de pesos para iniciar las obras de construc-
ción del mencionado Pabellón; 
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LA HONORABLE CAMARA ACUERDA: Ofi-
ciar al señor Ministro de Educación, pidién-
dole que en los Presupuestos del año próxi-
mo se incluya la suma de cuatro millones 
de pesos destinados a dar comienzo a la obra 
de construcción del Pabellón de Internados 
de la Escuela Técnica Femenina de Terau-
co". 

Del señor Ríos, apoyado por el Comité In-
dependiente: 

"CONSIDERANDO: 

Que, el Liceo Particular de Loncoche fué 
fundado en el año 1946 y contó con una ins-
cripción de 30 alumnos para el Primer Año 
de Humanidades, matrícula que subió a 52 
alumnos en el año 1947, que creó el 2.o Año 
de Humanidades. 

Que, la Comisión Mixta de Presupuestos, le 
asignó una subvención de treinta mli pesos, 
que unidos a los $ 18.000, de aporte munici-
pal y a los $ 10.000 que pagan los alumnos 
por matrícula, se hace la suma de $ 58.000 
anuales, que es la suma con la cual debe 
atender todas las necesidades; 

Que, en el año 1948 esta matrícula pudo 
haber subido en un. 60 o|o, pero que hubo 
que rechazar a muchos aspirantes a alum-

• nos, debido a las exiguas entradas y que el 
profesorado se ha estado desempeñando ad-
honores, situación que se irá a producir se-
guramente, en el próximo año, debido a que 
Loncoche está situado en el centro de una 
inmensa región que comprende casi dos pro-
vincias, y en donde no hay colegios de ense-
ñanza secundaria. 

Que, en esta región la población está com-
puesta, en su mayoría, por gente modesta, de 
pocos recursos económicos y que nop uede 
enviar a sus hijos a los Liceos que están ubi-
cados en las cabeceras de provincia a pro-
seguir sus estudios; 

Que, el propósito de la Dirección de este 
Liceo Particular es hacer funcionar todo el 
primer ciclo de humanidades en el próximo 
año; 

Que para cumplir este cometido seria ne-
cesario aumentar la subvención fiscal; 

LA HONORABLE CAMARA ACUERDA: So-
licitar del señor Ministro de Educación que 
en los Presupuestos confeccionados para el 
próximo año, se incluya una subvención de 
ciento cincuenta mil pesos para el Liceo 
Particular de Loncoche". 

Del señor Amunátegui, apoyado por el Co-
mité Liberal: 

"En vista de las graves perturbaciones que 
están sufriendo las actividades productoras 
relacionado con el ganado destinado al abas-
tecimiento de carne y con el carbón vegetal, 
cuyos precios de venta no contemplan los es-
fuerzos de la producción, y en consideración 
a las funestas consecuencias que, de ello, se 
derivan para la colectividad, 

LA HONORABLE CAMARA ACUERDA: So-
licitar del señor Ministro de Economía y Co-
mercio se sirva arbitrar las medidas nece-
sarias para regular la armonía que debe exis-
y de carbón vegetal y el legítimo fruto del 
tir entre el normal abastecimiento de carne 
esfuerzo de los productores". 

Del señor Yáñez (Comité Liberal): 

"CONSIDERANDO: 

La importancia que ha adquirido la ciudad 
de Rancagua, centro de una rica zona agrí-
cola y minera del país; 

La intensificación que han adquirido últl-
mámente el sistema de transporte aéreo, tan-
to en el mundo como en el territorio nacio-
nal, hacen necesario dotar a la capital de 
la provincia de O'Higgins de un campo de 
aterrizaje, 

LA HONORABLE CAMARA ACUERDA: Di-
rigir oficio al señor Ministro de Defensa Na-
cional con el objeto de que se sirva aroitrar 
los recursos que sean necesarios y disponer 
las medidas conducentes para construir una 
cancha de aterrizaje en la ciudad de Ran-
cagua" . 

Del señor Muñoz García, apoyado por eí 
Comité Radical: 

"CONSIDERANDO: 

Que el edificio particular en que funciona 
el Liceo Coeducacional de Talcahuano se en-
cuentra en estado verdaderamente ruinoso; 

Que las lluvias de la temporada lo han 
desmejorado aún más, en forma tal que, es 
un sacrificio y un peligro, tanto para el alum-
nado, como para el profesorado, seguir ocu-
pando ese local; 

Que es de absoluta necesidad que las oil-
cinas técnicas correspondientes, de los Mi-
nisterios de Educación, Obras Públicas y de 
Hacienda, apuren los estudios y concedan el 
financiamiento para la pronta construcción 
del Liceo de Talcahuano; 

LA HONORABLE CAMARA ACUERDA: Ofi-
ciar a los señores Ministros de Educación, 
Obras Públicas y Hacienda, rogándoles faci-
litar la urgente construcción del Liceo Co-
educacional de Talcahuano". 

Del señor Muñoz García: 

"CONSIDERANDO: 

Que por ley 8,055, de enero de 1945, se le-
gisla, entre otros, en favor del personal de 
la Imprenta de la Armada Nacional, dándo-
sele el carácter legal de empleados civiles y 
disponiendo, además, se agregue en un es-
calafón civil independiente al personal de 
técnicos y auxiliares de la imprenta en re-
ferencia; 

Que las autoridades correspondientes, a pe-
sar del tiempo transcurrido, y sin considerar 
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el dictamen número 12,924, de fecha 28 de 
marzo de 1947 de la Contraloría General de 
la República, que aclaró suficientemente las 
dudas que se le presentaban a la Dirección 
General de la Armada, no han dado cum-
plimiento a la ley 8,055 en referencia; 

Que esta situación anormal perj úrica a nu-
merosos servidores de la Armada y, en forma 
particular, a funcionarios que se han aco-
gido a la jubilación, a quienes no se les bene-
f ió con las disposiciones de la ley tantas ve-
ces citada, consideraciones por las cuales, 

LA HONORABLE CAMARA ACUERDA: Ofi-
ciar al señor Ministro de Defensa Nacional, 
a f in de que se sirva, si lo tiene a bien, dar 
las órdenes del caso para que se pongan en 
rigencla las disposiciones de la ley 8,055". 

De los señores Gutiérez y Cárdenas, apo* 
yados por el Comité Independiente: 

" LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTA-
DOS ACUERDA: Oficiar al señor Ministro 
de Agricultura, a f in de que obtenga del Ins-
tituto de Economía Agrícola que remita a la 
Honorable Cámara, a la brevedad posible, las 
informaciones y antecedntes que se enume-
ran a continuación: 

a ) Fecha en que la institución introdujo 
en los costos de molienda tlel trigo, los ru-
bros para el pago de los años de servicios i e 
los obreros molineros del país, con especifi-
cación de los ingresos percibidos con tal ob-
jeto con anterioridad y posterioridad del año 
1947; 

b) Nómina y direcciones de todos ios in-
dustriales molineros, que han dado cumpli-
miento al decreto supremo número 9S1, de 
25 de octubre de 1946 y la suma total re-
caudada, y 

c ) Nómina de los mismos industriales que, 
habiendo practicado los descuentos ordena-
dos por el referido decreto 931, en favor de 
los obreros molineros, aun no han deposita-
do tales descuentos en el Instituto de Eco-
nomía Agrícola. 

Se encontraba en el trámite de segunda 
discusión el siguiente proyecto de acuerdo de 
los señores Contreras, Escobar (don A l f re -
do), y Vargas Puebla, apoyados por el Comi-
té Comunista: 

"CONSIDERANDO: 

Que como consecuencia de la aplicación de 
las Facultades Extraordinarias han sido re-
legadas cerca de tres mil personas a distin-
tos puntos del territorio Nacional, de prefe-
rencia a aquellos sitios más inhospitalarios 
de la República, y cerca de mil de ellas se en-
cuentran actualmente en el "campo de con-
centración de Pisagua", sometidas a un odio-
so régimen policial, semejante al que estable-
cieron los nazis en los países y pueblos so-
metidos: 

Que debido a estas medidas han sido des-

hechos cientos de hogares, quedando miles de 
mujeres y de niños en el más completo aban-
dono, sin recursos de ninguna especie para 
poder subsistir, razón por la cual la mayor 
parte se ha visto en la necesidad de implorar 
la caridad pública; 

Que debido a la falta de alimentos han f a -
llecido en los últimos días en Pisagua varios 
niños y numerosos otros, también de corta 
edad, se encuentran en un estado tal de des-
nutrición que fundadamente se teme por sus 
vidas; 

Que estas medidas cubren de vergüenza a 
nuestro país y rebaja su condición de pueblo 
civilizado; 

Que los autores de estosv crímenes de lesa 
humanidad se están haciendo reos del deli-¿ 
to de GENICIDIO, definido y condenado por 
las Naciones Unidas, organización de la que 
Chile forma parte, 

"LA HONORABLE CAMARA DE D IPUTA-
DOS ACUERDA: 

Enviar oficio al señor Ministro del Interior 
para que se sirva ordenar lo necesario a f in 
de que el Gobierno se haga cargo del soste-
nimiento de los relegados y de sus familias 
mientras duren las medidas persecutorias 
que el Ejecutivo ha desencadenado sobre 
ellos". 

Lo apoyó el señor Vargas Puebla, quien 
quedó con la palabra por haber llegado la ho-
ra de término de las votaciones. 

Prórroga de Incidentes 

El señor García Burr, continúa sus obser-
vaciones sobre la presentación del "Cuadro 
Verde" del Cuerpo de Carabineros, y termi-
na manifestando que el resultado económico 
obtenido no fué el que se había esperado. 

El turno siguiente le correspondía al Comi-
té Radical. 

Usa de la palabra el señor Santandreu, pa-
ra_ referirse a los' conceptos vertidos por el 
señor Rosales al discutirse el proyecto que 
suspende la vigencia del Código de Aguas, so-
bre las declaraciones que hiciera Su Excelen-
cia el Presidente de la República en la ciu-
dad de Rancagua. 

Dice que por haber estado presente cuan-
do el Primer Mandatario hiciera esas decla-
raciones, está en situación de informar a la 
Honorable Cámara sobre la verdad de lo ocu-
rrido y agrega que en ningún momento pro-
firió expresiones como las que se le atribuyen 
en orden a que había amenazado con la ins-
tauración de un régimen de dictadura, sino 
que se refirió al despacho de leyes de bene-
f ic io a la clase trabajadora, para lo que de-
seaba contar con el apoyo del Partido Radi-
cal. 

En seguida, usa de la palabra el señor Ba-
rrientes, para referirse a un discurso pronun-
ciado en sesiones anteriores por el señor Du-
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rán (don Julio). Dice que al emplazamiento 
hecho por los Diputados radicales al señor 
Durán de que diera el nombre de personeros 
radicales que hubieran intervenido en nego-
cios dolosos, ese parlamentario no ha señala-
do ninguno. 

Da lectura a continuación, a una carta del 
señor Pedro Bórquez en que responde a los 
ataques de que ha sido víctima de parte del 
señor Durán y de los Diputados comunistas, 
y en la que expresa que el propio señor Un-
durraga, Presidente de la Comisión Investiga-
dora de las Sociedades Pesqueras de Tarapa-
cá, puede manifestar la ninguna participa-
ción que tuvo en ese asunto. 

El señor Undurraga manifiesta la efecti-
vidad de lo aseverado por el señor Bórquez en 
su carta. 

A continuación, usa de la palabra el señor 
Rosales para responder a las observaciones 
del señor Santandreu sobre las declaracio-
nes que hiciera Su Excelencia el Presidente 
de la República en la Asamblea Radical de 
Rancagua. 

Finalmente, con el asentimiento de la Sa-
la, usa de la palabra el señor Tomic, quieri 
expresa que los negocios pesqueros que de-
nunció Su Señoría y que motivaron la desig-
nación de una Comisión Investigadora cons-
tituyen hechos dolosos que provocaron es-
cándalo en el Norte del país y que le dieron 
la razón no sólo la propia Corporación, si-
no la Contraloría General de la República y 
la Superintendencia de Bancos. 

Reconoce que el nombre del señor Bórquez 
no apareció en el curso de la investigación, 
salvo en una escritura, en que figura su de-
signación como Presidente de la SOPENOR, 
y en la cual el Instituto de Fomento de Ta-
rapacá se da por recibido dé una suma que 
nunca fué entregada. 

Por haber llegado la hora de término de la 
sesión, prorrogada reglamentariamente, se 
levantó ésta a las 19 horas y 55 minutos. 

Sesión 25.a ordinaria, en jueves 22 de ju-
nio de 1948. 

Presidencia de los señores Cifuentes y 
Brañes. 

Se abrió a las 16 horas 15 minutos. 
Asistieron los señores: 

Abarca C., Humber-
to 

Aeharán A., Carlos 
Ahumada P., Hermes 
Alcalde C., Enrique 
Amunátegui J., Mi-

guel Luis 
Araya Z., Bernardo 
Atienza P., Carlos 
Avilés, José 
Baeza H., Oscar 

Barrientos, Quintín 
Barras T., Roberto 

Barrueto H., Héctor D. 
Bedoya H., Esteban 
Berman B.. Natalio 
Brañes F., Raúl 
Bustos L., Jorge 
Cabrera F., Luis 
Caninos M., Alfonso 
Cárdenas N., Pedro 
Commentz V., Oscar 

Concha M., Lucio 
Coñuepan H., Venan-

cio 
Correa L_, Salvador 
Correa L., Héctor 
Curtí C., Enrique 

Chiorrini A., Amíl-
car 

De la Jara Z., Rene 
Díaz I., José 
Domínguez E., Ger-

mán 
Durán N., Julio 

Echavarri E., Julián 
Errázuriz E., Jorge 
Escobar D„ Clemen-

te 
Escobar D., Andrés 
Escobar Z,, Alfredo 
Faivovich H., Angel 
Ferreira M., Carlos 
Fonseca A., Ricardo 
García B., Osvaldo 
Gardeweg V., Arturo 
Garrido S., Dionisio 
Godoy U., César 
Gón*ez P., Roberto 
González M., Exe-

quiel 
González P., Guiller-

mo 
Herrera L., Ricardo 
Holzapfel A., Arman-

do 
Huerta M., Manuel 
Juliet G., Raúl 
Leighton G., Ber-

nardo 

Loyola V., Gustavo 
Maira C„ Fernando 
Mella M., Eduardo 
Mesa C., Estenio 
Montané C., Carlos 
Muñoz G., Angel 

Evaristo 
Ojeda O, Juan E. 
Olivares F., Gustavo 
Pereira L., Julio 
Pereira L., Ismael 
Pizarro H., Abelardo 
Prieto C., Camilo 
Ríos P., María 
Ríos V., Alejandro 
Rogers S., Jorge 
Rosales G., Carlos 
Salazar R., Alfonso 
Sandoval, Braulio 
Santandreu H., Se-

bastián 
Silva C., Alfredo 
Souper M., Carlos 
Tapia M., Astolfo 
Tomic R., Radomiro 
Undurraga C., Luis 
Uribe E., Manuel 
Uribe C., Damián 
Valdés L., Luis 
ValenzueJa V., Luis 
Vargas ?., Juan 
Vivanco S., Alejan-

dro 
Vives V., Rafael 
Walker V., Andrés 
Yáñez V., Humberto 
Yrarrázaval L., Raúl 

El Secretarlo, señor Astaburuaga, y el Pro-
secretario, señor Fabres I. 

Se levantó la sesión a las 19 horas. 
El señor Ministro de Defensa Nacional, don 

Guillermo Barrios T. 
El señor Ministro del Trabajo, don Ruper-

to Puga F. 

. CUENTA 

Se dió cuenta de: 

l .o .—Dos oficios de Su Excelencia el Presi-
dente de la República: 

Con el primero, en uso de la facultad que 
le confiere el artículo 81 letra c) del Regla-
mento de la Corporación, pide la celebración 
una sesión especial para el día de hoy jueves 
22 del presente, de 16 a 19 horas, con el ob-
jeto de ocuparse de los siguientes proyectos 
de ley: 

l .o .—El que autoriza a la Caja de la Ha-
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bitación para vender casas o poblaciones al 
Fisco, a las Municipalidades, a sindicatos y 
f irmas particulares; 

2.o.—El que aumenta la Planta de Oficiales 
de Armas de los Servicios del Ejército, y 

3.o.—El que modifica la ley N.o 5,328, que 
autorizó la transferencia a la Municipalidad 
de Quinta Normal de los terrenos fiscales de-

nominados "Chacra El Polígono". 
—Citada oportunamente la Corporación, se 

mandó al archivo. 
Con el secundo hace presente la urgencia 

para el desnacho del proyecto de ley que es-
tablece que los obreros de la Fábrica de Ma-
terial de Guerra del Eiército, ciue cumplan 
con determinados requisitos, auedarán afec-
tos al r é^men de previsión de la Caia de Re-
tiro y Montepío de las Fuerzas de la Defen-
sa Nacional. 

—Quedó en tabla para los efectos de cali-
ficar la urgencia solicitada. Posteriormente, 
calificada ésta de "simóle", se mandó tener 
presente y asres-ar a los antecedentes del pro-
yecto en Comisión de Trabajo y Legislación 
Social. 

2.0.—Un oficio del señor Ministro de Edu-
cación Pública, con el que contesta el que se 
le dirigiera a nombre del Honorable señor 
León, sobre la posibilidad de que el Gobierno 
otorgue una subvención para el Liceo Noc-
turno de Curicó. 

3 .o .—Un oficio del señor Ministro de Obras 
Públicas y Vías de Comunicación, con el que 
se refiere al que se le enviara por acuerdo de 
esta Honorable Cámara, sobre la realización 
de diversas obras portuarias. 

4.0.—Un oficio del señor Ministro de Sa-
lubridad, Previsión y Asistencia Social, con el 
que contesta el iue se le enviara a nombre 
del Honorable señor Berman, sobre dotación 
de material al Servicio Médico de Concep-
ción. 

—Quedaron a disposición de los señores 
Diputados. 

5.o.—Una moción, con la cual los Honora^ 
bles señores Yáñez, Souper, Vial, Errázuriz, 
Cifuentes y Barros Torres, inician un proyecto 
de ley que agrega una disposición al artículo 
40 de la Constitución, Política del Estado, que 
establece que pertenecerán al Honorable Se-
nado, por derecho propio, las personas que 
hubieren desempeñado la Presidencia de la 
República por un período constitucional com-
pleto. 

—Se mandó a Comisión de Constitución, 
Legislación y Justicia. 

6.o.—Dos comunicaciones: 
Con la primera, el señor Presidente de la 

Cámara de Diputados del Perú se refiere a 
una nota enviada por esta Honorable Cáma-
ra, transcribiéndole la invitación formulada 
por la Unión Interparlamentaria Internacio-

nal a los Cuerpos Legislativos Iberoamerica-
nos para la celebración de la X X X V I H Con-
ferencia Interparlamentaria de Roma. 

—Se mandó tener presente y archivar. 
Con la segunda, don Candelario Rubio Qui-

jada solicita la devolución de diversos docu-
mentos acompañados a una presentación an-
terior . 

—Quedó en tabla. 

CALIFICACION DE URGENCIA 

Por 20 votos contra 9 se calificó como de 
"s imple" , la urgencia hecha presente para el 
despacho del proyecto que declara afectos al 
régimen de la Caja de Retiro y Montepío de 
las Fuerzas de la Defensa Nacional al per-
nal de empleados y obreros de la Fábrica de 
Material de Guerra. 

DEVOLUCION DE ANTECEDENTES 

Por asentimiento unánime, se acordó devol-
ver los antecedentes solicitados por don Can-
delario Rubio. 

ORDEN DEL DIA 

Entrando al Orden del Día de la presente 
sesión a aue hábía citado el señor Presiden-
te, en virtud de una petición del Ejecutivo, 
correspondía continuar la discusión particu-
lar del proyecto que autoriza a la Caja de la 
Habitación para vender casas o poblaciones 
al Fisco, a las Municipalidades, a sindicatos 
y a f irmas particulares. 

Estaba en discusión el artículo l.o y con la 
palabra el señor Loyola, quien continuó con 
ella. 

Los Comités.Radical, Liberal y Conservador 
pidieron la clausura del debate, la que resul-
tó aprobada por 23 votos contra 16. 

Puesto en votación el artículo, se dió por 
aprobado por ?7 votos contra 14. 

Por no haber contado con la unanimidad 
requerida, no prosperó una indicación de los 
señores Godoy y Díaz Iturrieta, para consul-
tar el siguiente inciso: 

"Todos los obreros que trabajen en la in-
dustria a que pertenezca el sindicato que ha-
ga la operación de compra, sean o no miem-
bros de él, tendrán derecho a optar al usu-
fructo de la propiedad adquirida." 

Puesto en discusión el artículo transitorio, 
usaron de la palabra los señores Díaz I tu-
rrieta, Durán don Julio, Ojeda, Puga (Minis-
tro del Trabajo ) y Vargas Puebla. Este últi-
mo señor Diputado hizo indicación para en-
viar nuevamente el proyecto a Comisión, la 
que puesta en votación inmediata en confor-
midad a lo establecido en el artículo 108 del 
Reglamento, se dió por,aprobada por 21 vo-

tos contra 19. 
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Correspondía considerar, en seguida, e) 
proyecto de ley originado en un Mensaje e 
informado por las Comisiones de Defensa Na-
cional y du Hacienda, que aumenta la Planta 
de los Oficiales de Armas, de los Servicios y 
de los empleados de Armas del Ejército. 

Puesto en discusión general usaron de la 
palabra los señores Yáñez (Diputado In for -
mante de la Comisión de Defensa Nacional), 
Brañes (Diputado Informante de la Comi-
sión de Hacienda) y Rogers. En una inte-
rrupción concedida por Su Señoría usó de la 
palabra el señor Barrios (Ministro de Defen-
sa Nacional. 

El señor Cifuentes (Presidente Accidental) 
suspendió la sesión por 15 minutos. 

Reanudada ésta, el señor Rogers continúa 
refiriéndose al proyecto -en debate. 

En seguida usa de la palabra el señor Go-
doy, quien quedó con ella por haber llegado 
la hora reglamentaria de término de la se-
sión.— Eran las 19 horas. 

IV.—DOCUMENTOS DE LA CUENTA 
N.o 1. —MENSAJE DE S. E. EL PRESIDENTE 

DE LA REPUBLICA. 

N.o 6.— Santiago, 6 de julio de 1948. 

CONCIUDADANOS DEL .SENADO Y DE LA 
CAMARA DE DIPUTADOS: 

Con fecha 11 de septiembre del año recién 
pasado, la Honorable Cámara de Diputados 
tuvo a bien comunicar al Gobierno que el 
Honorable Congreso Nacional había presta-
do su aprobación a un proyecto de ley que 
autorizaba la transferencia gratuita, a la Ca-
ja de Retiro y Previsión Social de los FF . 
CC. del Estado, del dominio de determinados 
terrenos, ubicados eni el Puerto de San An-
tonio. 

Desgraciadamente, al individualizarse los 
referidos terrenos en el citado proyecto de 
ley, se incurrió en un error, que se trató de 
subsanar por medio de un Mensaje, enviado 
a la Honorable Cámara con fecha 15 de oc-
tubre de 1947. 

Transcurridos los plazos constitucionales, el 
proyecto de ley a que se alude, tuvo que ser 
promulgado y publicado como ley de la Re-
pública, sin que se obtuviera, en tiempo y 
forma oportunos, la enmienda del error. 
Efectivamente, en el "Diario Oficial" N . o 
21.089, de fecha l.o de julio del año en 
curso, aparece la ley 8,883. 

La Caja de Retiro de los Ferrocarriles del 
Estado no ha podido hacer uso de la trans-
ferencia de esos terrenos, porque la ley, como 
ya se dijo, tuvo que ser publicada con el 
error de la individualización, y hoy se hace 
indispensable y urgente corregir la cita. 

Para ello es necesario del Honorable Con-
greso Nacional se pronuncie prestándole su 
aprobación al siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

Artículo único.— Substituyese en el artículo 
l.o de la ley N.o 8,883, de l.o de julio de 1948. 
la expresión: "Manzana 26", por esta otra: 
"Manzana N.o 28". 

Esta ley regirá desde su publicación en el 
"Diariu Oficial". 

( Fdos j : Gabriel González Videia. — Fidel 
Estay. 

N .o 2.—MENSAJE DE S. É. EL PRESIDENTE 
DE LA REPUBLICA. 

Tanto los Servicios del Trabajo como e; 
Servicio Médico Nacional de Empleados han 
pecado constatar una manifiesta tendencia de 
parte de los empleadores, en orden a desahu-
ciar a la empleada particular en estado de 
embarazo, no respetando, a veces, ni siquiera 
el periodo que establece el articulo 162 del 
tJociigo del Trabajo . 

La empleada particular, en muy pocas oca-
siones, puede disfrutar tranquilamente del 
plazo establecido en la disposición legal cita-
da, debido a que el empleador la despide an-
tes de que haya adquirido el derecho dispues-
to en él, a f in de no tener que pagar el suel-
do integro durante tres meses sin que la em-
pleada trabaje, y como no existe disposición 
alguna que prohiba el despido de la empleada 
embarazada, el empleador se considera facul-
tado para despedirla en cualquier momento, 
siempre que no sea dentro del período de 
las seis semanas antes o después del parto. 

A este respecto, la empleada particular se 
encuentra en situación jurídica desmedrada 
frente a la mujer obrera, a la cual el artículo 
311 del Código del Trabajo otorga fuero de 
inamovilidad durante todo el período del em-
barazo y no solamente desde seis semanas 
antes y hasta seis semanas después del parto. 

A f in de remediar esta situación y estable-
cer para la empleada particular iguales dere-
chos que los otorgados a la mujer obrera, 
vengo en someter a vuestra deliberación el 
siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

Artículo l.o.— Agréganse al artículo 162 del 
Código del Trabajo los siguientes incisos: 

"Serán aplicables en este caso el inciso 2.o 
del artículo 309, los incisos l . o y 2.o del ar-
tículo 311 y los artículos 312 y 313 de este 
Código. Durante la ampliación contemplada 
en este último artículo la mujer tendrá de-
recho a sueldo íntegro. 

Se entenderá que es justa causa de despi-
do cualquiera de las enumeradas en el artícu-
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lo 164, con excepción de las señaladas en los 
números 2.o y 9.0. 

Para los efectos de este artículo, no son 
Justa causa de despido las indicadas en los 
N.os l . o y 2.o del artículo 163' . 

Artículo 2.o.— Esta ley regirá desde la fecha 
de su publicación en el "Diario Oficial". 

Santiago, 21 de julio de .1948. 
(Fdos.) : Gabriel González Videla.— Ruper-

to Puga. 

N o 3 — OFICIO DE S. E. EL PRESIDENTE 
DE LA REPUBLICA. 

SANTIAGO, 21 de julio de 1948.— 
En conformidad a lo dispuesto en el artículo 

9.0 del Reglamento de esa Honorable Cáma-
ra, vengo en formular a Vuestra Excelencia, 
con relación al proyecto de ley de traspaso 
de fondos que incrementa el ítem de rancho 
del Presupuesto vigente de Carabineros do 
Chile, enviado con Mensaje N.o 15, de 18 da 
junio último, la siguiente indicación: 

Agregar al final del artículo único lo si-
guiente: 

"Del ítem 04¡06|11|11 a-3) las cantidades que 
se indican a los siguientes ítem: 

"A 04"|06'04!f|1 a) PASAJES POR FERROCA-
RRIL $ 1.650.000. 

"A 04!06|04|f|lb) PASAJES POR VAPOR. . . 
$ 350.000. — . 

"DE 0401101 a 0402'04[fllla) PASAJES POR 
FERROCARRIL SERVICIO DE GOBIERNO 
INTERIOR. . . $ 97.500. — , 

"DE 04 03'02[e) a 04|02'04|f|1 b) PASAJES 
POR VAPOR. . . $ 50.000. — . 

"DE 04|03l02'e) a 0ÍI01 04|b) GRATIFICA-
CIONES Y PREMIOS.. . $ 450.000.—". 

Se solicita lo ^nterior, en atención a que 
los fondos cuyas partidas se incrementan se 
encuentran agotados, lo que crea un proble-
ma que es de imprescindible necesidad solucio-
nar de inmediato para la buena marcha de 
los Servicios directamente afectados. Saluda 
atentamente a V. E., (Fdos.) : Gabriel Gon 
zález Videla — Imsnanuel Holger. 

N o 4 —OFICIO DET, SEÑOR MINISTRO 
DEL INTERIOR. 

N.o 2245.—Santiago, 22 de julio de 1948.— 
Por oficios números 133 y 250, de 15 de julio 

en curso, Vuestra Excelencia se refiere a una 
petición del Honorable Diputado don Natalio 
Berman, en el sentido de que envíe una lista 
del personal del Cuerpo de Carabineros que 
ha abando las filas desde el l . o de marzo de 
1947 hasta la fecha, con indicación de los 
años que ha servido en la Institución y de 
las causas de su retiro. 

De acuerdo con esta petición, acompaño a 
Vuestra Excelencia, relación extendida por 
la Dirección General de estos Servicios en la 

que deja constancia detallada del personal 
cuyos antecedentes se han solicitado. 

Saluda atentamente a Vuestra Excelencia. 
(Fdo. ) : Alfonso Quintana Burgos". 

N .o 5.—OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 
INTERIOR. 

N.o 2259.—Santiago, 22 de Julio de 1948.^ 
Por oficio N.o 28, de 2 de junio último, 

Vuestra Excelencia se refiere a una petición 
formulada _ por el Honorable Diputado don 
Natalio Berman, en el sentido de obtener ia 
construcción de una población de cincuenta 
casas en la ciudad de Concepción, con moti-
vo de la celebración del Cuarto Centenario de 
su fundación. 

Sobre el particular, la Caja de Previsión de 
Carabineros ha informado a este Ministerio, lo 
siguiente: 

"El Honorable Consejo de Administración de 
esta Caja, se impuso de estos antecedentes 
en su sesión celebrada con fecha 17 de junio 
último, y acordó manifestar a V S., que 
esta institución ya con anterioridad a la 
petición que ha formulado el señor Diputado 
se ha preocupado de dar debida solución a] 
problema de la falta de viviendas que afecta 
al numeroso grupo de imponentes que resi-
den en esa ciudad, la que se encuentra in-
cluida dentro del plan de construcción de 
habitaciones que se ha trazado la Corpora-
ción. Es así como en el año 1946, esta Caja 
tuvo interés en adquirir, para esa finalidad, 
unos terrenos que eran del dominio de la 
Fundación Urrejola, deseos que no pudieron 
concretarse, en esa oportunidad, por haber 
desistido de la operación los propietarios. 
Sin embargo, esta Institución ha mantenido 
su interés de procurar los terrenos adecua-
dos para la construcción de viviendas de 
es>a ciudad'. 

Saluda atentamente a Vupstra Excelencia. 
(Fdo. ) : Alfonso Quintana Burgos 

N.o 6 —OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 
EDUCACION. 

N.o 739.—Santiago, 26 de julio de 1948.— 
"Tengo el agrado de acusar recibo del ofi-

cio N.o 293, de fecha 15 de julio en curso, de 
esa Honorable Corporación, en el cual se so-
licita Se arbitren las medidas que sean nece-
sarias a f in de dotar a la Escuela Técnica Fe-
menina de Temuco de un internado que 
guarde relación con la importancia de dicho 
plantel educacional. 

Sobre el particular, cumplo con manifestar 
a U. S., que en el Proyecto de Presupuesto 
para 1949 se consultan fondos para la crea-
ción de un internado en la Escuela Técnica 
Femenina de Temuco. 

Saluda atentamente a U. S.— (Fdo.): Ar-
mando Mallet S. 
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N.o 7.—OFICIO DEL SR. MINISTRO DE EDU-
CACION PUBLICA 

"N.o 709.— Santiago, 22 de Julio de 1948. 
En atención al oficio N.o 272, de 9 del presen-

te, por el que esa Honorable Cámara solicita la 
construcción de un Grupo Escolar en Arica, debo 
manifestar a S. S. que las mayores dificultades 
para llevar a cabo esa obra se han derivado de los 
inconvenientes que se han presentado para con-
seguir terrenos apropiados, por lo cual, hace cerca 
de dos años, hubo de presentarse a esa Honora-
ble Cámara un proyecto para expropiar unos te-
rrenos, el que aún se encuentra pendiente. 

Ahora esperamos poder salvar esos obstáculos 
gracias a un ofrecimiento reciente de la I . Muni-
cipalidad de Iquique, de donar unos terrenos muy 
bien ubicados, ofrecimiento que aún no se ha he-
cho efectivo, pero que seguramente ocurrirá uno 
de estos dias. 

En cuanto a la ampliación del Liceo de Niñas de 
Iquique, en el Presupuesto vigente del Ministerio 
de Obras Públicas figura una partida de 100 mil 
pesos para este establecimiento y se tratará que 
en el año próximo se consulte una suma mayor. 

Saluda atentamente a S. S." . 
(Pdo.): Armando Mallet S. 

N.o 8.i—OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 
JUSTICIA 

I 
N.o 940.— Santiago, 22 de julio de 1948. 

Se ha recibido en este Ministerio su oficio 
N.o 298, de 14 del actual, en la que Vuestra Ex-
celencia solicita se estudie la posibilidad de en-
viar a la consideración del Congreso Nacional, 
un proyecto de ley que aumente la planta de 
Oficiales de Secretaría de los Juzgados de Le-
tras de la República. 

En respuesta, cúmpleme manifestar a Vuestra 
Excelencia que el Gobierno considera, por el mo-
mento, que no es oportuno el envío de un pro. 
yecto de tal naturaleza, a causa de que la situa-
ción del erario no permite incurrir en nuevos 
gastos para aumentar el número de los funcio-
narios remunerados con fondos fiscales. 

Sobre el particular, debo poner en conoci-
miento de Vuestra Excelencia que este Ministe-
rio está haciendo un estudio encaminado a ob-
tener una nueva distribución del personal sub-
alterno del Poder Judicial, pues hay Tribunales 
de escaso movimiento, que tienen dotaciones ex-
sivas, a los cuales puede reducírseles en benefi-, 
ció de aquellos cuyas tareas se encuentran re-
cargadas. 

Saluda a Vuestra Excelencia.—(Pdo,).— Luis 
E. LeteMei^ 

N.o 9.--OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 
JUSTICIA 

i 
N.o 933.— Santiago, 22 de julio de 1948. 

Oportunamente tomó conocimiento este Minis-
terio del oficio de Vuestra Excelencia, N.o 53, de 
4 de junio último, en el que se solicita el envío a 
esa Honorable Corporación, de los antecedentes 
relacionados con el proceso que se ordenó instruir 
con motivo de las irregularidades que se habrían 
cometido en la internación, distribución y venta 
del alambre.1 

Como en reiteradas ocasiones la Excma. Corte 

Suprema ha hecho presente que las consultas so-
bre el estado de trámite de los juicios o peticio-
néis de datos, deben hacerse directamente a los 
Tribunales respectivos por las personas que ten-
gan interés en ellos, este Ministerio no ha creído 
conveniente solicitar dichos antecedentes. 

Los actos de los Tribunales son públicos, salvo 
en aquellos casos en que la ley dispone lo contra-
rio, por lo tanto, no es este Ministerio la vía le-
gal para estas peticiones, sino que debe ocurrirse 
ante Tribunal competente y formular ante quien 
corresponda las reclamaciones del caso si los in-
formes solicitados no se proporcionan en la forma 
debida. 

No obstante, por especial deferencia a esa Ho-
norable Cámara, se ha averiguado extraoficial-
mente que el proceso en referencia se encuentra 
en estado dé sumario, lo que tengo el agrado de 
poner en conocimiento de Vuestra Excelencia. 

Saluda a Vuestra Excelencia.— (Pdo.).— Luis 
F. Letelier 

N.o 10.—OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 
OBRAS PUBLICAS Y VIAS DE COMU. 
NICACION 

"N.o 1,157.— Santiago, 22 de julio de 1948. 
En oficio N.o 185, de 18 de junio pasado, Vues-

tra Excelencia ha tenido a bien transmitirme la 
petición del Honorable Diputado don Oscar Com-
mentz, de que se ordene la construcción de un 
camino de acceso adecuado al pueblo de Villa 
Prat, para lo cual podría habilitarse la vía que 
comunica esa localidad con la Estación de San 
Rafael. 

Sobre el particular, puedo manifestar a Vues-
tra Excelencia que el presupuesto aproximado del 
mejoramiento y construcción de los 25 kilóme-
tros que hay entre Villa Prat y el empalme con 
el camino longitudinal, tiene un costo superior 
a $ 2.000.000, sin incluir la ejecución de las 
obras de un puente sobre el río Claro, que sig-
nificaría la inversión de $ 1.500.000 más. 

Puedo agregar a Vuestra Excelencia que la Di-
rección General de Obras Públicas no dispone en 
este momento de fondos para tal objeto, por lo 
cual se ve en la imposibilidad de atender la pe-
tición del Honorable señor Commentz. 

Saluda atentamente a Vuestra Excelencia. — 
(Pdo.).— Ernesto Merino Segura". 

N.o 11—OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 
TIERRAS Y COLONIZACION 

"N . o 6,296.— Santiago, 22 de julio de 
1948.— Tengo el honor de acusar recibo de 
su oficio número 74, de 4 de junio último, por 
el cual el Comité Liberal solicita datos rela-
cionados con la Reserva Forestal de Malal-
cahuello en relación con el cumplimiento de 
la ley 8,886, que autoriza la entrega a don 
Valentín Benavente de una extensión de te-
rrenos de que el señor Benavente fué priva-
do. 

Con relación a la pregunta primera, pue-
do informar a US. que este Ministerio no ha 
ordenado la entrega provisional a don Va-
lentín Benavente de ningún terreno de pro-
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piedad fiscal, no podría ordenarlo, porque es-
te trámite no se encuentra consultado en la 
ley 8,886. 

Puedo agregar, además, a US. que no exis-
te materializada en el terreno ninguna en-
trega al señor Benavente u otra persona que 
lo represente, ni provisoria ni de ninguna 
especie. Sucedió, no obstante, que un fun-
cionario de la Dirección de Tierras propuso 
la entrega provisoria de terrenos fiscales dis-
ponibles en la Reserva de Malalcahuello al 
señor Benavente, habiendo inclusive subs-
crito un ácta con tal objeto. Este trámite 
fué desautorizado por este Ministerio por no 
estar consultado en la ley 8,886 y porque aun 
no se ha establecido en forma suficiente, y 
previos los informes de la Dirección de Im-
puestos Internos y de la Dirección General 
de Agricultura, que el suscrito estima como 
previos, el valor efectivo y real de los terre-
nos que se privó al señor Benavente. 

c-on relación a la pregunta segunda, adjun-
to informe del Administrador de la Reserva 
Forestal de Malalcahuello, número 79, de 22 
de abril de 1948, e informe del abogado se-
ñor Donoso, número 4,311, de 15 de mayo de 
1948. No existe Informe de la Dirección de 
Obras Públicas. Debo advertir a US. que las 
copias que se acompañan corresponden a 
opiniones que de ninguna manera pueden 
estimarse como definitivas. 

Con respecto a la pregunta tercera, me per-
mito hacer presente a US. que a ningún fun-
cionario se ha encargado la entrega provisio-
nal de terrenos fiscales, y en cuanto a los 
avalúos de los terrenos de que fué privado el 
señor Benavente, el ingeniero don Daniel 
Guerra, que informó sobre el particular, en 
nota de 8 de mayo de 1948, dice lo que sigue: 
"De acuerdo cotn la calidad de los terrenos 
he calculado estas hijuelas en la forma si-
guiente: 
412 hectáreas a $ 1.300 ha $ 535.600 
160 " 1.000 " .. .. 160.000 
823 " 850 " .. .. 699.000 

pectivos antecedentes que se tramitan en ex-
pediente número 66,947, ellos están a su dis-
posición en las oficinas respectivas. 

Saluda atentamente a US .— (Fdo.)— Fi-
del Estay". 

N o 12. -OF IC IO DEL SENADO 

"N .o 322.— Santiago, 22 de julio de 1948 -
El Senado, en sesión de 20 del actual, tuvo 
a bien acoger en cuenta una petición del 
señor don Julio I lu f f i Vega, para disponer el 
archivo de la solicitud que dió origen al pro-
yecto que se refiere el oficio número 540, de 
31 de julio de 1947. 

Con esta resolución, el Senado ha coinci-
dido con esa Honorable Cámara en el trám). 
te que le propone en oficio número 263, de S) 
de julio del presente año. 

Dios guarde a V . E .— (Fdos.): Julio Mar-
tínez Montt.— Fernando Altamirano". 

N .o 13 —OFICIO DEL SENADO 

" N . o 311.— Santiago, 21 de julio de 1948.— 
El Senado ha tenido a bien no insistir en las 
modificaciones que introdujo al proyecto de 
ley de esa Honorable. Cámara, que incorpora 
al personal de imprentas particulares al ré-
gimen de previsión de la Caja Nacional de 
Empleados Públicos y Periodistas. 

Tengo el honor de decirlo a V . E., en con-
testación a vuestro oficio número 289, de 14 
de julio del presente año. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V . E .— (Fdos.): Arturo 

Alesandri P.— Fernando Altamirano, Secre-
tario" . 

AVALUO TOTAL $ 1.395.150 

t ) e este avalúo resulta un valor medio por 
hectárea de $ 1.000". 

Con respecto a las preguntas cuarta y 
quinta, me permito agregar a US. que no se 
ha ordenado ni tampoco se ha efectuado ma-
terialmente ninguna entrega material de te-
rrenos fiscales al señor Benavente. 

Los antecedentes sobre cumplimiento de la 
ley 8 886, se encuentran en tramitación y, 
cuando .estén agotados todos los informes y 
trámites nrevios, se dictará la resolución co-
rrespondiente . 

Es cuanto puedo informar a US., hacién-
dole presente que si algún señor Diputado 
desea imponerse de la tramitación de los res-

N.o 14 —OFICIO DEL SENADO. 

N.o 325.—Santiago, 22 de julio de 1948. 
El Senado ha tenido a bien rechazar el 

proyecto de ley de esa Honorable Cámara 
que concede*, por giraoia, una pensión de 
un mil pesos mensuales, a doña Práxedes, 
a doña Ana Luisa y a doña Blanca de Eche-
verría Mazuela. 

Tengo el honor de decirlo a Vuestra Exce-
lencia en contestación a vuestro oficio N . o 
650, de 14 de agosto de 1947. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a Vuestra Excelencia. — 

(Fdos . ) : Julio Martínez Montt — Fernando 
Altamirano. 

N.o 15 —OFICIO DEL SENADO 

El Senado ha tenido a bien rechazar el 
proyecto de ley de esa Honorable Cámara 
que aumenta por gracia, la pensión de ju-
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bilaición de que actualmente disfruíta dón 
Germán Jiménez Miranda. 

Tengo el honor de decirlo a Vuestra Exce-
lencia en contestación a vuestro oficio N .o 
701, de 9 de septiembre de 1947. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a Vuestra Excelencia. — 

(Fdos. ) : Julio Martínez Montt — Fernando 
Altamirano s 

N.o 16 —OFICIO DEL SENADO. 

N .o 327.—Santiago, 22 de julio de 1948.— 
El Senado ha tenido a bien rechazar el 

proyecto de ley de esa Honorable Cámara 
que concede, por gracia, a doña Matilde, a 
doña Lucrecia y a doña Manuela Rivera Gaz-
muri, una pensión de $ 2.000 mensuales. 

Tengo el honor de decirlo a Vuestra Exce-
lencia en contestación a vuestro oficio N .o 
501, de l . o de agosto de 1947. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a Vuestra Excelencia. — 

(Fdos. ) : Julio Martínez Montt — Fernando 
Altamirano. 

N.o 17 —OFICIO DEL SENADO. 

N .o 328.—Santiago, 22 de julio de 1948.— 
El Senado ha tenido a bien rechazar el 

proyecto de ley de esa Honorable Cámara, 
que concede por gracia, una pensión men-
sual a doña Filomena Cruz viuda de S a t ' 
hueza, e hijos. 

Tengo el honor de decirlo a Vuestra Exce-
lencia en contestación a vuestro oficio N . o 
491, de 2 de agosto de 1947. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a Vuestra Excelencia. — 

(Fdos. ) : Julio Martínez Montt — Fernando 
Altamirano. 

N.o 18 —OFICIO DEL SENADO. 

" N . o 329.—Santiago, 22 de julio de 1948.— 
El Senado ha tenido a bien rechazar el 

proyecto de ley de esa Honorable Cámara, 
que reconoce al señor Pedro C. Contreras 
Silva, los 22 años de servicios que prestó co-
mo receptor del Juzgado de Subdelegación 
de Loncoche. 

Tengo el honor de decirlo a Vuestra Exce-
lencia en contestación a vuestro oficio N .o 
683, de l . o de agosto de 1947. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a Vuestra Excelencia. — 

(Fdos. ) : Julio Martínez Montt — Fernando 
Altamirano, Secretario". 

N . o 19 —OFICIO DEL SENADO. 

"N.o 330.— Santiago, 21 de julio de 1948. 
El Senado ha tenido a bien rechazar el 

proyecto de ley de esa Honorable Cámara, 
que aumenta, por gracia, la piensión de que 
actualmente disfruta don Julio Maureira Ja-
ra, por haber perdido su oportunidad. 

Tengo el honor de decirlo a Vuestra Exce-
lencia en contestación a vuestro oficio N . o 
489, de 4 de agosto de 1947. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a Vuestra Excelencia. — 

(Fdos . ) : Julio Martínez Montt — Fernando 
Altamirano, Secretario". 

N . o 20 —OFICIO DEL SENADO. 

N .o 323.—Santiago, 22 de julio de 1948.— 
El Senado ha tenido a bien rechazar el 

proyecto de ley de esa Honorable Cámara 
que concede, por gracia, a doña Dolores K e -
11er viuda de Elizalde, una pensión de $ 800 
mensuales! 

Tengo el honor de decirlo a Vuestra Exce-
lencia en contestación a vuestro oficio N . o 
487, de 2 de agosto de 1947. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a Vuestra Excelencia. — 

(Fdos. ) : Julio Martínez Montt — Fernando 
Altamirano. i 

N.o 21—OFIC IO DEL SENADO. 
N .o 324.—Santiago, 22 de julio de 1948.— 
El Senado ha tenido a bien rechazar el 

proyecto de ley de esa Honorable Cámara 
que concede, por gracia, a doña María No-
rambuena viuda de Luarte, una pensión _ de 
$ 800 mensuales. 

Tengo el honor de decirlo a Vuestra Exce-
lencia en contestación a vuestro oficio N .o 
651, de 11 de agosto de 1947/. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a Vuestra Excelencia. — 

(Fdos. ) : Julio Martínez Montt — Fernando 
Altamirano „ 

N.o 22 —OFICIO DEL HONORABLE SE-
NADO. 

Santiago, 21 de julio de 1948. 
Con motivo del Mensaje, informe y demás 

antecedentes que tengo la honra de pasar a 
manos de V. E., el Senado ha dado su apro-
bación al siguiente 

PROYECTO DE ACUERDO: 

"Artículo único.— Apruébase el Convenio 
sobre constitución de la Unión Postal de las 
Américas y España, Reglamento de Ejecución 
y demás disposiciones sobre Transporte Aéreo 
de Correspondencia, Giros y Encomiendas 
Postales, f irmado en Río de Janeiro, el 25 de 
septiembre de 1946". 
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Dioe guarde a V . E .— (Fdos. ) : Arturo 
Alessandri P . — Fernando Altamirano, Secre-
tario. 

N .o 23 —OFICIO DEI, HONORABLE SE-
NADO. 

Santiago, 21 de Julio de 1948. 

Con motivo del Mensaje, informe y demás 
antecedentes que tengo la honra de pasar a 
manos de V. E., el Senado ha dado su aproba-
ción al siguiente 

PROYECTO DE ACUERDO: 

"Articolo único.— Apruébase la Convención 
¿sobre "Constitución de Organización Mun-
dial de la Salud", suscrita el 22 de Julio de 
1946, en la ciudad de Nueva York, Estados 
Unidos de América, durante la Conferencia 
Internacional de la Salud convocada por el 
Consejo Económico y Social de las Naciones 
unidas". 

Dios guarde a V. E .— (Fdos. ) : Arturo 
Alessandri P . — Fernando Altamirano, Secre-
tario. 

N .o 24 — OFICIO DEL HONORABLE SE-
NADO. 

Santiago, 21 de Julio de 1948. 
Con motivo del Mensaje, informe y demás 

antecedentes que tengo la honra de pasar a 
manos de V. E., el Senado ha dado su aproba-
ción al siguiente 

PROYECTO DE LEY: 
"Artículo único Apruébase el Convenio de 

Tránsito de Pasajeros y Turismo entre Chile 
y Brasil, suscrito por el Gobierno de Chile en 
la ciudad de Río de Janeiro, con fecha 4 de 
Julio de 1947". 

Dios guarde a V . E .— (Fdos. ) : Arturo 
Alessandri P . — Fernando Altamirano, Secre-
tario. 

N.o 25 —OFICIO DEL HONORABLE SE-
NADO.' 

Santiago, 21 de Julio de 194¡8. 

Con inotivo del Mensaje, informe y demás 
antecedentes que tengo la honra de pasar a 
manos de V. E., el Senado ha dado su aproba-
ción al siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo único.— Apruébase el Protocolo 
sobre Conservación y Reposición de Hitos y 
el Acta adicional del misino Protocolo, suscri-
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tos con Bolivia en la ciudad de La Paz, el día 
10 de Agosto de 1942". 

Dios guarde a V . E .— (Fdos. ) : Arturo 
Alessandri P . — Fernando Altamirano, Secre-
tario . 

N.o 26 —OFICIO DEL HONORABLE SE-
NADO. 

Santiago, 21 de julio de 1643. 

Con motivo del Mensaje, informe y demás 
antecedentes que tengo la honra de pasar a 
manos de V. E. , el Senado ha dado su apro-
bación al siguiente 

PROYECTO DE ACUERDO: 

"Artículo único.— Apruébase el Protocolo 
sobre disolución del Instituto Internacional de 
Agricultura y el traspaso de sus funciones y 
haberes a la Organización de Alimentación y 
Agricultura de las Naciones Unidas, f irmado 
en Roma el 30 de marzo de 1946". 

Dios guarde a V . E .— (Fdos. ) : Arturo 
Alessandri P . — Fernando Altamirano, Secre-
tario . 

N.o 27 —OFICIO DEL HONORABLE SE-
NADO. 

Santiago, 21 de julio de 1948. 

Con motivo del Mensaje, informe y demás 
antecedentes que tengo la honra de pasar a 
manos de V. E. , el Senado ha dado su apro-
bación al siguiente 

PROYECTO DE ACUERDO: 

"Artículo único.— Apruébase la "Conven-
ción sobre Reglamentación del Tráf ico Auto-
motor Interamericano", depositada en la 
Unión Panamericana y abierta a la f i rma de 
los Estados interesados el 15 de diciembre de 
1943, con las siguientes reservas: 

l . o . — El Gobierno de Chile se reserva el 
derecho de suscribir Convenios de Tránsito 
con países americanos sobre las bases que 
crea necesarias, y 

2 .o .— La Libreta de Paso por Aduanas de 
la Federación Interamerieana de Automóvil 
Club estará incluida entre las Libretas que, 
según el artículo X IV , se estiman satisfacto-
rias" . 

Dios guarde a V . E .— (Fdos. ) : Arturo 
Alessandri P . — Fernando Altamirano, Secre-
tarlo . 
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N.o 28 —OFICIO DEL HONORABLE SE-
NADO. 

Santiago, 21 de julio de 1948. 

Con motivo del Mensaje, informe y demás 
antecedentes que tengo la honra de pasar a 
manos de V. E., el Senado ha dado su apro-
bación al siguiente. 

PROYECTO DE ACUERDO: 
"Articulo único.— Apruébase el Convenio 

de Turismo entre Chile y Perú, suscri-
to por ambos Gobiernos, en la ciudad de San-
tiago, con fecha 9 de septiembre de 1947". 

Dios guarde a V . E .— (Fdos . ) : Arturo 
Alessandri P . — Fernando Altamirano, Secre-
tario . 

N .o 29 — OFICIO DEL HONORABLE SE-
NADO. 

Santiago, 21 de julio de 1948. 

Con motivo del Mensaje, informe y demás 
antecedentes que tengo la honra de pasar a 
manos de V . E. , el Senado ha dado su apro-
bación al siguiente 

PROYECTO DE ACUERDO: 
"Artículo único.— Apruébase el Convenio 

sobre Servicio Militar entre los Gobiernos de 
Chile y del Reino Unido de Gran Bretaña e 
Irlanda del Norte, suscrito en Santiago el 27 
de octubre de 1947". 

Dios guarde a V . E . — (Fdos . ) : Arturo 
Alessandri P . — Fernando Altamirano, Secre-
tario . 

N.o 30 —OFICIO DEL HONORABLE SE-
NADO . 

Santiago, 21 de julio de 1948. 

Con motivo de la Moción que tengo la hon-
ra de pasar a manos de V .E . , el Senado ha 
dado su aprobación al siguiente 

PROYECTO DF. LEY : 

"Artículo l.o.— Autorízase la erección en 
Chincolco, por suscripción popular, de un mo-
numento a la memoria del baqueano Justo 
Estay, por sus servicios al Ejército de los An-
des y a la nación. 

Articulo 2.o.— La calle "José Stalin", de la 
comuna de Ñuñoa, del departamento de San-
tiago, se denominará en lo sucesivo "Justo 
Estay". 

Artículo 3.o.— En la esquina de la nueva ca-
lle "Justo Estay" con la Avenida Manuel 
Montt, la Municipalidad de Ñuñoa erigirá un 
monolito en que se gravará una leyenda que 
recuerde sus hechos. 

Artículo 4.0.— La presente ley regirá desde 
la fecha de su publicación en el "Diario O f i -
cial" . 

Dios guarde a V. E .— (Fdos . ) : Artur« 
Alessandri P . — Fernando Altamirano, Secre 
tario. 

N.o 31—OFIC IO DEL HONORABLE SE-
SENADO . 

Santiago, 21 de Julio de 1948. 

Con motivo de la Moción y antece-
dentes que tengo la honra de pasar a manos 
de V. E., el Senado ha dado su aprobación al 
siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo único.— Facúltase al Presidente 
de la República para autorizar que se efectúe 
una reunió'n extraordinaria de carreras en el 
Club Hípico de Santiago, en ¡beneficio de la 
Institución denominada Sociedad Protectora 
de la Infancia de Santiago. 

Facúltase, asimismo, para que autorice al 
Club Hípico de Concepción, para celebrar una 
reunión extraordinaria de carreras en día fes-
tivo que no sea domingo, a beneficio del Hos-
pital de Niños de dicha ciudad. 

Las reuniones de beneficio a que se refieren 
los incisos anteriores se harán en las mis-
mas condiciones que establece el inciso 2.o det 
artículo l.o de la ley N.o 7,384, de 5 de D i -
ciembre de 1942, y que se refiere a las reunio-
nes de carreras en beneficio de la Pascua de 
los Niños Pobres. 

Esta ley regirá desde la fecha de su publi-
cación en el "Diario Oficial". 

Dios guarde a V . E .— (Fdos . ) : Arturo 
Alessandri P . — Fernando Altamirano, Secre-
tario . 

N.o 32.— OFICIO DEL SENADO 

" N . o 321.— Santiago, 21 de julio de 1948. 

Con motivo de la solicitud, informe y de-
más antecedentes que tengo la honra de pa-
sar a manos de V. E„ el Senado ha dado su 
aprobación al siguiente 

PROYECTO DE LEY 

Artículo l . o . — Concede, por gracia, a don 
Carlos Urtubia Alvarado, una pensión de reti-
ro equivalente al total de las remuneraciones 
válidas para el retiro, con tiempo cumplido, 
y demás beneficios computables para todos 
los efectos legales que percibía el grado supe-
rior a la renta del nombrado en la ex Ofic i-
na de Pensiones del Ministerio de Defensa 
Nacional, en conformidad al DGFL, N.o 3.743, 
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de 1927, sobre retiro y montepío para las Fuer-
zas de Defensa Nacional. 

Articolo 2 . o .— El mayor gasto que deman-
de la presente ley será de cargo al ítem 
06/01/06-a) del Presupuesto General de la 
Nación. 

Articolo 3 .o .— Esta ley comenzará a regir 
desde su publicación en el "Diarlo Oficial" . 

Dios guarde a V. E. 
Julio Martine» Montt.— Fernando Aitami -

rano (Secretario). 

N.o 33 —INFORME DE LA COMISION DE 
CONSTITUCION, LEGISLACION Y 
JUSTICIA 

"HONORABLE CAMARA: 

Vuestra Comisión de Constitución, Legis-
lación y Justicia, en cumplimiento a vuestro 
acuerdo de fecha 20 del presente, pasa a In-
formaros nuevamente el proyecto de origen 
en el Honorable Senado, que concede amnis-
tía a don Mauricio Michellod Beluzán. 

El señor Michellod fué condenado por sen-
tencia del Juzgado de Traiguén, de fecha 21 
de noviembre de 1920, a la pena de cinco años 
y un día de presidio y demás accesorias qua 
se indican en dicho fallo. El 20 de agosto de 
1921 el señor Michellod fué indultado por el 
Supremo Gobierno, por considerar que exis-
tían en su favor antecedentes que lo hacían 
acreedor a tal gracia. 

Desde la fecha de la sentencia de primera 
instancia hasta el presente han transcurrido 
cerca de 28 años, durante los cuales el señor 
Michellod ha demostrado una intachable 
conducta y se ha incorporado a la vida ciu-
dadana en condiciones que lo hacen acreedor 
a la consideración y al respeto de los habitan-
tes de Traiguén, lugar de su domicilio. 

Vuestra Comisión, al aprobar el proyecto 
del Honorable Senado, ha considerado que la 
gracia de la amnistía sólo viene a ser una 
consecuencia del indulto que le fué otorgado 
en el año 1921, y estima, por lo tanto, que no 
hay ninguna ventaja en negársela, sino, por 
el contrario, que debe concedérsele como una 
manera de que pueda reintegrarse completa-
mente a la vida civil. 

Por las consideraciones expuestas, vuestra 
^omisión se permite recomendaros la apro-
bación del proyecto en los mismos términos 
en que ha sido remitido por el Honorable Se-
nado, que son los siguientes: 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo único.— Concédese amnistía a 
don Mauricio Michellod Beluzán, condenado 
por sentencia del Juzgado de Traiguén, de 
fecha 27 de noviembre de 1920, a la pena de 

cinco años y un día de presidio y demás acce-
sorias que se indican en dicho fallo, y que fué 
indultado por decreto supremo de 20 de agos-
to de 1921. 

Esta ley regirá desde la fecha de su publica-
ción en el Diario Oficial" . 

Sala de la Comisión, a 22 de julio de 1948. 
i 

Acordado en sesión de fecha 21 de julio, 
con asistencia de los señores Smitmans (Pre-
sidente), Amunátegui, Durán Neuman Go-
doy, González Prats, Le-Roy, Ríos Padilla, 
Undurraga, Vlvanco e Yrarrázaval. 

Diputado Informante se designó al Presi-
dente de la Comisión, Honorable señor Smit-
mans. 

(Fdo.^: Fernando Yávar, Secretario". 

N . o 34 —INFORME DE LA COMISION DE 
HACIENDA 

"HONORABLE CAMARA: 

La Comisión de Hacienda ha procedido a 
despachar el mensaje con que Su Excelencia 
el Presidente de la República somete a la con-
sideración del Congreso Nacional un proyecto 
tendiente a prorrogar la vigencia de la ley 
que rebajó los derechos de internación para 
el aceite de comer. 

La ley N.o 8,776, cuya es la vigencia que sa 
prorroga, fué dictada por razones suficiente-
mente conocidas y explicadas en aquel enton-
ces, que dicen relación con el déficit de acei-
te que afectó al país debido a factores Inter-
nacionales que impidieron importar la semilla 
oleaginosa necesaria para producir la cuota 
de aceite exigida por el consumo nacional y 
que no se cubre con el abastecimiento in-
terno . 

La imposibilidad de obtener la materia pri-
ma misma, vale decir la semilla oleaginosa en 
sí, llevó a las autoridades a contratar una 
partida de 20.000 toneladas de aceite elabora-
do, refinado semirrefinado y en bruto, con 
lo cual se cubría al déficit existente, los con-
sumos diferidos y un margen prudencial de 
reserva. 

El arancel aduanero libera de derechos la 
internación de la semilla, no así al aceite ela-
borado, por lo que hubo de dictarse la ley en 
referencia, reduciendo a $ 0,12 por K . B. el 
derecho del aceite de comer, refinado, seml-
refinado o en bruto, todo ello con el objeto 
de evitarle al consumidor un gravamen qua 
habría llevado el precio del artículo a l ími-
tes Inconvenientes. Dentro de este mismo 
propósito es que también se incluyó a este ar-
tículo en la nómina de aquellos a los cuales 
afecta un impuesto ad valorem de sólo un 
2,875%, en oposición a otros que por no sel 
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artículos de primera necesidad pagan un im-
puesto mucho más alto. 

Las franquicias mencionadas se limitaron 
en cuanto a cantidad y en cuanto a tiempo, 
pues se estableció que sólo gozaría de ellas Ja 
aludida partida de 20.000 toneladas que im-
portaran la Corporación de Fomento de la 
Producción y Beneficencia Pública, y sólo du-
rante el año 1947. 

El plazo consultado en la ley mencionada 
ha sido muy estrecho, pues más o menos sólo 
la mitad de las 20.000 toneladas pudieron ser 
internadas durante el año pasado. Se ha he-
cho indispensable, pues, ampliar o prorrogar 
dicho lapso, objetivo al cual tiende el proyec-
to en informe. 

La Comisión de Hacienda, consecuente con 
el criterio que la llevó a prestar su aproba-
ción a la ley N.o 8,776, sobre la materia, ha 
aprobado también este proyecto, que permite 
internar el saldo del aceite contratado en las 
mismas condiciones en que fué internado el 
anterior. Es por eso que se permite recomen* 
dar a la aprobación de la Honorable Cámara 
el siguiente 

PROYECTO DE LEY 

"Articulo l . o . — Prorrógase la vigencia de 
la ley N.o 8,776, publicada en el Diario Oficial 
de 23 de mayo de 1947, por todo el año 1948. 

Artículo 2 .o .— La presente ley regirá des-
de la publicación en el Diarlo Oficial" . 

Sala de la Comisión, 22 de julio de 1948. 

Acordado en sesión de ayer, con asistencia 
de los señores Alessandri (Presidente), Alcal-
de, Berman, Gutiérrez, Izquierdo y Prieto. 

Diputado Informante se designó al Honora-
ble señor Alcalde. 

íFdo. ) : Amoldo Kaempfe Bordalí, Secreta-
rio de la Comisión". 

N.o 35 —INFORME DE LA COMISION DE HA-
CIENDA. 

HONORABLE CAMARA: 
La Comisión de Hacienda ha estudiado el pro. 

yecto de ley, originado en un mensaje, que con-
sulta una subvención aniual .para el Consejo de 
Deíensa del Niño-

Esta institución de derecho privado desarrolla 
una labor importantísima, complementaria de la 
que compete al Estado, en la atención de la ma-
dre 7 del niño sin recursos. Puede sostenerse sin 
exageración que su existencia es de orden impres-
cindible, y . que su desaparecimiento o cesación de 
funciones crearía un problema gravísimo que es 
de toda conveniencia evitar. 

Esto ocurriría en caso de que los. medios econó-
micos de que actualmente dispone la fundación en 
referencia no fiueran ampliados. Varios factores &3 
lian coludido para hacer más difícil en el presente 
año la situación que afecta desde este punto de 

vista al Consejo de Deíensa del Niño, no siendo 
los menos importantes. el alza de los costos de Ioa 
artículos de consumo, el reajuste anual que en con. 
formidad a las leyes vigentes- debe hacerse sobra 
los sueldos de sus empleados calificados jurídica-
mente como particulares, y la política gmbernati-
va, que responde a una clara concepción de IoS 
más elementales principios de orden administrati-
vo, de r.o autorizar gastos al margen del presupues-
to o que no hayan recibido la previa aprobación 
legislativa. 

Esto último es precisamente lo que se trata dé 
obtener ahora: la ley 7,716 estableció la obliga, 
ción de consultar anualmente en los presupuesto* 
la suma de nueve millones de peses por subvención 
fiscal a esta entidad, y como la referida cifra ha 
ido quedando año a año imás corta en relación 
con los presupuestos efectivos del Consejo, cue vaa 
acusando un aumento negativo anual perfecta-
mente explicable, en años anteriores se ha comple-
tado la suma indicada mediante leyes de suplemen. 
tos o mediante la dictación de decretos de icéis, 
tencia que ¡han permitido la continuidad de la 
marcha de los referidos1 servicios asistenciales. 

En el presente año el Gobierno ha resuelto pres. 
cindir de medidas de emergencia como las enuncia-
das, dentro de su propósito, concordante coro el 
punto de vista del Congreso, de que sea éste quien 
autorice los más mínimos gastos públicos. Es así 
como ha enviado para su estudio y aprobación e] 
mensaje en informe, qup. consulta el aumento da 
la mencionada subvención a 20 millones de pesos 
y que arbitra, a la vez, los recursos que hará» 
frente al mayor gasto. 

La Comisión de Hacienda iha aceptado por una-
nimidad el proyecto, comprendiendo perfectamen-
te bien las situaciones de hecho que se han ofre-
cido a su consideración y el escrupuloso respeto a 
normas determinadas ffiue impiden solucionar ad. 
ministrativamente el problema. 

El proyecto consulta, la modificación de la le> 
N.o 7,716 mencionada, a fin de que los 9 millones 
consultados en ella hace cinco años puedan ele. 
varse a 20 millones. Para financiar la diferencía-
los artículos 2.© y 3.o del proyecto establecer.., res-
pectivamente, un impuesto del 4 por ciento aob«t 
el valor de la venta de los boletos de la Polla, ac-
tualmente exentos de este gravamen, y un aní-
mente del 10 por ciento al 15 por ciento del i¡m 
puesto que la ley de la renta, hace pesar sobre lo» 
premios de loterías, que se recauda de acuerdo coa 
las disposiciones de la 2.a categoría. 

TJlio y otro impuestos son perfectamente proco-, 
den-tes: «1 primero ya, está cesando desde hace al-, 
gtm tiempo sobre la venta de los boletos de la Lo-
tería de Concepción, encontrándose al margen de 
él los boletos de la Polla, que ahora se gravan; 
el segundo pone en concordancia la tasa de los 
Impuestos que actualmente gravan a la 2.a cate-
goría, con la cual está asimilado dicho impuesto 
sobre los premios. 

El artículo transitorio dispone que, por lo que 
respecta al presente año, la Fundación .recibirá di. 
rectamente todo el rendimiento que los referido« 
impuestos arrojen. Es posible que el Consejo no 
alcance a financiar con los citados ingresas las ne-
cesidades del presente año, dado que los cálculo» 
en cuanto al rendimiento de,los impuestos sobra 
Lotería y Polla se han hecho tomando en cuenta 
el año completo y, en este caso, la ley entraría a 
regir sólo por una parte del presente año. 
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•La comisión de Hacienda ha reparado en esta 
aspecto del problema, pero iJeeidió atender a su 
solución en la oportunidad en qjue sea posible con-
siderar legalmente algún proyecto de suplemento 
debidamente estudiado y 'financiado. 'Entre tanto 
ha querido despachar la iniciativa en examen- sin 
modificaciones para cue la Cámara se encuentra 
cuanto antes en situación de pronunciarse sobra 
gu procedencia, que la Comisión, como queda dicho, 
estima muy legítima. 

El proyecto que se recomienda aprobar ha que 
dado concebido como sigue: 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0'— Modifícase el artículo 4.o de 2á 
ley N.o 7,716, de 29 de octubre de 1943, en la si-
guiente forana: 

"'Sin perjuicio de lo dispuesto en el articulo 2a 
de la ley N.o 8,928, de 31 de octubre de 1947, en 
la, Ley General de 'Presupuestos de la Nación de 
berá consultarse anualmente una suma de vein-
te millones de pesos ($ 20.000.000) como subven* 
clon fiscal a la Fundación a que se refiere esta ley". 

Artículo 2.o— Agrégase al artículo 2 o de la ley 
N.o 4,740, de 23 de diciembre de 1929, a conti-
nuación de los términos "Universidad de Con-
cepción", "y (Polla Chilena de Beneficencia". 

Artículo 3.o— Reemplázase en el articulo 11 
de la ley N.o 8,419, sobre impuesto a la renta, 
las palabras "diez por ciento", por "quince poi 
ciento". 

Artículo 4.n— Esta ley regirá 15 días después 
de su publicación en el "Diario Oficial". 

Artículo transitorio.— Previa certificación de loa 
ingresos por la Contralorea General de la Repú. 
blica, la mayor renta que se produzca durante 
el curso del presente año, por efecto de la apli-
cación de los artículos 2.o y 3.o de la presenta 
ley, será entregada a la Fundación a que se re-
fiere la ley N.o 7,716, de 29 de octubre de 1943". 

Sala de la Comisión, 24 de julio de 1948. 
Acordado e¡n, sesión de fecha de ayer con asis-

tencia de los señores Alessandri (Presidente), Al-
calde, Berman, Chiorrini y Walker. 

(Diputado informante se designó al Honorable 
séhor Aléssandri (Presidente). — (Firmado): Ar-
nolilo Ka^inpfe Bordalí, Secretario de la Comisión" 

N.o 36 —INFORME DE LA COMISION DE 
HACIENDA 

HONORABLE CAMARA: 

La Comisión de Hacienda ha estudiado el pro-
yecto de ley, iniciado en un mensaje, que exime 
del pago de la contribución territorial a los pabe-
llones de emergencia construidos por la Caja de 
Previsión de Empleados Particulares en la ciudad 
de Concepción. 

Con ocasión del terremoto del 24 de enero de 
1939, la referida Caja, con el objeto de reparar 
en parte las catastróficas consecuencias que en lo 
concerniente a habitaciones significó para los em-
pleados particulares dicho fenómeno sísmico, se 
apresuró a levantar construcciones provisionales 
sobre terrenos que le fueron cedidos gratuitamen-
te y por un plazo de cinco añoB por la Municipa-
lidad de Concepción. Por dichas construcciones 
cobra una renta de arrendamiento pequeña, que 

está destinada a amortizar el valor invertido en 
ellas. 

La circunstancia de haber sido enrolados y 'ta-
sados dichos pabellones, de acuerdo con la legis-
lación vigente sobre la materia, ha colocado a la 
Caja de Previsión de Empleados Particulares en 
situación de deudora del Fisco por las contribu-
ciones consecuenciales al referido enrolamiento y 
avalúo, no obstante que su intervención, obligada 
por el apremio emergente, fué de un carácter ex-
clusivamente humanitario, desprovisto de todo 
propósito o mira comercial. Es así como pesan 
sobre la Caja fuertes contribuciones devengadas 
e insolutas que no guardan relación con el más 
elemental concepto equitativo con que pueda apre-
ciarse la situación expuesta. 

La Comisión de Hacienda ha compartido el cri-
terio del Ejecutivo sobre la materia y es así co-
mo ha resuelto recomendaros la aprobación del 
proyecto en los mismos términos en que viene for 
rmilado. Su texto es el siguiente: 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo l .o— Deciáranse exentos de las con-
tribuciones a los bienes raíces, por un período de 
cmco años, a los pabellones de emergencia ubica-
dos en la calle Víctor Lamas sin número, del Par-
que Ecuador, de la ciudad de Concepción, inscri-
tos en el rol respectivo bajo el número 2,642, y que 
son de propiedad de la Caja de Previsión de Em-
picados Particulares. También estarán exentos do 
esos impuestos los ocupantes de dichos pabello-
nes. 

Artículo 2.o— Condónase las contribuciones e 
intereses penales devengados y adeudados por la 
Caja de Previsión de los Empleados Particulares, 
en relación con los pabellones de emergencia a 
que se refiere el artículo precedente. 

Artículo 3.o— La presente ley regirá desde 1« 
fecha de su publicación en el "Diario Oficial''. 

Sala de la Comisión, a 22 de julio de 1948. 

Acordado en sesión de fecha de ayer, con asis-
tencia de los señores Alessandri (Presidente), Al-
calde, Brañes, Izquierdo y .Prieto. 

Diputado Informante se designó al H. señor Al-
calde. 

Amolelo Kaempfe Bordalí, 
Secretario de la Comisión. 

N.o 87 —INFORME DE LA COMISION DE 
HACIENDA 

HONORABLE CAMARA: 

La Comisión de Hacienda ha prestado su apro.-
foaeión al proyecto de ley de los HH. señores 
•vlontt, Concha y Montané, que autoriza a la Cor-
poración de Reconstrucción y Auxilio para efec-
tuar determinadas inversiones de fondos en la eje-
cución de algunas obras públicas en Ninhue. 

La iniciativa en referencia, patrocinada por sus 
autores como un homenaje ti la memoria del Ca-
pitán Arturo Prat, quien naciera hace cien añoa 
en la comuna de Ninhue, fué detenidamente es-
tudiada. por la Comisión de Hacienda, que contó 
permanentemente con la colaboración del H. se-
ñor Montt. 



] 082 

Dando por reproducidas las altas consideracio-
nes de orden moral, histórico y ciudadano, que 
han inspirado la iniciativa, de las cuales se hace 
erudito y justo caudal en la moción de los señores 
Montt, Concha y Montané, cabe informar a la H, 
Cámara que el proyecto, de por sí, recomendable, 
se hace más procedente, a juicio de la Comisión 
después de las enmiendas que se le han introdu-
cido. 

En efecto, consultada la Corporación de Recons-
trucción y Auxilio, organismo que será el llama-
do a dar cumplimiento a la ley en proyecto, hizo 
presente algunas consideraciones muy oportunas 
que fueron debidamente atendidas por la Comi-
sión e incorporadas al texto que se ofrece a la 
aprobación de la H. Cámara. 

Desde luego, la circunstancia de encontrarse en 
vigencia y en pleno desarrollo el presupuesto de 
este año de la Corporación de Reconstrucción y 
Auxilio, impide consultar obra nueva alguna en el 
plan de trabajos que se ha trazado para este ejer-
cicio. 

Se ha hecho ver además, que algunas de las 
obras consultadas en la moción en informe son 
ajenas al rol orgánico de la Corporación y a las 
que habría conveniencia en excluir de la lista con-
tenida en el artículo pertinente. 

Por último, fué sugerido un desarrollo escalona-
do en la ejecución de los trabajos para hacer po-
sible una justa y equitativa distribución de loa 
fondos de que dispone la Corporación de Recons-
trucción en la atención de las necesidades de to-
da la zona devastada. 

Por lo dicho es que se ha dispuesto por la Co-
misión de Hacienda que la suma de $ 2.000,000, 
originalmente consultada en la moción, sea redu-
cida a $ 1.500,000, eliminándose las partidas que 
consignaban fondos para la extensión de los ser-
vicios de agua potable, para la instalación de ser-
vicio telefónico y para el mejoramiento y repa-
ración de algunos caminos, todo lo cual es pro-
pio de la competencia de otras autoridades. 

Consecuente con los acuerdos dados a conocer, 
se establece en el proyecto que la suma de un mi' 
llón y medio de pesos que deberá invertir en Nin-
iiue la Corporación, será consultada en cuotas 
iguales de 500 mil pesos durante cada uno de los 
años 1949, 1950 y 1951. 

El proyecto que se recomienda aprobar ha que-
dado concebido como sigue: 

PROYECTO DE LEY: 
Artículo l.o— Como homenaje a la memoria del 

Capitán de Corbeta don Arturo Prat, nacido en 
Ninhue el 4 de abril de 1848, la Corporación de 
Reconstrucción y Auxilio destinará la suma de un 
millón quinientos mil pesos ($ 1.500,000) en cuo-
tas anuales de quinientos mil pesos ($ 500,000) du-
rante cada uno de los años 1949, 1950 y 1951, pa-
ra ejecutar las siguientes obras públicas en dicha 
comuna: 

a) Construcción de una Policlínica . $ 400.000.— 
b) Adquisición del terreno y cons-

trucción del Retén de Carabine-
ros en Ninhue 250.000.-

c) Sala Municipal de Actos y Bi-
blioteca 250.000.— 

d) Construcción de un Estadio De-
portivo 200.000.— 

e> Construcción de casas habita-
ciones populares 400.000.— 

Articulo Z o— La presente ley regirá desde 1» 
fecha de su publicación en el "Diario Oficial". 

Sala de la Comisión, 22 de julio de 1948. 
Acordado en sesión de fecha de ayer, oon asis-

tencia de los señores Alessandrl (Presidente), Al-
dunate, Berman, Gutiérrez, Izquierdo y Prieto. 

Diputado Informante fué designado el H. señor 
Aldunate. 

Amoldo Kaempfts BorJalí, 
Secretario de la Comisión. 

N o 38.— INFORME DE LA COMISION 
DE HACIENDA: 

HONORABLE CAMARA: 

La Comisión de Hacienda ha dado su aproba-
ción al proyecto de ley, de los señores Curtí y 
Urrutia que autoriza al Club Hípico de Concep-
ción, para destinar el producto de las carreras 
ordinarias que se efectuarán en dicha ciudad el 
5 de septiembre próximo a beneficio del Comité 
Pro Infancia Desvalida de Chile y Europa. 

La índole del referido Comité de Beneficencia 
es conocida ya de la opinión pública y acerca de 
sus fines altruistas no cree necesario la Comisión 
de Hacienda abundar. Dentro de sus afanes 
por reunir fondos para el mejor cumpli-
miento de sus objetivos, ha pensado obtener del 
Club Hípico de Concepción, la cesión del produc-
to de un> día de las carreras ordinarias programa-
das de acuerdo con el calendarlo legaümente 
autorizado. 

Pero como no basta para ello la simple acep-
tación del hipódromo penquista, por cuanto el 
destino del producto de cualquiera carrera ordi-
naria está determinado por la ley especial que 
rige la materia, ha sido necesario promover el 
despacho del proyecto en informe que venga • 
suspender la aplicación de la ley en referencia 1 
permita, en consecuencia, que se baga de los fon-
dos un destino distinto del normal. 

En efecto, el D. S. número 3,545, publicado en 
el "Diario Oficial" de 3 de septiembre de 1945, 
que fi jó el texto definitivo de las disposiciones le-
gales que se refieren a la materia aue nos ocupa, 
cuida de hacer una distribución prolija y detalla-
da, por porcentajes, de los fondos provenientes de 
los impuestos y comisiones que gravan el juego de 
apuestas mutuas y el sistema de apuestas combi-
nadas. Las asignaciones provenientes de la re-
ferida distribución recaen en entidades de bene-
ficencia, y, en un rubro aparte, en la propia en-
tidad hípica sólo en cuanto sea necesario para 
costear los gastos que demande efl servicio de 
apuestas mutuas, el pago de los premios y los 
gastos de administración. 

El proyecto consulta la suspensión por una sota 
vez y ocasión —el 5 de septiembre próximo—. de 
las disposiciones que atienden a fines benéficos 
ordinarios y mantiene en videncia, por razonefl 
obvias, las que dicen relación con la atención de 
los gastos que demande la celebración de las ca-
rreras mismas. 

La Comisión de Hacienda no ha tenido incon-
venientes para aprobar el proyecto que no impli-
ca, hay que reiterarlo, celebración de carrera ex-
traordinaria alguna, hecho éste que, de haber si-
do propuesto, habría merecido la atenta consi-
deración que exige toda medida que fomente el 
Juego. 
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131 proyecto que se recomienda aprobar es el 
•siguiente: 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo l .o — Autorízase al Club Hípico da 
Concepción, para destinar el producto de las ca-
rreras trdinarlas que deben celebrarse en la reu-
nión del domingo 5 de septiembre de 1948, a be-
beneficlo del Comité en Pro de la Infancia Des-
valida de Chile y Europa, que funciona en dicha 
ciudad. 

Artículo Z.o — Suspéndese, para el sólo efecto 
señalado en el artículo anterior, la aplicación de 
las disposiciones del decreto número 3,541, pu-
blicado en el "Diario Oficial", de 3 de septiembre 
de 1945. que fi jó el texto refundido de la ley nú-
mero 5,056 y sus modificaciones, en cuanto or-
denan distribuir la comisión e impuesto sobre 
apuestas mutuas que cobran los hipódromos en-
tre diversas instituciones. Para las carreras a que 
se refiere esta ley quedarán vigentes solamente 
ios descuentos establecidos en las letras b) y d) 
del articulo 2.o del citado decreto número 3,541. 

Artículo 3.o —El Club Hípico de Concepción, 
entregaré los fondos que obtenga de las carreras 
a que se refiere el artículo l.o, a la Intendencia 
de Concepción, la que se encargará de cumplir 
con Jos fines que señala esta ley. 

Artículo 4.o —Esta ley regirá desde la fecha de 
su publicación en el "Diario Oficial". 

Sala, de Comisión, 22 de julio de 1948. 

Acordado en sesión de ayer, con asistencia de 
los señores Alessandri (Presidente), Alcalde, Gu-
tiérrez, Izquierdo y Prieto. 

Diputado informante fué designado el Honora-
ble señor Izquierdo. 

Amoldo Kaempfe Bordalí, 
Secretario de la Comisión. 

T . » 39.—INFORME DE LA COMISION DE HA-
CIENDA. 

HONORABLE CAMARA: 

La Comisión de Hacienda ha estudiado y apro-
bado «Q proyecto de ley remitido por el Hono-
rable Senado, que consulta diversas medidas de 
fomento de la producción de oro. 

El proyecto en referencia se debe a una ini-
ciativa del Honorable Senador don Fernando Al-
«lunate, y obedece a'l propósito de evitar el actual 
contrabando de oro; de estimular su producción; 
de dar resurgimiento a nuestro comercio inter-
nacional legítimo, actualmente muy reducido, y, 
en resumen, de entonar por consecuencia nuestra 
economía, proporcionando a la Caja ÍFiscal, a la 
vez, un fuerte rubro de ingresos. 

Se sabe que el alto precio que alcanza el oro 
•en, otros países ha desplazado hacia el exterior 
«asi toda su colocación, llegando a límites insos-
pechados la magnitud del contrabando que pro-
voca y estimula dicho buen precio. 

Ouattdo se dictó la Ley 7,747, que otorgó al 
Gobierno diversas facultades de carácter econó-
mico y financiero, se consultó en ella una dis-
posición que permitía al Presidente de la, Repú-
blica decretar el libre comercio del oro, precisa-
aneailie con el objeto de fomentar su producción 

y mejorar los precios que dicho metal encontraba, 
como mercadería, en el mercado. Sin embargo, 
no se obtuvieron de dicha medida los frutos que 
se esperaban, pues los precios estaban limitados 
per el mercado Ubre interno y, sobre todo, pcn-
la posibilidad de poder adquirir con ese oro, di-
visas al precio oficial de 35 dólares la onza. 

Como en algunos países se han dictado normas 
que prohiben la internación de oro, quienies han 
querido aprovechar los altos precios que en el 
exterior se pagan, se valen de cuánto medio po-
sible es de imaginar para llevar a cumplido tér-
mino el contrabando, y así privan a nuestro pais 
de los derechos consiguientes y de las'divisas que 
le produciría una exportación controlada que lle-
varía. así involucrada la exigencia de un lógico 
retorno. 

Esta falta de retorno es de gravedad, «obre 
todo en las circunstancias actuales en que el co-
mercio internacional, por falta de divisas, deja 
carente al país de una importante cuota de ar-
tículos que exige el desarrollo normal de sus ac-
tividades. 

La iniciativa en examen, que junto con favo-
recer a los productores de oro, va a traer como 
consecuencia para el país el aprovechamiento in-
tegral de ima fuente de entradas que abara se 
le escapa, es digna de recomendación, y sus dis-
posiciones han sido objeto de un atento examen 
de parte de la Comisión', la que se ha permitido 
introducirle algunas enmiendas que afianzan, a 
su juicio, el cumplimiento de las finalidades per-
seguidas. 

En primer término se contempla la dierogación 
de la Ley N.o 5,367, que reservó para el Estado 
los placeres ^auríferos, y se entrega a los particu-
lares la facultad para constituir sobre ellos pro-
piedad minera, en conformidad con el Código de 
Minería. 

Circunstancias de carácter transitorio, que se-
guramente se recordarán todavía, llevó al Estado 
a propiciar normas que dieron origen a los Ser-
vicios de "Lavaderos de Oro, que tuvieron, indu-
dablemente, su época, pero que hoy no se jus-
tifican. Prácticamente las reservas fiscales han 
estado Inactivas ,y todo aconseja entregar a la 
iniciativa particular 61 desarrollo de la impor-
tante industria que nos ocupa. 

El artículo 2.o establece que el oro de produc-
ción nacional servirá para adquirir cambios del 
Banco Central, que permitan la internación de 
cualquiera clase de mercaderías, aun de las no 
esenciales, es decir, de aquellas no comprendidas 
en el presupuesto de divisas. 

Es en esta disposición donde la Comisión de 
Hacienda ha introducido 'la enmienda más im-
portante, y sin la cual estima que el proyecto se-
ría perfectamente inoperante o inútil. 

Bl Honorable Senado contemplaba la idea ©n 
el artículo 2.o de que el Consejo Nacional de 
Comercio Exterior "podría autorizar" la interna-
ción de cualquiera clase de mercaderías aun 
de las citadas anteriormente, cuando concurrie-
ran las circunstancias conocidas y que se están 
examinando. Es decir, entregaba al Consejo un 
rol discrimüiatorio que tiene el defecto, para 
los fines que interesal!, de mantener subsistente 
la posibilidad de una negativa para importar, 
factor que no proporciona al productor la segu-
ridad que necesita como aliciente para sus faenas. 

Es sabido que hay una gran cantidad de mer-
caderías extranjeras, no esenciales, cuya ausen-
cia de nuestro comercio importa un factor de re-
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gresión en nuestro standard de vida, y de las 
cuales nos privamos actualmente para destinar 
las divisas a la adquisición de lo más indispen-
sable. 

Si se arbitra algún recurso para abastecer par-
te <Je las necesidades internas en esta clase de 
artículos no esenciales, pero útiles, sin desmedro 
o perjuicio del volumen de importación de los 
otros, que se mantendría respetado, no existe ra-
zón que justifique la posibilidad de un rechazo 
de la solicitud que se basara en cambios obte-
nidos con las medidas de fomento en examen. 
Dentro del propósito de obtener producción útil 
de divisas, no cabe, a juicio de la Comisión, sino 
que autorizar la importación solicitada, y es así 
como ha. redactado el articulo 2.o, en forma que 
se establezca que el Consejo 'Nacional de Co-
mercio Exterior "autorizará" la internación que 
se cubra con los cambios así obtenidos. 

Por el artículo 3.o del proyecto se deroga el 
artículo 18 de la Ley N.o 5,107, sobre Cambios 
Internacionales, disposición que entregó al Banco 
Central el monopolio de la. exportación del oro, 
y se autoriza, por el contrario, su libre expor-
tación, siempre que se garantice ante e] Consejo 
Nacional de Comercio Exterior que su valor será 
devuelto al país, a opción del exportador, en mer-
caderías autorizadas en conformidad con el ar-
tículo 2.o, o bien en divisas de las que se podrá 
hacer el uso a que se refiere el mismo artículo. 

!La Comisión modificó en el sentido indicado el 
artículo 3.o, estimando que en tal forma t,e pre-
cisaba el pensamiento del Honorable Senado so-
bre el particular. 

Consultó la Comisión de Hacienda una dispo-
sición nueva, en virtud de la cual se aumenta 
de 2 a 4 el número de representantes de la Con-
federación de la Producción y del Comercio ante 
el Consejo Nacional de Comercio Exterior. Acoge, 
en este sentido, la Comisión de Hacienda una 
idea que se estaba abriendo paso desde hacia 
algún tiempo, y que obedece a la necesidad de 
dar la cabal Representación a la organización que 
precisamente es la más afectada con cualquiera 
resolución que adopte la entidad encargada de 
equilibrar nuestro comercio internacional. 

La Comisión de Hacienda tiene la seguridad 
de que la Honorable Cámara apreciará en toda 
su magnitud la importancia que reviste la ini-
ciativa en informe, 'si considera que las cifras de 
producción del oro han bajado del nivel de 8 
toneladas (años 1931 y 1932), hasta el de poco 
más de 2,5 toneladas hoy día, es decir, que si 
sólo se lograra restablecer la producción de minas 
y lavaderos a la cifra máxima indicada, el país 
podría disponer de una cifra próxima a los 5 mi-
llones de dólares anuales por tal concepto. 

Con las enmiendas señaladas y otras de mera 
redacción, el proyecto del Honorable Senado se 
ofrece en los términos siguientes a la considera-
ción de la Honorable Cámara: 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo l.o— Derógase la Ley N.o 5,367, de 24 
de enero de 1934, que autorizó la reserva para el 
Estado, de placeras "auríferos y los decretos que 
en conformidad a ella hubieren establecido esta 
reserva sobre determinados terrenos. Todo pedi-
mento sobre yacimientos auríferos quedará so-
metido a las disposiciones del Códigp de Minería. 
Los particulares que hubieren obtenido del Pre-

sidente de la. República concesiones de trabajo, 

con arreglo al artículo 11 de la citada .Ley N.o 
5,367, tendrán preferencia durante el plazo de seis 
meses, contados desde la promulgación de testa ley, 
para pedir sobre ellas propiedad minera. 

Artículo 2.o— El Consejo Nacional de Comercio 
Exterior autorizará la internación de cualquiera 
clase de mercaderías, aun de las no consideradas 
en el presupuesto de divisas, siempre que se cu-
bran con divisas entregadas por el Banco Centrai 
a cambio de oro de producción nacional. 

Artículo 3.o— Derógase el articulo 18 de la 
Ley N.o 5,107, d e 19 de abril de 1932, y se au-
toriza la exportación de oro amonedado o en ba-
rra, de producción nacional, siempre que el ex-
portador garantice ante el Consejo Nacional de 
Comercio Exterior, que su valor será devueíto ai 
país, a opción del exportador, en mercaderías au-
torizadas de acuerdo con el articulo anterior o 
en divisas de que se podrá hacer el uso a qué 
se refiere dicho artículo. 

Artículo 4.o— Auméntase de 2 a 4 ios repre-
sentantes de la Confederación de la Producción 
y del Comercio ten el Consejo. Nacional de Co-
mercio Exterior, los que serán" designados por el 
Presidente de la República a propuesta de esa 
institución, que presentará cuatro tiernas en re-
presentación de la industria, de la s-gricultura, 
del comercio y de la minería..-

Artículo 5.o— La presente ley regirá desde la 
fecha de su publicación en el "Diario Oficial". 

Sala de la Comisión, a 24 de julio 4e 1946. 
Acordado en sesión de fecha de ayer, con asis-

tencia de los señores Alessandri (Presidente), Al-
calde, Berman, Ghiorrini. Maira y Walker. 

Diputado Informante se designó a-1 Honorable 
señor Walker. 

Amoldo Iíaempfe Bordaií, Secretario de la Co-
misión . 

N.o 40.—INFORME DE LA COMISION DE HA-
CIENDA. 

HONORABLE CAMARA: 
La Comisión de Hacienda estima que el pro-

yecto de ley que establece que los nombramien-
tos del personal contratado en la planta adicio-
nal de la Dirección General de Obras Públicas se 
mantendrán vigente si no media un desahucio 
expreso, no importa un gasto para el cual deban 
destinarse fondos especiales, por cuanto la cadu-
cidad de los contratos respectivos está determi-
nada, por sobre todo otro factor, por la duración 
de las obras y ésta, por la consignación de fon-
dos que se haya hecho en-el presupuesto respec-
tivo . 

Esta es la opinión que acordó daros a conocer 
la Comisión de Hacienda en atención a la con-
sulta hecha sobre el referido proyecto. 

Sala de la Comisión, 24 de julio de 1948. 
Acordado en sesión de ayer con asistencia de 

los señores Alessandri (Presidente). Alcalde, Ber-
man, Chiorrini, Maira y Walker. 

Amoldo Kaempfe Bordaií. 
Secretario de la Comisión. 

N.o 41.— INFORME DE LAS COMISIONES DB 
GOBIERNO INTERIOR Y I>í, HACEEN-
DA. 

HONORABLE CAMARA : 
La Comisión de Gobierno Interior pasa a 

informar el proyecto de ley, de origen en 
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una moción del señor Duran Neuman, que 
crea por el plazo de tres años, y a benefi-
cio de la Municipalidad de Villarrica, una 
contribución adicional sobre el avalúo de los 
bienes raices de dos mil anual, con el objeto 
de destinarla al Cuerpo de Bomberos y al 
Club Aéreo de Villarrica para la atención de 
sus fines institucionales. 

A mediados del año próximo pasado la 
Municipalidad de Villarrica, por la unanimi-
dad de los Regidores en ejercicio, acordó so-
licitar del Congreso Nacional la aprobación 
de un proyecto tendiente a proporcionarle 
los recursos económicos para ayudar al 
Cuerpo de Bomberos y al Club Aéreo Civil, 
por medio de una contribución que los pro-
pietarios de Villarrica están dispuestos a pa-
gar para que dichos organismos lleven a ca-
bo diversas obras y adquisiciones que signi-
fican en el hecho progreso local y seguri-
dad para sus habitantes. 

El Diputado autor del proyecto ha inter-
pretado esos anhelos de Villarrica y, junto 
con el Honorable señor Salazar, ha con-
currido a la Comisión a proporcionar los 
antecedentes que fundamentan esta inicia-
tiva de ley. 

Posteriormente, en el curso del presente 
año, los habitantes de Villarrica han tenido 
ocasión de reiterar estos propósitos y en-
comendaron a los señores Diputados ya re-
feridos la misión de obtener el pronto des-
pacho de la ley en proyecto. 

La Municipalidad desea sólo ser la inter-
mediaria encargada de. percibir el producto 
del impuesto que se crea por el lapso ya in-
dicado para que las dos instituciones con 
personalidad jurídica reciban, por iguales 
partes, las cantidades que dicha contribu-
ción rinda y que emplearán en los fines que 
específicamente señalan los artículos 3.o y 
4.o del proyecto con que termina este in-
forme. 

En efecto, el Cuerpo de Bomberos deberá 
adquirir una bomba automóvil, mangueras y 
otros elementos destinados a mantener en 
buen pie a la institución, la cual, con mate-
rial suficiente, estará en condiciones de ha-
.cer frente al peligro, no muy remoto, de in-
cendios en la ciudad de Villarrica, la que, 
como muchas del Sur del país, está forma-
da por edificios de madera y otros materia-
les combustibles, lo que obliga a las autori-
dades a tomar precauciones constantes pa-
ra precaverse de siniestros que podrían ser 
de fatales consecuencias, para la ciudad, co-
mo ha ocurrido en otras Jocalidades, a saber, 
Castro, Calbuco, Curacautín, etc. 

En cuanto al Club Aéreo Civil, deberá 
construir un hangar, reparar la pista de ate-
rrizaje, mejorar el camino de acceso al aeró-
dromo y mantener su material de vuelo. 
Aunque aparentemente y en forma aislada 
pudiera creerse que estas inversiones no 

significan necesidades urgentes de Villarri-
ca, en el hecho lo son, porque se trata de 
un centro de gran atracción turística, no só-
lo por sus bellezas naturales, sino por su ubi-
cación geográfica, la que le señala un lugar 
destacado para transformarse en el futuro 
en una base aérea que sería el centro indi-
cado para visitar los desmás lagos del Sur 
del país. Por lo demás, no está lejos de que 
esto llegue a ocurrir, si se considera que en 
los últimos años, en la época de verano, son 
muchos lo turistas de dentro y fuera del país 
que han llegado hasta esa zona usando la 
aviación civil. 

Todas estas consideraciones han movido a 
la Comisión para aceptar la iniciativa que se 
examina, máxime si ella ha tenido su origen, 
en el hecho, en las resoluciones reiteradas 
de los vecinos de Villarrica, que serán quie-
nes deban soportar el gravamen que él mis-
mo establece. 

Los antecedentes que ha recogido la Co-
misión permiten establear que el rendimien-
to anual probable del impuesto del dos por 
mil será aproximadamente de $ 133.897, so-
bre la base de que el avalúo imponible de 
los bienes raíces de la comuna asciende a la 
cantidad .de $ 66.948.600. 

La- tasa media actual del impuesto territo-
rial es de 11,71 por mil, total, de modo que 
con el impuesto adicional ella no subirá de 
14 por mil. 

Después de algunas modificaciones de re-
dacción, la Comisión de Gobierno Interior, 
por la unanimidad de sus miembros, acordó 
recomendar la aprobación del proyecto en 
informe concebido en ios términos siguien-
tes 

PROYECTO DE LEY: 

Artículo l.o.— Establécese, por el término 
de tres años, a contar desde el l.o de enero 
de 1949, un impuesto adicional del 2 por mil, 
a favor de la Municipalidad de Villarrica, de 
la provincia de Cautín, sobre el avalúo de los 
bienes raíces de dicha comuna. 

El producto de este impuesto se entregará 
en los meses de julio y diciembre de cada 
año, por partes iguales, a los directores del 
Cuerpo de Bomberos y Club Aéreo de la ciu-
dad de Villarrica. 

Artículo 2.o.— El Cuerpo de Bomberos de 
Villarrica invertirá el producto de estas en-
tradas en la adquisición de una bomba au-
tomóvil, mangueras y otros elementos y en la 
conservación de su material. 

Artículo 3.o.— El Club Aéreo Civil de Villa-
rrica invertirá el producto de estas entradas 
en la construcción de un hangar, arreglo de 
su pista de aterrizaje, reparación del cami-
no de acceso al aeródromo y en el mante-
nimiento de, su material de vuelo. 

Artículo 4.o.— El Tesorero Comunal de Vi-
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llarrica llevará una cuenta especial, subsi-
diaria de los ingresos y egresos de esta con-
tribución adicional, y abrirá, además, en la 
respectiva Caja Nacional de Ahorros, una 
cuenta corriente especial, en la cual deposi-
tará lo« fondos de esta contribución y sobre 
la que sólo podrá girar para atender a los 
f ines que indica esta ley. 

Artículo 5.o.— El Cuerpo de Bomberos y el 
Club Aéreo Civil de Villarrica entregarán a 
la Municipalidad, para su publicación en el 
diario de la provincia, en eT mes de enero 
de cada año, el balance de las inversiones 
efectuadas por dichas instituciones. 

Artículo 6.0.— Esta ley regirá desde la f e -
cha de su publicación en el "Diaro Oficial". 

Sala de la Comisión, a 8 de julio de 1048. 
Acordado en sesión de fecha 7 del presen-

te, con asistencia de. los señores Gardeweg 
(Presidente), González Madariajga, Juliet, 
Palma, Reyes y Santandreu. 

Se designó Diputado Informante al Hono-
rable señor Reyes. 

Eduardo Cañas Ibáñez, Secretario. 

HONORABLE CAMARA: 

La Comisión de Hacienda ha examinado, de 
acuerdo con los artículos 61 y 62 del Reglamento, 
el proyecto de ley del Honorable señor Durán 
Neumann, ya informado por la Comisión de Go-
bierno Interior, que establece un tributo adicio-
nal sobre los bienes raíces de Villarrica para 
subvencionar al Cuerpo de Bomberos y al Club 
Aéreo de la comuna. 

La tasa adicional del 2 por ciento que se con-
sulta parece buenamente soportable por los pro-
pietarios si se considera el término medio relati-
vamente bajo de la contribución territorial que 
rige actualmente. 

La Comisión de Hacienda, desde el punto de 
vista de su competencia reglamentaria, no tiene 
objeciones que hacer al proyecto, pero se permi-
te sugerir, por la vía de una indicación y por ra-
zones obvias, que en el artículo 5.o se reemplace 
la expresión "en el diario de la provincia" por 
''en un diario local". 

Sala de la Comisión, 22 de julio de 1948. 
Acordado en sesión celebrada ayer, con asisten-

cia de los señores Alessandri (Presidente), Ber-
man, Gutiérrez, Izquierdo y Prieto. 

Diputado Informante, se designó al Honora-
ble señor Gutiérrez. 

Amoldo Kaempfe Bordalí. 
Secretario de la Comisión. 

N? 42.—INFORMES DE LAS COMISIONES 
DE GOBIERNO INTERIOR Y DE 
HACIENDA. 

HONORABLE CAMARA: 

La Comisión de Gobierno Interior pasa a 
informar el proyecto de ley de origen en una 
moción del señor Prieto Concha, por el cual 
se destina el excedente de la contribución 
creada para servir los empréstitos autoriza-

dos por las leyes 6,438 y 7.307, en la cons-
trucción de casas para jornaleros municipa-
les y a la terminación de la Casa Consisto-
rial de la Municipalidad de Molina. 

Por ley 6,438, de 16 de octubre de 1939, 
complementada por la ley 7,307, de 30 de 
octubre de 1942, se autorizó a la Municipa-
lidad de Molina para contratar un emprés-
tito hasta por $ 300.000, con el objeto de 
invertir el producto en las siguientes obras: 
$ 500.000 en la construcción del Teatro Mu-
nicipal; $ 100.000 para la construcción de 
un casino en el Estadio Municipal; y el sal-
do en otras obras, como el matadero en Mo-
lina y en Lontué, construcciones del Estadio 
Municipal, etc. 

La Municipalidad fué autorizada también 
para variar las inversiones de acuerdo con 
las necesidades urgentes de la comuna. 

Hasta el momento todo el plan de inver-
siones trazado se ha llevado a término y só-
lo resta por ejecutarse una sección de los 
pabellones destinados a habitaciones para 
los jornaleros municipales, cuyo costo puede 
calcularse aproximadamente en $ 10.000. 

Aparte de lo dicho, la Municipalidad de 
Molina tiene, prácticamente, terminado un 
edificio para el funcionamiento de las o f i -
cinas y servicios municipales, e l cual, no 
puede ser aprovechado aún, porque deben 
ultimarse algunos detalles que significan un 
desembolso de $ 100.000, que la Municipali-
dad no está en condiciones de efectuar en 
las actuales circunstancias. 

El Artículo 4.o de la ley 6,438, para aten-
der al servicio del empréstito de $ 800.000, 
estableció un impuesto adicional de un uno 
por mil anual, sobre el avalúo de los bienes 
raíces de la comuna de. Molina, contribuctán 
que, como es corriente en las leyes die este 
naturaleza, se empezó a cobrar desde la v i -
gencia de la ley citada y que debe percibir-
se hasta la total cancelación de la deuda. 

Resulta ahora que en el presente año de 
1948 dicho empréstito quedará totalmente 
cancelado, pues según un certificado del Ge-
rente General de la Ca ja de Amortización, 
que figura entre los antecedentes del pro-
yecto, al f inalizar «Oí primer sem|&9tre del 
presente año, el saldo adeudado por la Mu-
nicipalidad de Molina asciende a la cantidad 
de $ 12.000. Para cancelar este saldo será 
menester cobrar el total del segundo semes-
tre de dicha contribución y, en consecuencia, 
quedará un remanente que según cálculos 
aproximadas puede llegar a la cantidad de 
$ 200.000 que no tienen aplicación de nin-
guna especie. 

El Diputado autor del proyecto en infor-
me, de acuerdo con la Municipalidad de Mo-
lina, .según resolución adoptada por unani-
midad el 25 de junio último, han considera-
do oportuno y lógico aprovechar dicho re-
manente para dar término a las obras de in-
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discutible interés comunal que mantiene 
inconclusas la Municipalidad de Molina, co-
mo son las casas ipara jornaleros municipa-
les y el edificio en que funcionarán las o f i -
cinas de dicha Corporación. De esta mane-
ra, junto con satisfacer estas necesidades 
locales, los contribuyentes de la comuna de 
Molina sabrán que el total del rendimiento 
de la contribución adicional se empleará en 
beneficio de la misma zona que soporta el 
graJvaanen. Igual procedimiento se propone 
re,s¡pecto de las cantidades que se obtengan 
posteriormente ¡por concepto del pago de las 
contribuciones morosas adeudadas con moti-
vo de la aplicación del impuesto del uno 
por mil ya referido. 

Entre las dos obras que se han indicado 
•se distribuirá el producto o remanente de la 
referida contribución, por iguales partes, en 
atención a que por los cálculos hechos, las 
sumas que se perciban permitirán dar tér-
mino a aquellas construcciones, cada una de 
las cuales como ya se ha dicho, demanda un 
gasto de cien mil pesos, más o menos. 

La Comisión de Gobierno Interior ha con-
siderado plausible la iniciativa del señor 
Prieto, toda vez que sin consultar gravamen 
nuevo de ninguna especie, permitirá satis-
facer algunas necesidades que exige el pro-
greso de la comuna de Molina. 

Por las consideraciones expuestas, la Co-
misión de Gobierno Interior, por la unani-
midad de sus miembros acordó recomendar 
la aprobación del proyecto en informe, re-
dactado sustancialmente en los mismos tér-
minos propuestos por su autor, que son los 
siguientes, 

PROYECTO DE LEY: 
Artículo l.o.— La Tesorería General de la 

República depositará a la orden de la Muni-
cipalidad de Molina, después que se pague 
el empréstito de $ 800.000 contratado en uso 
de la facultad conferida por las leyes 6,438 
y 7,307, e l excedente pagado o que se pague 
de la contribución sobre bienes raíces de la 
comuna de Molina, ya giradas o que se gi-
ren durante el año 1948, correspondiente al 
uno por mil adiciona) establecido por las le-
yes referidas. 

De igual manera se procederá respecto del 
citado impuesto adicional del uno por mil 
anual que se cobre en el futuro por el con-
cepto de contribuciones morosas de los bie-
nes raíces de la misma comuna. 

Articulo 2.o.— El producto de los depósi-
tos a que se refiere el artículo anterior de-
berá contabilizarse en una cuenta especial 
por la Municipalidad de Molina, la cual in-
vertirá el 50 o|o del mismo en la construc-
ción de casas para viviendas de los jornale-
ros municipales, y el 50 o]o restante en la 
terminación de la Casa Consistorial de la 
misma Municipalidad. 

Artículo 3.o.— Esta ley regirá desde la f e -
cha de su publicación en el "Diario Oficial". 

Sala de la Comisión, a 9 de Julio de 1948. 
Acordado en sesión de fecha 7 del presen-

te, con asistencia de los señores Gardeweg 
(Presidente), González Madariaga, Jullet 
Palma, Reyes y Sandandreu. 

Se designó Diputado Informante al Hono-
rable señor Reyes. 

Eduardo Cañas Ibáñez, Secretario. 
I! • 

HONORABLE CAMARA: 

La Comisión de Hacienda ha examinado el pro-
yecto de ley del Honorable señor Prieto, Informa-
do ya por la Comisión de Gobierno Interior, que 
destina a la ejecución de algunas obras públicas 
en Molina el excedente del impuesto establecido 
por las leyes 6,438 y 7,307 que autorizaron deter-
minados empréstitos. 

La procedencia del proyecto se justifica plena-
mente y aún cuando desde el punto de vista es-
trictamente reglamentario, —dada la índole de 
la iniciativa, según se explica claramente en el 
Informe de la Comisión de Gobierno Interior—, 
no sería de rigor tal vez el Informe de la Comi-
sión de Hacienda, ésta acordó unánimemente re-
comendar su aprobación en los mismos términos 
en que está concebido. 

Sala de la Comisión, 22 de julio de 1948. 
Acordado en sesión de ayer con asistencia de 

los señores Alessandri (Presidente), Aldunate, Her-
mán, Gutiérrez, Izquierdo y Prieto. 

Diputado Informante se designó al Honorable 
señor Prieto. 

Amoldo Kaempfe Bordalí, 
Secretario de la Comisión. 

N.o 43 —INFORMES DE LAS COMISIONES DE 
TRABAJO Y LEGISLACION SOCIAL 
Y DE HACIENDA. 

HONORABLE CAMARA: 
Vuestra Comisión de Trabajo y Legislación So-

cial estudió, con la cooperación del señor Minis-
tro de Hacienda, un proyecto del Senado, que 
autorizó la inversión de fondos en la construc-
ción de habitaciones para el personal de las 
Fuerzas Armadas y del Cuerpo de Carabineros. 
Dicha iniciativa lega: fué aprobada en los mismos 
términos en que lo hizo el Honorable Senado. 

El proyecto autoriza al Presidente de la Repú-
blica para invertir $ 75.000.000 en las referidas 
obras (artículo l.o) y ipone a disposición de la 
Caja de la Habitación $ 10.000.000 más (artículo 
transitorio), para que este organismo levante vi-
viendas de emergencia, destinadas a la habita-
ción de personas indigentes. 

Asimismo, se autoriza al Presidente de la Re-
pública para destinar a la construcción de estas 
habitaciones, los terrenos fiscales de que se dis-
ponga, tanto en Santiago como en las diversas 
ciudades donde las necesidades de la vivienda, 
asi lo indiquen para satisfacer el objetivo del 
proyecto en informe. 

Las casas que se construyan serán de propie-
dad fiscal, su administración estará confiada al 
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Ministerio de Defensa Nacional o al Cuerpo de 
Carabineros, según el caso, y serán dadas en 
arriendo al personal de las Fuerzas Armadas o 
de Carabineros que está en servicio activo. Las 
rentas del arrendamiento las fijará el Ministe-
rio de Hacienda, dándosele la autorización co-
rrespondiente, para mayor facilidad de los arren-
datarios, de descontar, por planillas de pago de 
sueldo, el monto del respectivo arriendo. Estas 
sumas ingresarán a rentas generales de la nación, 
debiendo el Ministerio de Hacienda consultar, en 
los presupuestos de entradas y gastos, una suma 
anual e igual, destinada a conservación y me-
joramiento de estas viviendas y aún a la cons-
trucción de otras. 

Dice el proyecto aprobado que los $ 75.000.000 
que se autoriza invertir, se destinarán a las cons-
trucción de 3.000 casas, para los fines ya indica-
dos. Esta forma imperativa, que usa la letra de] 
proyecto no tiene otro propósito que el de fijar, 
por anticipado, el costo de cada una de las ha-
bitaciones que deben construirse y que sólo al-
canza a la-reducida suma de $ 25.000 cada una. 
Cosa que sólo se podrá lograr gracias a otras di-
versas disposiciones del proyecto aprobado, -tales 
como la colaboración que debe prestar en su cons-
trucción el personal de las Fuerzas Armadas y 
del Cuerpo de Carabineros; la intervención des-
interesada de la Caja de la Habitación; la in-
aplícabilidad de las disposiciones de la Ordenanza 
de Construcciones y Urbanización, y, por último, 
como detalle técnico, la circunstancia de cons-
truirse en serie. 

En el preámbulo del Mensaje, punto de partida 
del proyecto que se informa, se dice: 

"La falta de viviendas para la gente de escasos 
" recursos que vive de un sueldo o de un jornal 
" es uno de los problemas más apremiantes de la 
" la hora presente, al cual el Gobierno debe pres-
" tar atención preferente. Mientras se somete a 
" vuestra consideración un proyecto de ley ge-
" neral sobre esta materia, he estimado indispcn-_ 
" sable buscar la manera de resolver las dificul-
" tades que aquella escasez provoca al personal 
" de las Fuerzas Armadas y de Carabineros. 
" Dentro de ese propósito cree el Gobierno que 
" proporcionarles habitaciones de bajo precio ea 
" hacer obra efectiva en su beneficio. 

"De los datos recogidos se desprende que la 
' construcción en un plazo relativamente corto, 
" de 3.000 casas contribuiría a aliviar la situa-
" ción a que me vengo refiriendo". 

Vuestra Comisión concuerda, en general, con 
Estas, apreciaciones y por ello es que aprobó, sin 
reforma alguna, el proyecto del Senado. 

Como estas obras revestirán un carácter acci-
dental, se desea iniciarlas y terminarlas cuanto 
antes, y no es posible que la Caja de la Habita-
ción desatienda sus actuales labores permanen-
tes; se ha estimado conveniente que el personal 
que se contrate para estos fines se rija exclusiva-
mente por las disposiciones del Código Civil y del 
Trabajo, para evitar después que se pretenda que 
este personal quede incorporado innecesariamen-
te a la Caja de la Habitación, en forma perma-
nente. 

Para atender todos estos gastos, la Caja sólo 
podrá disponer del 6 por ciento de las sumas aue 
se consulan en el proyecto. 

En cuanto a los fondos que se destinan a los 
fines de la ley, se insertarán dos partidas: una 

de $ 40.000.000 para el presente año, y otra de 
$ 35.000.000 para el año 1949. Hay, ademas, otra 
partida de $ 10.000.000 que se entrega directa-
mente a la Caja para construcción de viviendas 
económicas. 

La primera remesa de $ 40.000.000 y aquélla 
de $ 10.000.000 se obtendrán de los exosdentes 
que produce la ley 8,938, de 31 de diciembre die 
1947, y la de los $ 35.000.000 se consultara én el 
proyecto de Ley de Presupuestos de Entradas y 
Gastos de la Nación para 1949. 

La ley citada, N.o 8,938, es la que prorroga la 
vigencia de las leyes que concedieron recursos 
económicos extraordinarios al Poder Ejecutivo. 

En todo caso, este aspecto del nroyetìto cae 
dentro de las atribuciones que le son propias a la 
Comisión de Hacienda, donde el proyecto pasa, 
para cumplir con las disposiciones de ¡os artículos 
61 y 62 del Reglamento Interior. 

El proyecto cuya aprobación se recomienda vs 
el que a continuación se copia y fué despachado 
por vuestra Comisión en los mismos términos 
en que lo comunicó el Honorable Senado, t£ue soi> 
los siguientes. 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo l .o— Autorizase al Presidente dé la 
República para invertir hasta la suma de ¡seten-
ta y cinco millones de pesos en la construcción 
de tres mil casas para el personal de las Fuerzas 
Armadas y del Cuerpo de Carabineros. De ellas 
se destinarán a las primeras dos mil y un mil 
para el segundo. 

Artículo 2.o—Autorízase al Presidente de la Re-
pública para destinar los terrenos fiscales que sean 
necesarios para la construcción de estas viviendas 
en las distintas ciudades en que ellas se edifi-
carán . 

Artículo 3.o— Estas casas se construirán de 
acuerdo con los planos y proyectos que haga la 
Caja de la Habitación, y a ella también corres-
ponderá la dirección y vigilancia de estas cons-
trucciones y la Inversión de los fondos que desti-
na la presente ley. 

El personal de las Fuerzas Armadas y Caratos-
ñeros deberá prestar la colaboración de su perso-
nal y de sus elementos para reducir el costo dt» 
estas edificaciones. 

Artículo 4.o— No serán aplicables a estas cons-
trucciones las disposiciones de la Ordenanza Ge-
neral de Construcciones y Urbanización y demás 
leyes, ordenanzas y acuerdos municipales que ri ' 
jan la formación de poblaciones. 

El Vicepresidente de la Caja fijará las condi-
ciones de seguridad, higiene y urbanísticas qite 
deberán reunir las viviendas que se construyan 
de acuerdo con esta ley. 

Artículo 5.o— No procederán para las obras 
que se construyan en virtud de esta ley los pagos 
de honorarios a que se refiere el artículo 45 d® 
Ja ley N.o 7,600. 

La Caja de la Habitación podrá invertir hasta 
un 6 por ciento de las sumas que se destinen a 
los objetos de esta ley en gastos de personal e 
imprevistos en que Incurra con motivo de su apli-
cación . 

El personal que contrate para estos fines no 
quedará sometido al régimen de esta institución 
y se regirá exclusivamente por las disposiciones 
del Código Civil o del Trabajo, según correspon-
da. 
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Articulo 6.o— Las viviendas construidas de 
acuerdo con esta ley serán de propiedad fisca» 
y su administración corresponderá al Ministerio 
de Defensa Nacional o al Cuerpo de Carabineros, 
según corresponda, por intermedio de los Jefes 
respectivos. 

Artículo 7.o— Estas casas sólo podrán ser ocu-
padas por el personal ein servicio de las Fuerzas 
Armadas y de Carabineros. 

líos cánones de arrendamiento serán fi jado» 
por el Ministerio de Hacienda, se descontarán por 
planillas y su producido ingresará a Rentas Ge ' 
nerales de la Nación, en una cuenta especial del 
Cálculo de Ingresos. Igual suma se consultará 
anualmente en un item del Presupuesto del Mi-
nisterio de Hacienda para ser destinada a la con-
servación y mejoramiento de estas viviendas o a 
la construcción de otras nuevas. 

Artículo 8.o— La Caja de la Habitación rendi-
rá cuenta documentada a la Contraloría General 
de la República de los fondos que perciba en 
conformidad con las disposiciones de la presente 
ley. 

Artículo 9.o— De las sumas consultadas en el 
artículo l .o de la presente ley $ 40.000.000 se 
invertirán durante el curso del presente año y 
el gasto se cubrirá con el excedente de entradas 
que proporcione la ley N.o 8,938, de 31 de di-
ciembre de 1947, después de cubierta la diferen-
cia entre los gastos y las entradas que anota la 
Ley de Presupuestos para el presente año. Los 
$ 35.000.000 restantes se consultarán en la Ley 
de Presupuestos de 1949. 

Estas sumas serán puestas globalmente a dis-
posición de la Caja de la Habitación, quien rendi-
rá cuenta documentada de su inversión a la Con-
traloría General de la República, hasta su total 
inversión. 

Artículo 10.— Esta ley regirá desde la fecha 
de su publicación en el "Diario Oficial". 

Artículo transitorio.— Con cargo al mismo ex-
cedente de la ley N.o 8,938, se pondrán a dispo-
sición de la Caja de la Habitación, $ 10.000.000 
para construir viviendas de emergencia de acuer-
do oon disposiciones de la presente ley. 

El Presidente de la República fi jará los sitios 
en que ellas se construirán y sólo podrá conce-
derlas en arrendamiento a personas indigentes, 
y en conformidad al Reglamento que se dicte so-
bre la materia. 

Sala de la Comisión, a 16 de julio de 1948. 
Acordado en sesión de fecha 14 del presente, 

con asistencia de los señores "Pereira (Presidente), 
Ahumada, Brañes, Cárdenas, Díaz, Errázuriz, 
Leighton, Montt, y Valdés Riesco. 

Se acordó designar Diputado Informante al 
Honorable señor Ahumada. — Paulo Rívaa S., 
Secretarlo. _ v 

HONORABLE CAMARA: 

La Comisión de Hacienda ha examinado, en 
conformidad con los artículos 61 y 62 del Regla-
mento, el proyecto, informado por la Comisión de 
Trabajo y Legislación Social, que destina fondos 
para la construcción de viviendas económicas des-
tinadas al personal de las Fuerzas Armadas y Ca-
rabineros . 

Durante el presente año deberá hacerse frente 
a un desembolso de 50 millones de pesos, 40 por 
concepto de la cuota que se ha estudiado Invertir 

de inmediato en el fin indicado, y 10 para aten-
der a la construcción de habitaciones para indi-
gentes. El resto de 35 millones de pesos que con-
sulta el proyecto corresponde a una inversión pa-
ra el año próximo. 

La Comisión de Hacienda ha aceptado el tman-
ciamiento que el Gobierno propone, cual es el ex-
cedente que sobre lo calculado para el presente 
año producirán los impuestos establecidos en la 
ley N.o 8,938, que otorgó recursos económicos ex-
traordinarios al Ejecutivo. A esta altura del ejer-
cicio fiscal del año en curso se puede prever, en 
este aspecto concreto, un superávit que la ley en 
proyecto destina para el cumplimiento de sus tl-
nes. En cuanto a la cuota que ha de invertirse 
en 1949, conforme a sus disposiciones, ella deberá 
ser consultada en los presupuestos correspondien-
tes, lo que la Comisión también acepta. 

Sala de la Comisión, 24 de julio de 1948. 
Acordado en sesión de fecha de ayer con asis-

tencia de los señores Alessandri (Presidente), Al-
calde, Berman, Chiorrini, Maira y Walker. 

Diputado informante se designó al H . señor 
Chiorrini. 

Amoldo Kaempfe Bordalí, 
Secretarlo de la Comisión. 

N.o 44.—COMUNICACIONES! 

Una nota del Excmo. señor Embajador de Co-
lombia con la que agradece a la H Cámara, los 
saludos enviados con motivo de celebrar esa Re-
pública su aniversario patrio. 

N.o 45.—PRESENTACIONES 

Francisca Araya de Ibaceta y algunos traslada-
dos al campamento de Pisagua se refieren a la 
situación en que se encuentran. 

Don Florindo Concha Rojas agrega nuevos an-
tecedentes a una presentación anterior. 

Doña María Contreras viuda de Carrasco soli-
cita la devolución de algunos documentos acom-
pañados a una presentación anterior. 

V. -TEXT0 DEL DEBATE 
—Se abrió la Sesión a las 16 horas 15 mi-

nutos. 

El señor SANTANDREU (Presidente Acci-
dental ) .—En nombre de Dios se abre la sesión. 

Acta 23.a aprobada; actas 24.a y 25.a, a dis-
posición de los señores Diputados. 

Se va a dar la Cuenta. 
—El señor SECRETARIO da cuenta de los 

asuntos llegados a la Secretaría. 
El señor SANTANDREU (Presidente Acci-

dental ) .—Terminada la Cuenta. 

1 .—DEVOLUCION DE ANTECEDENTES. 

El señor SANTANDREU (Presidente Acci-
dental ) .—Doña María Contreras viuda de Ca-
rrasco solicita la devolución de diversos ante-
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cedentes acompañados a una presentación 
suya anterior. • 

Si le parece a la Honorable Cámara, se acor-
dará la devolución de estos antecedentes. 

Acordado. 

2.—RENUNCIA DEL HONORABLE SEÑOR 
HUERTA A SU CARGO DE CONSEJERO 
PARLAMENTARIO EN EL CONSEJO 
NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR. 

El señor SANTANDREU (Presidente Acci-
dental).—En conformidad a un acuerdo adop-
tado en la sesión del 21 del presente, corres-
ponde ocuparse de la renuncia presentada 
por el Honorable señor Huerta del cargo de 
Consejero del Consejo Nacional de Comercio 
Exterior. 

Se va a dar lectura a la renuncia. 
El señor SECRETARIO—Dice la renuncia: 
"Santiago, 21 de julio de 1948. 
Honorable Cámara: 

Fundado en las razones que dí a conocer 
ayer durante las observaciones que formulé 
acerca del acuerdo adoptado por la Honorable 
Cámara, en orden a designar una Comisión 
Parlamentaria que estudiara las actuaciones 
del Consejo Nacional de Comercio Exterior, 
vengo en presentar la renuncia del cargo de 
Consejero ante dicho organismo que me con-
firió la Corporación".—(Fdo.): Manuel Huer-
ta). 

El señor AT IENZA (Vicepresidente).— En 
discusión la renuncia del Honorable señor 
Huerta. 

Ofrezco la palabra. 
El señor ABARCA.—Pido la palabra, señor 

Presidente. 
B1 señor AT IENZA (Vicepresidente).—Tiene 

la palabra Su Señoría. 
El señor ABARCA.—Yo haría indicación, 

señor Presidente, en vista de que hay tan po-
cos Diputados liberales en la Sa la . . . 

M señor CAÑAS FLORES.—No se oye. 
B1 señor YAÑEZ.—No se oye nada. Hono-

rable Diputado. 
El señor ABARCA.—Es que no puedo hablar 

más fuerte. No tengo aliento. 
El señor AT IENZA (Vicepresidente).— Su 

Señoría tiene bastante. 
El señor ABARCA.—Iba a pedir, señor Pre-

sidente, segunda discusión para este asunto: 
E¡ señor DURAN (don Julio).—Pido la pala-

bra. 

B1 señor ABARCA.—He hecho una indica-
ción concreta, señor Presidente. He pedido se-
gunda discusión para este asunto. 

El señor AT IENZA (Vicepresidente).— Se 
ha pedido segunda discusión de esta renuncia 

El señor GONZALEZ OLIVARES.—Me opon-
go. 

El señor YAÑEZ.—¿Qué razones tiene Su 
Señoría para pedir segunda discusión? 

El señor CONCHA Reglamentariamente, 
no corresponde la segunda discusión. 

El señor AT IENZA (Vicepresidente).—¿Ha-
bría asentimiento unánime de la Sala para 
aceptar la petición formulada por el Honora-
ble señor Abarca? 

El señor CONCHA.—No, señor. 
El señor YAÑEZ.—¿Qué razones tiene Su 

Señoría para pedir segunda discusión? 
El señor ABARCA.—Razones de alta políti-

ca . . . 
El señor ATIENZA (Vicepresidente).— No 

hay acuerdo. 
Ofrezco la palabra. 
El señor DURAN (don Julio).—Pido la pa-

labra, señor Presidente. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente).—Pue-

de usar de la palabra Su Señoría. 
El señor DURAN (don Julio).—Deseo dar 

una muy breve explicación, principalmente al 
distinguido colega señor Huerta, ante esta 
renuncia que Su Señoría ha presentado. 

Formulé, en sesión antepasada, en esta Ho-
norable Corporación, algunas observaciones re-
lativas a la marcha del Consejo Nacional de 
Comercio Exterior, no solamente en el aspec-
to de algunos hechos que estimo irregulares, 
sino también en el aspecto administrativo ge-
neral y también en cuanto a su política eco-
nómica. 

Tales observaciones, por cierto, no alcan-
zaban, ni lo pretendí, al Honorable señor 
Huerta ni a ningún Consejero. 

Hice presente cómo muchas de estas irre-
gularidades eran producto de algún mal ad-
ministrativo. 

Doy esta explicación haciendo presente a 
la Honorable Cámara que, en el debate pro-
ducido en el seno de la Comisión Investiga-
dora, los Diputados que formamos parte de 
la Comisión citada tenemos la esperanza de 
rectificar algunos errores que en el seno de 
aquel organismo se cometen. 

Junto con esta declaración o aclaración, 
debo dejar testimonio de mi protesta frente a 
la actitud de algunos señores Consejeros, in-
cluso del señor Vicepresidente que, en el or-
den constitucional, estiman que la Honorable 
Cámara no tiene facultad para nombrar Co-
misiones Investigadoras ante ios servicios pú-
blicos o semifiscales, que la labor fiscalizadora 
de la Cámara sólo pede realizarse a través 
de oficios de la Corporación. 

La historia de esta Corporación demuestra, 
con la designación y actuación de numerosas 
Comisiones Investigadoras, que la facultad 
fiscalizadora se puede ejercitar, entre otras 
formas, a través del nombramiento de Comi-
siones como la de que ahora se trata que, en 
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un gesto qi;e honra mucho a esta Honorable 
Corporación, fué designada hace tres días. 

Nada más, señor Presidente. 

El señor YAÑEZ.— Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor ATIENZA• (Vicepresidente).—'Tiene 
la palabra Su Señoría. 

El señor YAÑEZ.—Señor Presidente, siento 
un profundo respeto por las opiniones de mi 
distinguido amigo el Honorable señor Durán, 
cuyas condiciones y cuyas actuaciones nos-
otros apreciamos en todo lo que ellas se me-
recen. 

Cuando Su Señoría se refirió a las irregu-
laridades que, según su criterio, se habrían 
cometido en el Consejo Nacional de Comer-
cio Exterior, yo manifesté que, si en el fondo 
pudiera estar de acuerdo con esas observa-
ciones, existía el inconveniente de que la Ho-
rable Cámara tenía representantes ante el 
Consejo cuyas actáaciones se criticaban, por 
lo que me parecía natural y lógico que, antes 
de nombrarse una Comisión Investigadora, se 
oyera a nuestros mandatarios. No obstante, 
no queriendo aparecer como dificultando la 
investigación, estuve de acuerdo con el Ho-
norable señor Durán, en que se nombrara la 
Comisión, a pesar de que tengo el convenci-
miento, la convicción más íntima, que desde 
que se nombró por lo menos al actual Vice-
presidente Ejecutivo, señor Goytía, no hay 
un solo cargo que pudiera hacerse; conozco 
al señor Goytía, desde que desempeñaba sus 
funciones en la Dirección General de Impues-
tos Internos, y sé que es un hombre honora-
ble a carta cabal, apolítico, correcto y extre-
madameñte acucioso. Entonces, es imposible 
pensar que, por lo menos él, pudiera aparecer 
responsable de actuaciones dudosas o criti-
cables. 

De aquí, señor Presidente, que, al presentar 
su renuncia el Honorable señor Huerta, yo. 
anunciara a la Honorable Cámara que nos-
otros no obstante apoyar el nombramiento 
de la Comisión que sugería el Honorable señor 
Durán, rechazaríamos dicha renuncia, por-
que el Honorable señor Huerta nos merece 
la más absoluta y total confianza. 

El señor DURAN (don Jul io ) .— También 
la rechazaremos nosotros, señor Presidente. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).— En 
votación la renuncia del Honorable señor 
Huerta. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se re-
chazaría por unanimidad 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. — Muy 
bien, señor Presidente. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). — 

Acordado 

3 — SITUACION DEL PERSONAL QUE 
PRESTO SERVICIOS EN EL DEPARTA-
MENTO COOPERATIVO INTERAMERI-
CANO DE OBRAS DE SALUBRIDAD. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente) ' ._ En-
trando a la Tabla de Fácil Despacho, corres-
ponde ocuparse del proyecto que regulariza 
la situación del personal que prestó servicios 
en el Departamento Cooperativo Interamerí-
cano de Obras de Salubridad. 

Este proyecto fué informado, en sesión pa-
sada, por el Honorable señor Huerta. 

El señor BERMAN.— Pido la palabra, se-
ñor Presidente. 

El señor AT IENZA (Vicepresidente).— Tie-
ne la palabra Su Señoría. 

El señor BERMAN.— Señor Presidente, es-
te proyecto de ley tiende a regularizar la si-
tuación del personal que prestó y que pres-
ta servicios en el Departamento Cooperativo 
Interamericano de Obras de Salubridad. 

Hubiéramos deseado que él considerara no 
solamente el problema doméstico y de peque-
ño alcance de que trata, como es la clasifi-
cación de empleado público o particular al 
personal que trabaja o ha trabajado en ese 
Departamento, sino que hubiéramos deseado 
que esos servicios se rechilenizaran, vale de-
cir, que se nacionalizara ese Departamento 
y al mismo tiempo, que se le dieran los re-
cursos necesarios con el objeto de que pueda 
continuar sus actividades en beneficio de la 
salud pública. 

Durante los últimos cinco años, al tratar 
de sanidad, se ha puesto de moda en Chile 
hablar de "unidades sanitarias", y los pro-
pios funcionarios de Salubridad af irman que 
se han puesto en práctica métodos sanitarios 
que nos ha traído al país como exclusividad 
el imperialismo yanqui. Y se ha querido dar 
a entender a la opinión pública que en Chi-
le no se ha hecho obra alguna de salubridad 
hasta que el Departamento Cooperativo Inte-
ramericano aportó 5 millones de dólares a los 
Servicios de Sanidad de nuestro país y con-
trató los servicios de algunos técnicos chile-
nos y a personal de empleados y obreros, a 
f in de ejecutar sus planes. 

Junto con dar comienzo a mis observacio-
nes, deseo desvirtuar la opinión ya generali-
zada de que la unidad sanitaria sea de factu-
ra exclusivamente yanqui y que ella haya sido 
el elemento con que se ha venido a enseñar 
a los "indios" chilenos a mejorar la salubri-
dad en el país. 

Repasando un poco nuestra reciente histo-
rio sanitaria, debemos recordar que hace 20 
años, el doctor Alejandro del Río hablaba ya 
de centros de salud; y casi coincidiendo con 
él, y recogiendo sus opiniones, el recordado 
y gran cirujano, doctor Lucas Sierra, siendo 
Director General de Sanidad, estableció en el 
país, distritos sanitarios, con las mismas ca-
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racterísticas que poseen hoy las unidades sa-
nitarias, que se dicen de factura yanqui. Co-
mo es natural, en aquel entonces esos distri-
tos sanitarios no poseían los recursos sufi-
cientes para realizar su misión, y los Servicios 
del Seguro Obrero tampoco tenían la exten-
sión que hoy tienen; pero, tanto los ceñiros 
de salud, como los distritos sanitarios y el 
núcleo familiar, nuevo método adoptado ha-
ce 15 años por la Caja de Seguro Obligatorio, 
corresponden prácticamente a lo que hoy día 
se llama unidad sanitaria. 

En efecto, señor Presidente, los funciona-
rios del Seguro Obrero, quince años atrás, se 
reunieron en Los Maitenes a estudiar el des-
arrollo que ha tenido la Salubridad en Chile, 
después de diez años de existencia de la Ca-
ja. Notaron que ni la cifra de mortalidad 
ni la de morbilidad bajaban. Así prestaron su 
atención a los que llamaron "el binomio de 
la madre y el niño", y especialmente al con-
trol del lactante. De este modo, y agregando 
lo que ha hecho la medicina preventiva, se 
ha logrado reducir las cifras de mortalidad y 
morbilidad que recaen entre los imponentes 
de esta Caja. 

Ahora, las Unidades Sanitarias del Depar-
tamento Cooperativo Interamericano funcio-
nan prácticamente también, gracias al Se-
guro Obrero, al igual que el Hospital Trou-
deaux, que es de exclusiva administración de 
la Beneficencia. 

Los edificios fueron construidos con un 
aporte del Departamento Interamericano de 
Salubridad, de cinco millones de dólares, y 
una cuota de cincuenta millones de pesos, 
otorgadas por Chile; pero el funcionamiento 
de los establecimientos se debe al Seguro 
Obrero chileno, a los subsidios que allí se dis-
tribuyen, aunque escuálidos todavía, y a los 
alimentos que se reparten entre los niños y 
las madres, incluso drogas y medicinas. Y 
estas funciones son chilenísimas. 

De ahí que se exagere exíraordinariamente 
cuando todo el prestigio de la Sanidad de hoy 
se hace recaer en los nuevos métodos que 
habrían sido importados desde los Estados 
Unidos y dirigidos aquí por técnicos yanquis. 

Insisto en que se debe reivindicar para la 
profesión chilena la labor que se cumple en 
el mencionada servicio. A gran parte de los 
técnicos chilenos corresponden los éxitos que 
allí pueden alcanzarse. 

¿Por qué he hecho este exordio al proyec-
to? 

Porque, desgraciadamente, el Gobierno, en 
lugar de'traer un proyecto que financie el 
funcionamiento del distrito sanitario, del nú-
cleo familiar y del centro de salud, que hoy 
se llaman Unidad Sani/ aria e incluso los me-
jores, ha venido con un microscópico proyec-
to para regularizar la situación del personal 
en actual servicio en este Departamento y la 

del que ya ha dejado de servir en ellos por-
que sus funciones fueron ya cumplidas. 

Se pretende con un proyecto del Gobierno 
legalizar una situación que existe desde hace 
cinco años, que se ha basado hasta ahora en 
un decreto supremo y con cuya dictación ha 
faltado, señor Presidente, a claras disposicio-
nes del Estatuto Administrativo y de la ley. 
Se ha tomado empleados de planta y se les 
ha llevado en comisiones de servicio perma-
nente al departamento Cooperativo Inter-
americano; se ha contratado personal nuevo 
y, en seguida, se ha eliminado personal, y a 
todos se les ha medido con el mismo cartabón 
de empleados públicos. 

El personal que ha dejado de servir en este 
departamento se ha querellado contra él 
—querella pendiente todavía—, porque se le 
clasifica de empleado público cuando, después 
de cumplir su trabajo, sus imposiciones y de-
rechos de empleados públicos pasan a ser in-
existentes. Varios informes de la Contraloría 
le han dado la razón a este personal, que ha 
terminado sus funciones, y agregan que el 
departamento Cooperativo Interamericano, 
este injerto extranjero introducido en la Ad-
ministración Pública en el ramo de Salubri-
dad, es una entidad privada, de carácter par-
ticular, y que los trabajan allí son empleados 
particulares. 

El señor DURAN (don Julio).—¿Me permi-
te una interrupción, Honorable Diputado? 

El señor ATIENZA (Vicepresidente) .—Tie-
ne la palabra el Honorable señor Durán, con 
la venia del Honorable señor Berman. 

El señor DURAN (don Julio) .—He solicitado 
esta interrupción porque, desgraciadamente, 
se viene sentando la costumbre de pedir la 
clausura del debate cuando recién se está 
iniciando la discusión de una materia. He 
tomado conocimiento de que se pedirá la 
clausura del debate después que haya dejado 
el uso de la palabra el Honorable señor Ber-
man. 

El señor TAPIA.—Llegan hasta aqui las 
facultades extraordinarias también. 

El señor DURAN (don Julio) .—Y deseo ha-
cer un alcance a este proyecto del Eiecutivo. 
No deseo entrar al fondo del problema porque 
esto significaría quitarle tiempo al Honora-
ble señor Berman; pero quiero hacer presente 
que. en el fondo, este nroyecto de ley es una 
discusión entre los empleados que hay actual-
mente en servicio y los empleados nue han 
dejado de serlo. Unos sostienen que son em-
pleados particulares y otros quieren ser de-
clarados empleados públicos. La verdad es 
que, por una lev no se puede dar la calidad 
de empleado público o particular; su clasifi-
cación corresoonde a organismos distintos de 
esta Honorable Cámara, y si se desea paral!-
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zar juicios pendientes, por medio de esta ley, 
creo que no se conseguirá tal propósito. 

Quiero dejar testimonio, por otra parte, 
que considero que no es procedente, ni regla-
mentariamente correcto un proyecto que se 
refiere a la clasificación de empleados, sean 
públicos o particulares, haya sido tratado 
en la Comisión de Salubridad, pües existe un 
organismo técnico en la Honorable Cámara, 
que es la Comisión de Trabajo y Legislación 
Social, que debe emitir su juicio sobre el par-
ticular. En el fondo, se ha burlado una dispo-
sición reglamentaria, con el objeto de darle 
una tramitación más rápida, más urgente al 
proyecto. 

De aquí, señor Presidente, que nosotros lo 
votaremos en contra. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).—Pue-
de continuar el Honorable señor Berman. 

El señor BERMAN.—Señor Presidente, me 
ha sorprendido extraordinariamente la afir-
mación hecha por el Honorable señor Duran, 
en el sentido de que el debate sería clausura-
do apenas termine las observaciones el Dipu-
tado que habla. Me extraña aun más toda-
vía esta insólita actitud, aunque no creo que 
lo hagan, porque el proyecto —y esta es la 
primera vez que me ha tocado escucharlo des-
de que estoy en la Honorable Cámara, de lo 
cual hacen ya varios años— se encabeza de 
la siguiente manera: "Por exigirlo el interés 
nacional. . . " 

El interés nacional, señor Presidente, está 
dependiendo, según el proyecto, de unos pocos 
pesos de desahucio que cobran cuarenta o 
más empleados del Departamento Cooperativo 
Interamericano de Obras Públicas. 

El señor MONTT.—;Me permite una inte-
rrupción, Honorable Diputado? 

El señor BERMAN.—Siempre que no se 
clausure el debate. 

El señor MONTT.—Es para decir a Su Se-
ñoría que se hizo indicación para suprimir 
esa frase inicial, core tanta le ha extrañado. 

El señor BERMAN.—Señor Presidente, yo 
voy a explicar por qué se incorporó. 

El señor Director General de Sanidad, 
cuando contestó por escrito alaunas observa-
ciones que hicimos a este provecto pq.ra me-
jorarlo, manifestó —y esto está incorporado 
en las actas de la Comisión de Asistencia Mé-
dico-Social e Higiene— que "El señor Minis-
tro de Relaciones Exteriores, por intermedio 
del Honorable Diputado don Carlos Acharan 
Arce, prooorcionaría los antecedentes de or-
den internacional que han movido al Ejecuti-
vo a presentar este provecto de lev que tien-
de a confirmar un convenio suscrito el año 
19^3. entre los Gobiernos de los Estados Uni-
dos y de Chile, representados, el primero, por 
el Instituto de Asuntos Interamericanos, - y 

el segundo, por el Servicio Nacional de Salu-
bridad, que tengo el honor de dirigir". 

Para completar este informe, debo agregar 
que el Honorable señor Acnaran Arce no liego 
a la Comisión de Higiene a dar esas explica-
ciones. Es posible que el señor Ministro de 
Salubridad, aquí presente, nos pueda decir 
cuáles son esas razones de orden internacio-
nal que nos obligan a legalizar, tal como nos 
ha sido presentado, este convenio. 

El señor ROSALES.—El señor Ministro tie-
ne la palabra. 

El señor VARAS (Ministro de Salubridad. 
Previsión y Asistencia Social).— Se trata de 
convenios internacionales, Honorable Cáma-
ra, acordados primitivamente en la Conteren-
cia de Río de Janeiro y ajustados después 
entre el Gobierno de Chile y el Gobierno c!e 
los Estados Unidos. Celebrados estos conve-
nios, naturalmente, deben ser cumplidos, co 
mo todo contrato bilateral. 

Esto es, en síntesis, lo que puedo decir.. . 
El señor ROSALES.— Pero el convenio mi-

litar no se cumplió. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente) .— 

¡Honorable señor Rosales! 
El señor ROSALES.— En el aspecto mili-

tar. .. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente) — 

¡Honorable señor Rosales! 
Puede continuar el señor Ministro. 
El señor VARAS (Ministro de Salubridad, 

Previsión y Asistencia Social).— En cuanto 
al problema mismo, debo advertir a la Ho-
norable Cámara, contestando las observacio-
nes del Honorable señor Durán, que no se 
trata de una cuestión relativa a la determi-
nación de la calidad jurídica de algunos em 
pleados. Se trata de algo más serio y más 
fundamental. Se trata de determinar si los 
pagos que se han hecho, las operaciones, loa 
contratos y, en general, todos Jos actos admi-
nistrativos quedan o no encuadrados dentro 
del régimen de nuestra legislación sobre loa 
servicios públicos. 

El señor DURAN (don Julio).— ¿Me permi-
te una interrunción, señor Ministro"? 

El señor VARAS (Ministro de Salubridad, 
Previsión y Asistencia Social).— Eso es lo 
más importante del proyecto. 

El señor DURAN (don Julio). - ¿Me per-
mite una interrupción, señor Ministro. 

Es una breve interrupción. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente) . -

Con la venia del Honora^e señor Berman, tie-
ne la palabra el Honorable señor Durán. 

El señor DURAN (don Julio).— Deseaba 
consultar al señor Ministro acerca del alcan-
ce de lo aue acaba de decirnos. 

El señor Ministro nos ha dicho que este, 
provecto tiene gran importancia para lo* 
efectos de la determinación de tas responsa-
bilidades administrativas posteriores. Si éste 
fuera el alcance de sus palabras, sería extra-
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ño, porque entonces aparecería un represen 
tante del Ejecutivo, declarando que este pro-
yecto se refiere a las responsapilidades futu-
ras, cuando, en realidad, en este proyecto se 
da efecto retroactivo a una disposición. 

Porque la verdad es que, en el fondo, se va 
a clasificar hacia atrás, retroactivamente, o 
los empleados de esta repartición 

En consecuencia, lás razones administrati-
vas que ha dado el señor Ministro no son 
exactas. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente) .— 
El señor Ministro tiene la palabra. 

El señor BERMAN.— Siempre que no se 
compute en mi tiempo. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente) .— 
Se computará el tiempo a Su Señoría. 

El señor URIBE (don Damián).— Se des 
contará, querrá decir Su Señoría, 

El señor DIAZ.— Se descontará, señor 
Presidente. 

El señor VARAS 'Ministro de Salubridad). 
—Yo preferiría hablar después de que lo hi-
cieran los Honorables Diputados para con-
testar a todos los señores parlamentarios i 
un tiempo. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).— 
Puede continuar el Honorable señor Berman 

El señor DURAN (don Julio) .- Pero des-
pués se va a clausurar el debate, señor Presi 
dente. 

El señor BERMAN.— Señor Presidente, hay 
un hecho evidente: si este convenio se debía 
haber legalizado, no podía haberse ratifica-
do sólo por medio de un decreto. Y lo más 
demostrativo de que necesitaba ana ley para 
ello, es la circunstancia de que, en estos mo 
mentos, estamos tratando un proyecto de ley 
sobre la materia, con efecto retroactivo de 
cinco años. ¿Y por qué, señor Presidente? 
Porque para los empleados que dependen de 
este Departamento rigen hasta ahora las dis-
posiciones legales vigentes y 110 sn tratamien-
to de excepción como el que tratamos. Así Lo 
ha informado la Contraloría General de 1a 
República, en virtud de claras disposiciones 
legales. 

Pero, señor Presidente, no me voy a dete-
ner más en este asoecto. No me detendré en 
el hecho de que hay empleados públicos que 
han estado durante varios años en comisión 
de servicio en el Departamento Coooerativn 
Interamericáno, otros que son contratados V 
algunos que han dejado de =er empleados y 
están en litigio con dicho Departamento. 

Quiero referirme a algo muy importante y 
que nos ha impresionado profundamente. 

En la Comisión de Asistencia iVTpdico-Socia) 
e Higiene, el doctor Urzúa. Director Provin-
cial de Sanidad, nos informó que el sueldo 
del personal de Sanidad es muy exiguo, debi-
do a la desvalorización de la moneda y al al-
za experimentada por los artículo-* de prime-
ra necesidad, y no alcanza para afrontar los 
gastos de subsistencia. Por esta razón, ex-

presó, el Departamento Cooperativo Inter-
americano ayuda no solamente a los emplea-
dos que dependen de ese organismo, sino que. 
además, a casi la mitad de los que prestan 
sus servicios en Sanidad. 

Estados Unidos nos ayuda, pues, a pagar 
a la mitad de los empleados de Sanidad, de-
pendan o no directamente del Departamento 
Cooperativo Interamericano. 

Voy a leer las palabras pronunciadas por 
este funcionario y que constan en el acta de 
la sesicn respectiva de la Comisión: 

Dijo el doctor Urzúa: "existe un buen nú-
mero de funcionarios que perciben un sueldo 
extraordinario graciosamente concedido por 
el Coordinador". 

Señor Presidente, pero ocurre que también 
hay maestros y hay militares, hay carabine-
ros, que ganan poco. ¿Habrá algún Coordina-
dor que graciosamente complete sus sueldos? 
¿Y es posible hacer tal afirmación en el 
Congreso de la nación? 

Si esto es efectivo, señor Presidente, exigi-
mos del Gobierno inmediatamente repare es-
ta situación y que ponga término a la intro-
misión de una potencia extranjera en los 
asuntos internos de Chile y de su.Adminis-
tración Pública. 

Es preferible que nosotros realicemos un 
mayor sacrificio y que nuestro Gobierno sea 
el que complete, graciosamente, los sueldos 
escuálidos que perciben estos funcionarios, 
antes que permitir la penetración imperialis-
ta, que obliga a todos estos funcionarios o a 
gran par^e de ellos, a vivir más preocupados 
de la subvención que van a recibir del Coor-
dinador del sueldo base que les paga el Go-
bierno chileno. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).— Per-
mítame. Honorable Diputado... 

Ha terminado el tiempo de Su Señoría. 
El señor DURAN (don Julio).— Pido la 

palabra, señor Presidente. 
El señor BERMAN.— Deseo terminar mis 

observaciones en el tiempo de mi segundo 
discurso, señor Presidente. 

El señor ROSALES.— Tiene derecho a ello, 
señor Presidente. 

El señor ATIENZA (Viceoresidente).— Tie-
ne la palabra el señor Ministro de Salubri-
dad. 

El señor DIAZ.— Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor DURAN ídon Julio).— Había pe-
dido la palabra, señor Presidente. 

Deseo hacer una consulta reglamentaria. 
El señor ROSALES.— ¿Por qué le interrum-

pe el discurso al Honorable señor Berman, 
señor Presdiente? 

El señor DURAN (don Julio).— Señor Pre-
sidente, sé que de acuerdo con el Reglamento 
Hene preferencia en el uso de la palabra él 
señor Ministro, pero quisiera hacer una con-
sulta reglamentaria. 
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E1 señor ATIENZA (Vicepresidente),— A 
continuación podrá hacer uso de la palabra 
Su Señoría. 

El señor BERMAN.— Señor Presidente, de-
searía continuar en mis observaciones. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).— Ho-
norable Diputado, el señor Ministro tiene pre-
ferencia en el uso de la palabra. 

El señor DURAN (don J u l i o ) S e ñ o r Pre-
sidente, quisiera hacer una consulta regla-
mentaria . 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).— Con 
la venia de la Sala, podría hacer uso de la pa-
labra Su Señoría. 

El señor DUIÍAN (don Julio).— Señor Pre-
sidente, deseo saber el camino que seguirá la 
petición de calusura del debate, después que 
haya hecho uso de la palabra el señor Minis-
tro. Porque es muy posible que ocurra que, 
por tener él la preferencia en el uso de la pa-
labra, no pueda después como consecuencia 
de la clausura del debate, hacer uso de ella 
ningún otro Diputado. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).— El 
señor Ministro • tiene preferencia para hacer 
uso de la palabra, Honorable Diputado. 

El señor DURAN (don Julio).— Eso lo sa-
bemos, señor Presidente. 

Deseo saber qué suerte corre la petición de 
clausui'a del debate. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).— De-
be votarse inmediatamente; pero, Honorable 
Diputado, se ha retirado la petición de clau-
sura. 

El señor DURAN (don Julio).— Entonces, 
señor Presidente, después del señor Ministro 
quiero hacer uso de la palabra. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).— Tie-
ne la palabra el señor Ministro. 

El señor VARAS (Ministro de Salubridad, 
Previsión y Asistencia Social).— No tengo 
ningún inconveniente en que hablen primero 
los señores Diputados, con el fin de recoger 
todas las observaciones y preguntas que me 
deseen formular. 

El señor ROSALES.— Eso es mejor, señor 
Presidente. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).— 
Puede continuar el Honorable señor Berman. 

El señor BERMAN.— Manifestaba, señor 
Presidente, que se tra'-a de un caso típico de 
penetración imperialista yanqui en nuestro 
territorio, casi similar al que denunciamos 
cuando se discutió la regularización del servi-
zación de la deuda externa. 

Sabemos por el informe del señor Guiller-
mo del Pedregal que el Gobierno de los Es-
tados Unidos dió a entender que en nuestro 
país debíamos eliminar al comunismo, reti-
rar los Ministros comunistas del Gobierno, 
eximir de gravamen las inversiones yanquis-
lograr la paz social —lo que se ha consegui-

do solamente con facultades extraordina-
rias— y cumplir con la regularización de lt 
deuda externa. 

En esa oportunidad nos contestaron que Es-
tados Unidos no era filántropo y que por ello 
exigía el cumplimiento de una serie de obli-
gaciones, para a su vez poder facilitarnos 
nuevos recursos. 

Ahora bien, señor Presidente, estamos fren-
te a un proyecto en que dicen que el Depar-
tamento de Estado yanqui, del cual depende 
este Departamento Cooperativo Interamerica-
no, en un gesto filantrópico, nos ha regalado 
cinco millones de dólares para sanear al país. 

Por lo tan^o, veamos qué intención lleva 
oculta esta actitud filantrópica de Estados 
Unidos, que si no atentara contra nuestra so-
beranía, seríamos los primeros en agradecer-
la sinceramente; cinco millones de dólares 
para sanear el país, para combatir el tifus 
mediante adecuadas instalaciones de alcan-
tarillado y de agua potable. 

Señor Presidente, el señor Ministro de Sa-
lubridad sabrá, aunque no es médico, que en 
Chile mueren alrededor de seiscientos tifosos 
al año y que, en el mismo período, mueren 
veinte mil tuberculosos. Vale decir, Honora-
ble Cámara, que el tifus es un problema do 
mínima cuantía frente al pavoroso problema 
de la tuberculosis. ¿Por qué, entonces, la f i-
lantropía yanqui no ha fi jado sus ojos en es-
ta cifra de enorme volumen y, en cambio, se 
ha detenido en aquella otra pequeña? ¿Por 
qué ha decidido sanear el país en lo que se 
refiere al tifus, que, vepito, es un problema 
de mínima cuantía frente a los estragos de 
la tuberculosis? 

La respuesta a esta interrogante puede ser 
la siguiente: porque la tuberculosis no es 
contagiosa para los turistas yanquis o para los 
que vienen a nuestro país por cortos perío-
dos, ya que ellos mantienen aquí el mismo ni-
vel de vida que en su tierra. En cambio, el 
tifus, como enfermedad aguda, pueden ad-
quirirlo en cualquier momento junto con in-
gerir hortalizas y otros alimentos contamina-
dos o beber aguas no potables. 

Por ello, no fijándose en el interés absoluto 
de Chile, sino mirando exclusivamente la sa-
lud de los yanquis que deban ocupar espe-
ramos que transitoriamente este territorio 
ante una posible guerra, es que el Gobierno de 
Estados Unidos ha tratado de eliminar el ti-
fus, cuyo índice de mortalidad en nuestro 
país es bastante similar al de cualquier otro. 

Junto a esto, señor Presidente, y ya en el 
servicio mismo, se ha formado una especie de 
casta privilegiada, de gente que recibe un 
sueldo base del Gobierno chileno, y otro del 
Departamento Cooperativo Interamericano 
que es dos o tres veces superior al que pa-
ga el Estado. Aparecen por ello aspirantes a 
caer bajo la órbita del Coordinador, consi-
guiendo subvenciones los que desean llegar 
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a sex- becados. En el servicio sanitario se mira 
más a las autoridades extranjeras que a las 
autoridades chilenas. 

Todavía más, cuando efectivamente recru 
dece una epidemia, y no se puede aplicar el 
Estatuto Administrativo chileno vigente, los 
fondos chilenos pasan a la Caja del Coordi-
nador y él aparece pagando servicios extra-
ordinarios. Tal ocurrió con una epidemia de 
tifus el año pasado. El Gobierno destinó un 
millón y medio de pesos para combatirla, y 
el Coordinador agregó un millón, pero él 
apareció pagando los servicios extraordinarios 
como si fueran sólo dineros yanquis, a los em-
pleados que tuvieron a su cargo de esta cam-
paña extraordinaria. 

El señor FERREIRA. — ¿Me permite, Ho-
norable colega? 

El señor BERMAN.— Aun hay más, señor 
Presidente, se ha estimulado la indisciplina 
en el personal. Subalternos ganan más que 
jefes. El Director Provincial de Sanidad de" 
Santiago, doctor Gonzalo Corbalán Trumbull, 
con ven itres años de servicios en Sanidad, 
fué eliminado de este servicio, como lo de-
nunció en una oportunidad, en esta misma 
Sala, el Honorable colega señor Droguett, por 
influencias del Coordinador. No se le elimi-
nó por incompetencia; no se le eliminó por 
incapacidad... 

El señor ATIENZA (Vicepresidente) — 
Permítame, Honorable Diputado. Ha termi-
nado el tiempo destinado a la Tabla de Fá-
cil Despacho. 

El señor BERMAN.— Entonces quedo con 
la palabra, señor Presidente. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).— Su 
Señoría queda con la palabra. 

4.— COLOCACION DE UN PROYECTO EN 
LA TABLA ORDINARIA DE LA PRE-
SENTE SESION. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).— En-
trando en el Orden del Día, corresponde, en 
primer término, ocuparse del proyecto de ley 
que autoriza al Presidente de la República pa-
ra pagar una indemnización a los señores 
Jorge Levin y Claudio Herrera, por los gastos 
en que dichas personas incurrieron para man-
tener el Hotel dé Turismo en la Laguna de 
San Rafae l . 

El señor GODOY.— Señor Presidente. . . 
El señor ATIENZA (Vicepresidente).— Con 

la venia de la Honorable Cámara, puedo con-
ceder la palabra a Su Señoría. 

Tiene la palabra el Honorable señor Go-
doy. 

El señor GODOY.—Creo que hay un acuer-
do de la Honorable Cámara para tratar, con 
o sin informe de Comisión, el proyecto de ley, 
cuya discusión quedó pendiente, sobre la si-
tuación de los empleados del Ministerio de 
Obras Públicas. 

El señor AT IENZA (Vicepresidente) .—A 
continuación, se tratará ese proyecto, Honora-
ble Diputado. 

5 —SITUACION POLITICA Y ECONOMICA 
DE LOS PAISES EUROPEOS — IMPRE-
SIONES DE UN VIAJE RECIENTE POR 
EUROPA. 

El señor YAÑEZ.—Señor Presidente. . . 
El señor ATIENZA (Vicepresidente).—Con 

la venia de la Sala tiene la palabra Su Se-
ñoría . 

El señor YAÑEZ.—Agradecería a Su Seño-
ría que recabara el asentimiento de la Hono-
rable Cámara para conceder la palabra al 
Honorable señor Eduardo Alessandri. 

El señor AT IENZA (Vicepresidente).—Soli-
cito el asentimiento unánime de la Honorable 
Corporación para conceder la palabra al Ho-
norable señor Alessandri. 

El señor DIAZ.—¿Sobre qué materia, se-
ñor Presidente? 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).—No 
sé qué materia va a tratar el Honorable Dipu-
tado. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se con-
cederá la palabra al Honorable señor Alessan-
dri. 

Acordado. 
Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor ALESSANDRI.—Señor Presidente: 
Acabo de regresar de una jira por los prin-

cipales países de la Europa occidental y creo 
que puede ser de alarún interés que dé a co-
nocer a mis Honorables colegas la realidad 
presente de ese sector del globo, desde donde 
Atenas y Roma irradiaron la cultura y civi-
lización, que son también patrimonio de las 
Amáricos. 

Visité por primera vez Europa después de 
la primara guerra mundial. En esa oportuni-
dad conocí una Enrona intacta, optimista y 
con prnb'emas de orden político y económico 
completamente diversos a los que hoy día en-
frenta. Los horrores de aquel gran conflicto 
se habían olvidado casi el mismo día en que 
las muchedumbres alborozadas de Londres, 
París o Roma, supieron de la capitulación de 
los Imperios Centrales. 

Se vivía el comienzo de una éüoca brillan-
te que se ha dado en llamar "Postguerra". En 
ella florecieron artes y letras; la humanidad 
realizó notables descubrimientos científicos 
que redundaron, positivamente, en su pro-
vecho y bienestar; se estableció- la legislación 
del trabajo en la casi totalidad i e los Daíse* 
y se esperaba, confiadamente, de la Liga d.° 
las Naciones, el mantenimiento de la paz 
En la primera "postguerra", no sobrevinieron 
—al menos en sus comienzos y aparentemen-
te—, los sedimentos de odio entre vencedores 
y vencidos. De la desintegración de los im-



»SESION 2fi.a ORDINARIA, EN MARTES 27 DE JUDIO DE 1948 1097 

perios ruso y austro-húngaro, resurgieron 
nuevas naciones que, llenas de te, iniciaron 
su vida independiente siendo algunas. Pin 
landia y Checoeslovaquia, modelos de demo-
cracia y ejemplos de perfeccionamiento im 
titucional y cívico. En esa época recobraron 
su independencia y soberanía muchos pue-
blos que por tradición e historia tenían dere-
cho a disfrutar de la libertad. En el orden 
material, los efectos del vendav-.-tl bélico de 
1914, no fueron, ciertamente, de las propor-
ciones e intensidad de los que Rcaba dé pa 
decer la Europa en el último conflicto. 

Sólo allá lejos, en el confín éste, y preciso 
es decirlo, separada, moral y materialmente 
de la Europa, una gran nación no disfrutaba 
de la paz y del bienestar continentales: la C 
R. S. S. Las naciones vencedoras aunque 
recelaban de ella, no la temían, pues había 
sido batida por la renaciente Polonia frente 
a Varsovia, en 1920, y la "Revolución univer-
sal", predicada por Lenín y Trotzky, habíi' 
fracasado totalmente en Alemania y Hungría. 
Por último, un "cordón sanitario" de nacio-
nes libres y democráticas —Finiandia, Esto-
nia, Letonia, Lituania, Polonia y Rumania— 
constituían eficiente barrera contra «1 virus 
bolchevique. 

n o s EUROPAS, BIEN DEFINIDAS 

Veamos, ahora, Honorable Cámara, cuál es 
el cuadro general de> la Europa que acabo de 
visitar. 

En la actualidad, preciso es decirlo, existen 
dos Europas perfectamente def'nidas. Una 
integrada por los 16 países que hani adherí 
rio al Plan Marshall. más España, y otra for-
mada por las 8 naciones que gir=m dentro de 
la zona de control de Rusia. He incluido en-
tre éstas a Yugoeslavia, que en el momento 
constituye una interrogante, la que al decí: 
de las informaciones f-ablegráficps. ha sido 
expulsada del "Cominform", organismo crea-
do por la Unión Soviética para dirigir la po-
lítica de las naciones que subyuga y, muy 
principalmente, para obstaculizar e impedir 
la realización del Plan Marshall 

La primera Europa-representa menos geo-
grafía, menos población; pero inmensamente 
más cultura. Sin embargo, la segunda se pro-
yecta# a occidente no como una parte de Eu-
ropa, sino como un avance geográfico y polí-
tico de la Unión Soviética,, con sus 24 millo-
nes de kilómetros cuadrados y sus 200 millo-
nes de habitantes. La Polonia de hoy ha 
vuelto las espaldas a Roma y su cultura, o 
interpreta en estos instantes la voz mongó-
lica y bárbara en pleno centro europeo. 

Lo que para nosotros era Occidente v- Eu-
ropa, se ha constreñido en superficie. La ci-
vilización de origen cristiano ha debido re-
cogerse más acá del Rhin y, ahora, desde Polo-
nia por el norte hasta Albania por el sur. no 
e¿ propiamente Europa. La misma ideología 

marxista aplicada tanto a las tribus man-
chúes, como a las bandas nómadas de Albania 
a los jinetes de Hungría, o Mongolia, como a 
los estudiosos de Praga, ha convertido a esa 
geografía política' y humana en una sola 
mancha que se extiende desde la linea de de-
marcación de las cuatro zonas en Berlín, has-
ta Corea. 

LO QUE ES LA "ERA STALfNIANA" 

La civilización europea se ha partido en 
dos. Lo que resta de Occidente, sigue dentro 
de los moldes morales de la Era Cristiana 
mientras las naciones eslavas se han identi-
ficado al régimen soviético, o aquello que sus 
conifeos llaman "Era Staliniana". 

Visitar Europa en estos instantes, leer y 
escuchar relatos verídicos, permite captar la 
profundidad del peligro. Mientras en m 
Unión Soviética no se permite salir a las ru-
sas que se han casado con extranjeros, y des-
trozan con ello las familias, en Rumania y 
en Bulgaria sólo dejan salir al marido sin la 
mujer, o al padre sin los hijos, a fin de muti-
lar las familias y guardarlas como rehenes, 
para adquirir sus fortunas o comprar su si-
lencio . 

El bloque eslavo no respeta la integridad de 
los hogares. Así destruye uno de los funda-
mentos de la civilización. Al mismo tiempo 
se persigue toda idea política f4ue no sea 'a 
comunista. En Rumania, como en Hungría. 
Polonia o Bulgaria, por simple decreto se pri-
va de nacionalidad al adversario El que no 
acepta el comunismo, pasa a ser extranjero 
y se le prohibe absolutamente opinar sobre 
política nacional. Hace poco se privó de su 
nacionalidad al Rey Miguel de Rumania, 
quien ha pasado a ser apatrida. De esta ma-
nera, se destruye otro de los fundamentos de 
la civilización occidental: la libertad de pen-
samiento. 

El señor DIAZ.—Estos son los demócratas 
que tiene el Parlamento. 

El señor ALESSANDRI.—Yo ruego al señor 
Diputado que no me interrumpa. 

El señor DIAZ.—Lamento que Su Señoría 
esté abordando un tema.. . 

El señor ALESSANDRI.—En seguida j>uede 
contestar Su Señoría, 

Yo no le estoy faltando el respeto a nadie 
y me extraña que Su Señoría se moleste, por-
que yo era uno de los ingenuos que creía que 
Sus Señorías no defendían de Rusia; pero 
ahora que veo que Su Señoría está molesto 
porque estoy hablando de política internacio-
nal europea, me convenzo que én realidad 
eso era efectivo. 

—HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).—Rue-
go a los Honorables Diputados se sirvan guar-
dar silencio 
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El señor ALESSANDRI.—Siempre he sido 
respetuoso de las opiniones de Sus Señorías. 
En este instante no estoy ofendiendo a nadie 
ni me refiero al Partido Comunista de Chile, 
sino que a la política internacional europea. 

Sus Señorías podrían hablar de los partidos 
liberales de Colombia, de Italia o de cualquie-
ra otra parte y eso a mí me tendrá muy sin 
cuidado. 

Su Señoría tiene todo el derecho de rectifi-
carme, si considera que estoy diciendo inexac-
titudes. 

—HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor AT IENZA (Vicepresidente).— 
¡Honorable señor Escobar Zamora! 

El señor ALESSANDRI.—Soy muy respetuo-
so de Sus Señorías, y .pido también respeto 
para m í . . . 

—HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor ALESSANDRI— . . . especialmente 
del señor Godoy, con quien he sido siempre 
deferente. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).— Ho-
norable señor Escobar Zamora, voy a amo-
nestar a Su Señoría. 

Puede continuar el Honorable señor Ales-
sandri. 

El señor ESCOBAR (don Andrés).—Su Se-
ñoría podrá referirse mejor a los millares y 
millares de hogares destrozados en nuestro 
país. 

(El señor Escobar, don Alfredo, interrumpe). 
El señor ATIENZA (Vicepresidente).— Ho-

norable señor Esrobar Zamora, voy a amo-
neste r a Su Señoría. 

Puede continuar el Honorable señor Ales-
sandri. 

(El s°ñor Escobar, don Alfredo, interrumpe 
nuevamente). 

El señor AT IENZA (Vicepresidente).—Ho-
norable señor Escobar Zamora, queda amo-
nestado Su Señoría. 

—HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor ESCOBAR (don Alfredo).—¿Por 
qué no se refiere mejor Su Señoría. . . 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).— Voy 
a censurar a Su Señoría. 

El señor VIAL.—Parece que a Sus Señorías 
les duele mucho lo aup está diciendo el Hono-
rable señor Alessandri. 

El señor ALESSANDRI.— Para esta nueva Eu-
ropa, de estructura bárbara, los valores espiri-
tuales y morales, esencia de nuestra cultura, no 
son rescatados y no cuentan para nada. 

Recordemos que ayei no más, el Comité Cen-
tral de] Partido Comunista ruso exoulsó de sus 
filas al gran comuositor Dimitri Shostakowich, 
autor de la conocida "Sinfonía de Leningrado". 
Se le culpó de haber compuesto música que, a su 
parecer, era de tendencia burguesa que corrom-

pía la conciencia proletaria del pueblo ruso. El 
delito de este artista consistió en que no siguió las 
instrucciones del Comité de componer solamente 
himnos marciales destinados a inmunizar Jas ma-
sas proletarias rusas de toda sensibilidad burguesa. 

Julio Maniu, jefe del Partido Agrario de Ru-
mania, ha sido condenado a presidio perpetuo a 
los 75 años de edad. Nicolás Petkov, presidente 
del Partido Campesino de Bulgaria, fué ahorca-
do. Los 16 diputados que formaban la minoría 
democrática del Parlamento Albanés, han sido 
fusilados. Los procesos en Polonia y demás países 
sovietizados tienen en los presidios a cientos de 
miles de personas. En Londres acaban de consti-
tuir un Parlamento en exilio 23 diputados che-
coeslovacos libres, presididos por Vilín, antiguo 
Secretario General del Partido Social-Demócra-
ta. Primero atacan a los hombres de derecha, lue-
go a los social-demócratas. Así se derrumba en 
esa geografía otro cimiento de nuestra civiliza-
ción, cual es el respeto por la vida y la dignidad 
humanas. Sólo logran escapar los que huyen o los 
que tienen dinero en el exterior y están dispues-
tos a pagarlo todo por un pasaporte. El Partido 
Comunista de Rumania ha logrado montar una 
cuantiosa fortuna en divisas, vendiendo documen-
tos a los perseguidos democráticos por sumas que 
alcanzan cifras fabulosas. Los que no tienen di-
nero, conocen su destino: trabajos forzados . 

¡COSA HORRIBLE ES LA VIDA DEL PUEBLO 
RUSO! 

Tengo testimonios de fuente insospechable, del 
terrible calvario que atraviesa esa vieja y noble 
nación eslava, donde, como ya he dicho, la liber-
tad no cuenta para nada. 

Me refería un diplomático sudamericano acre-
ditado ante el Gobierno del Kremlin, un caso que 
merece mencionarse. Fué al inaugurarse el Canal 
Stalin, que une el Volga con otro río importante de 
Rusia, y uno de los alardes de ingeniería más sor-
prendentes del siglo en que vivimos. Tiene un des-
arrollo de 33 kilómetros y una anchura de 1 ki-
lómetro y fué construido en una región de panta-
nos inaccesibles, con temperaturas horriblemente 
inclementes, 20 grados bajo cero en invierno. En 
la ejecución de esta obra murieron muchos obre-
ros, aparte de los que quedaron paralíticos e in-
válidos. Indudablemente que es una obra magna, 
de gran envergadura y de mucha importancia pa-
ra la economía rusa. Como es la costumbre, me 
decía este Embajador, se festejó esta obra con un 
"ágape" y se celebró con brindis de vodka, empe-
zando por hacerlo e] mariscal Stalin, para conti-
nuar después todos los caporales del régimen. 
Terminados estos brindis, que podrían llamarse 
oficiaies, este Embajador creyó oportuno brindar 
también con vodka por los miles de obreros anó-
nimos que habían colaborado en la ejecución de 
esta obra. Sin embargo, cuál no sería su sorpresa 
cuando este brindis que él consideraba el más 
significativo y emotivo, no tuvo resonancia ni eco 
alguno. Impresionado por el vacío con que fueron 
recibidas sus palabras, al terminar el banquete 
interrogó a un alto funcionario del Protocolo pa-
ra pedirle una explicación por el silencio que se 
produjo cuando levantó Su copa para rendir un 
homenaje a los obreros que habían ejecutado esta 
obra. Este funcionario le contestó que habría si-
do para ellos muy desagradable haber tenido que 
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adherir a un homenaje que recaía en los presos 
políticos del régimen. 

Mis Honorables colegas conocen, ya que la 
prensa mundial le dio amplia publicidad, el caso 
de dos: ciudadanos españoles, miembros del Par-
tido Comunista y, por tanto, afectos al régimen 
que imperó en su patria hasta el año 1939. Ellos se 
refugiaron en Rusia después del colapso de la Re-
pública Española e intentaron hace poco tiempo 
huir del Paraíso Soviético. Encerrados en dos ca-
jones fueron transportados en avión por diplomá-
ticos argentinos que generosamente querian aho-
rrarles la prolongación de sus vidas de esclavos. 
Esos dos hombres, comunistas convencidos has-
ta que conocieron la horrosa verdad de la URSS, 
comprobaron su error. Sintieron, sufrieron y pal-
paron en carne propia el régimen carcelario que 
impera desde Brest Litovsk a Vladivostok. Esos 
dos republicanos españoles anciaban escapar, vol-
ver hasta el ayer odiado "mundo capitalista". Su 
dramática aventura para nosotros termina aquí, 
pero para ellos, su fin, ciertamente, habrá sido 
trabajos forzados o muerte. 

Y ahora, Honorables colegas, os voy a referir un 
último episodio, pues no quiero detener vuestra 
atención en casos que para los amos de la URSS 
son apenas miserables nimiedades. 

El señor López, funcionario de la Legación Co-
lombiana en Moscú, conoció en el Hotel Metropol 
de aquella ciudad, a una de las camareras. Na-
ció un idilio; próximos ya a contraer matrimonio, 
ella fué requerida por la NKDV (policía secre-
ta) para que substrajera la clave de la Legación 
Colombiana. Luchando ante el miedo y sus afec-
tos, se dirigió al Embajador del Brasil, que tam-
bién residía en el Hotel Metropol y cuya bondad 
y carácter paternal conocía. Le. dió a saber la 
terrible alternativa en que se encontraba. El Em-
bajador le pidió dos días para meditar, pero en 
ese lapso la muchacha desapareció misteriosa-
mente. Al conocer el señor López que la conver-
sación con el Embajador del Brasil había sido 
sorprendida, tal vez por audífonos secretos, se di-
rigió a casa de la madre de su novia para inqui-
rir noticias. 

Por toda respuesta aquella atribulada madre 
cayó de rodillas ante él, y suplicándole, le implo-
dó: "Señor, no pregunte nada; ella ha desapareci-
do. Váyase usted, que ante su sola presencia, co-
rremos peligro de desaparecer mi esposo, mis de-
más hijos y también yo". Posteriormente, el se-
ñor López encontró a un alto funcionario del Mi-
nisterio de Relaciones Exteriores Soviético. Trató 
de averiguar cuál era el destino de su novia, y só-
lo oyó la respuesta fría que la acusaba de haber 
partido fuera de Moscú, siguiendo sus instintos li-
vianos. Sonriendo, agregó: "Puede encontrarla 
en Leningrado, o en cualquiera otra parte de Ru-
sia, ejerciendo su deleznable oficio". Indignado el 
diplomático ante tan soez respuesta, castigó de 
hecho al funcionario soviético, pero varios indi-
viduos que le servían de guardaespaldas, lo gol-
peron en forma inhumana, arrojándolo a la calle. 
Horas después se declaraba persona "no grata" 
al señor López. 

Honorables colegas: nada valen en la URSS, 
ni los sentimientos ni los lazos familiares, ni si-
quiera la dignidad humana del individuo. 

Está es la verdad sobre Europa dominada por 
la Unión Soviética. 

Sin que hoy nuestra civilización se enfrente a 
algo parecido a la decadencia de Roma, ya están 
las tribus eslavas y bárbaras a las puertas de la 
Europa, que encarna y representa nuestra civi-
lización. Es muy tarde para discutir o hacerse 
recriminaciones. Occidente ha comprendido esa 
gran verdad y, ahora, todos los esfuerzos y todas 
las voluntades se dirigen a evitar el derrumbe, a 
cerrar las puertas al bárbaro marxista, a defen-
der la civilización a cualquier precio. Lo que Eu-
ropa vive no es una diferencia de concepción polí-
tica. Es la civilización cristiana y occidental, aco-
sada por la avalancha de odios, de crímenes y de 
voraces apetitos de dominación que se desplaza 
desde Moscú. 

LA VERDADERA RUINA DE EUROPA 

La destrucción de Europa no está reflejada en 
las ciudades. 

Muchas de ellas tienen barrios enteros en es-
combros; pero esa ruina no significa gran cosa, 
al lado de la profunda grieta que se ha abierto 
en la estructura misma de ese Continente. Has-
ta 1914, la Historia de la Humanidad se escribía 
en Europa y el resto del mundo giraba en su tor-

. no, aprovechaba de su experiencia y le cedía sus 
materias primas y sus mercados. Resultado de la 
primera guerra fué que Europa jamás recuperó 
la capacidad de producción que tenía en 1913. 
Sin embargo, aun cuando en cifras redondas lo 
que vendía era inferior a lo que compraba, e^ 
saldo desfavorable se financiaba con el arriendo 
de servicios, el abastecimiento de fletes y segu-
ros, y con los dividendos de los capitales inver-
tidos en el exterior. Europa, en síntesis, no pro-
ducía lo que consumía, pero, utilizando su pasa-
do maravilloso, extraía rentas de sus inversiones 
antiguas y, mediante una flota poderosa, pagaba 
con servicios lo que no producía. 

La segunda guerra mundial obligó a ese Con. 
tinente a enajenar sus inversiones, a cambiar 
sus capitales en el exterior por alimentos para un 
día. Inglaterra, por seis semanas de carne y de 
trigo, cedió sus inversiones de siglos. Esa misma 
guerra significó el hundimiento de más de 16 mi-
llones de toneladas de barcos y con ello mutiló 
la capacidad del transporte de Europa, disminu-
yendo fuertemente los ingresos por fletes y pa-
sajes. 

Al terminar la guerra, se completa el cuadro 
europeo con tres hechos casi simultáneos: 

1) Alza general de los precios mundiales. Eu-
ropa necesitaba mucho más dinero para pagar 
sus importaciones que antes; 

2) La distribución política de las zonas de in-
fluencia, dejó fuera de las posibilidades de con-
sumo de Europa Occidental, nada menos que al 
carbón de Polonia, el acero de Checoeslovaquia, 
el petróleo de Rumania, el trigo de Hungría, los 
tabacos de Bulgaria y los minerales de Yugoesla-
via. Al mismo tiempo, privó a Occidente del 
curso tranquilo del Danubio. En consecuencia, el 
Occidente e ropeo no pudo contar con los ali-
mentos que venían dé la parte agrícola central, 
ni tenía dinero para adquirirlos en América, ni 
barcos para transportarlos. Quedó Europa occi-
dental reducida a su propia fuerza. 

3) El golpe de gracia fué la desastrosa cosecha 
agrícola de 1946 a 1947. Ya en esa época, el oc-
cidente europeo precisaba del trigo, la carne y 
las materias grasas extranjeras. Requería de) 
petróleo, de] carbón y aún de la electricidad aje-
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nos. No tenía dinero con que pagar sus deman-
das, ni había en Europa quien pudiera vender esos 
productos. 

LA FRIA POLITICA DE LA URSS 

Mientras tanto, la Unión Soviética, con plena 
conciencia del desastre del Continente, orien-
tó su acción en dos caminos. Por una par-
te, absorber el máximo de geografía, apode-
rándose de los países eslavos y vecinos. Eran 
muchos los problemas de Occidente, para que al-
guien pudiese protestar por lo que sucedía en el 
mundo soviético. Por' la otra, obstaculizar al 
máximo 1.. vuelta a la normalidad. Imposibilitar 
la recuperación económica de Occidente. Negar 
el trigo ruso al hambre de los franceses, pero 
obligar a los comunistas franceses a oponerse al 
pan que generosamente les ofrecía Estados Uni-
dos. 

—HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).— Hono-
rable señor Baeza, voy a llamar al orden a Su 
Señoría, 

El seño:.- ALESSANDRI. — Esta ciega y fría 
política marxista se tradujo en éxitos para la 
Unión Soviética. Cayeron las naciones que hoy 
día domina y nadie se atrevió a protestar. Euro-
pa occidental no tenía fuerza propia para alzarse. 
Inglaterra, Francia e Italia, para mal alimen-
tarle, suspendieron los trabajos de reconstruc-
ción 

Mientras el señor Molotov objetaba todas Jas 
iniciativas de paz, la alimentación del francés se 
reducía a 1.800 calorías, en medio de los aplausos 
de M. Thorez; en Italia, a 1.500; en Gran Bre-
ña, a 1.900 y en Grecia, a menos de 1.000. Asi 
fe estaba preparando el hambre de un Continente, 
y, sobre esa hambre, la conquista revolucionaria 
del Poder por los partidos comunistas. 

DEFENSA DE LA CIVILIZACION 

Defender a Europa del desastre, era nada me-
nos que defender toda la civilización. Había que ase-
gurar el abastecimiento en alimentos, en mate-
rias primas, en maquinarías. Había que propor-
cionar fletes y dinero. Era preciso levantar la fe 
y la conciencia de un conjunto de naciones alta-
mente civilizadas. Había que movilizar a todo el 
mundo, para frenar, detener y extirpar el co-
munismo. 

HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS A 
LA VEZ. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).— Honora-
ble señor Baeza, llamo al orden a Su Señoría. 

El señor ALESSANDRI.—Sobre esos principios 
que superan todos los programas individuales de 
los partidos políticos, nació el Plan Marshall. Con 
justa razón el Kremlin vive instantes de deses-
peración, y los comunistas de Occidente, repitien-
do las consignas recibidas, se lanzan a luchar 
contra esa ayuda. El Plan Marshall destrozó todo 
el cruel sistema soviético de conquista de los pue-
blos ñor el hambre. 

El Plan Marshall no es solamente un crédito en . 
alimentos y materias primas. No se trata só'o de 
adelantar dinero para que puedan vivir los pue-
blos occidentales. Es mucho más profundo y rriás 
trascendental. Es el único camino para salvar 

nuestra civilización, para evitai el hambre colec-
tiva que facilita el camino al comunismo y con 
ello, la desaparición de todos los atributos de la 
personalidad humana. 

El 20 de mayo de 1947, el Ministro. Marshall 
anunció la supresión de la UNRRA, es decir, le 
ayuó'a sin discriminaciones, y sin plan alguno, a 
más de treinta países. El 5 de junio de ese mis-
mo año, Marshall pronunció su célebre discurso 
de la Universidad de Harvard. Dijo textualmén-
te: 

"Todo Gobierno que intrigue para impedir la 
recuperación económica de los otros países, no 
puetie esperar recibir nuestra ayuda. Los go-
biernos, los partidos y los grupos políticos que 
busquen perpetuar la miseria humana para sacai 
provecho político o de otra Índole, se enfrentarán 
a la oposición de los Estados Unidos". 

HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS A 
LA VEZ. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).— Honora-
ble señor Baeza, amonesto a Su Señoría. 

LA CONTRADICCION DEL KREMLIN 

El señor ALESSANDRI—Si 22 de junio, la URSS 
aceptó concurrir a una conferencia de países eu-
ropeos para estudiar la iniciativa Mar-hall, pero 
como era lógico esperarlo, toda la prensa comu-
nista, encabezada por cierto. p-„r la d'e Moscú, acu-
só a los Estados Unidos de pretender ayudar a 
Europa, "para salvar su economía de una crisis 
de producción". 

La Conferencia trabajó en París desde el 27 de 
junio al 2 de julio de 1947. En su voluntad de ha-
cer fracasar la iniciativa de los Estados Unidos, 
la URSS se opuso a la planificación de la ayuda 
económica y exigió que esos créditos se entre-
garan a los distintos países, sin obligarlos a mar-
char de acuerde ni a relacionar sus necesidades. El 
único país con régimen planificado total, se opo-
nía a la planificación siquiera parcial de la eco-
nomía de Europa. Esta brutal contradicción ideo-
lógica, pone de manifiesto la desesperación del 
Kremlin al comprobar que Estados Unidos estaba 
dispuesto a salvar al Occidente europeo, y man-
tenerlo dentro de los cuadros de la civilización 
cristiana. 

El 2 de julio de 1947, Molotov regresó a Mos-
cúúú, anunciando el fracaso del Plan Marshall. 

LO QUE HA DADO EE. UU. 

El 12 de julio se abrió la segunda conferencia, 
con asistencia de los 16 países que aceptaron. El 
22 de septiembre se terminaron los trabados y el 
informe del "Comité de los 16" fijó en 22,440 mi-
llones de dólares el monto de la ayuda reouerida. 

Antes del Plan Marshall, desde el l .o de julio 
rte 1945 hasta el 31 de diciembre de 1947, sólo a esos 
16 países, Estados Unidos había concedido crédi-
tos a fondo perdido, por valor de 7,910 millones 
de dólares v les había hecho donaciones, a través 
de la UNRRA, por 2,710 millones. El esfuerzo 
norteamericano de esos treinta meses sube a 10 
mil 620 millones de dólares. 

A la Unión Soviética, Finlandia, Hungría, Po-
'onia, Checoeslovaquia y Yugoeslavia les había 
regalado en ese mismo lapso 1,538 millones de dó-
lares . 
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Agregando otros créditos y donaciones parcia-
les, Estados Unidos había cedido de su riqueza 
nacional, 16,842 millones de dólares. 

El Plan Marshall suponía hacer un esfuerzo aun 
superior. 

En ese mismo lapso, la Unión Soviética no ha-
bía facilitado a crédito ni siquiera una tonelada 
de trigo. En efecto, Francia, por su mala cosecha 
«ie trigo del año pasado, se vió obligada a com-
prarle a Rusia 400 mil toneladas de trigo, cuyo 
pago fué requerido en oro, con lo cual se debilitó 
aun más la exhausta economía francesa. Hace 
días, solamente, encontrándome en París, lei en 
'L'Humanité", órgano oficial del Partido Comu-
nista de Francia, violentas exigencias al Gobier-
no para que aumentara la ración de pan... Y 
¡qué sarcasmo! Por aquellos mismos días, los je-
fes máximos del comunismo francés, Thorez y Du-
elos, advertían en sus discursos al pueblo, que la 
Francia no debía recibir el trigo que generosamente 
le enviaba Norte América, pues a la larga, le cos-
taría muy caro, ya que le era enviado con fines 
imperialistas, para cercenar la independencia eco-
nómica de la tierra que fué cuna de los eternos 
principios de libertad, igualdad y fraternidad. 

Por otro lado, Polonia, hoy día satélite de Ru-
sia, había vendido contra dólares su producción 
cié carbón. Rumani£> había cancelado su expor-
tación de petróleo a occidente, y Hungría había 
bloqueado el tráfico del Danubio. 

Dos mundos y dos concepciones de la ayuda al 
prójimo, es decir, de la solidaridad humana. Dos 
civilizaciones: la una cristiana, la otra marxista. 

Mientras se estudiaban en detalle las proposi-
ciones del "Comité de los 16", Estados Unidos ini-
sió la "ayuda provisional", es decir, créditos in-
mediatos en alimentos y materias primas, para 
Francia, Italia, Austria y China, 3 de septiembre 
de 1947. En total, 510 millones de dólares. 

El 20 de enero del año en curso, el Departamen-
to de Estado estimó la recuperación en un plazo 

de 4 años y 3 meses, y f i jó la suma total en 23 
rni! 21 millones de dólares. Se envió el proyecto 
al Congreso, el que los despachó con el nom-
bre de "Ley de cooperación económica a Eu-
ropa". El 14 de abril, el Presidente Tru-
pian puso a disposición de Europa la primera cuo-
ta de ayuda por valor de 4,245 millones de dóla-
res. iniciándose asi la ejecución del Plan Mar-
shall. Por esos mismos días llegaba a Europa el 
señor Harriman, Administrador de dicho Plan, y 
.ooco después fondeaban en el puerto de El Hav-
re los primeros buques americanos con trigo y pe-
tróleo . 

Extraordinaria demostración de solidaridad, ja-
más conocida en la historia. Nadie, sabe cómo po-
drá pagar Europa. Todos sospechan que serán 
créditos'a fondo perdido. Sin contar los 13,000 mi-
llones de dólares facilitados por Estados Unidos 
durante la guerra para la defensa común, el es-
fuerzo de cooperación americana a Europa antes 
riel Plan Marshall y con el Plan Marshalf'alcan-
za a 40,000 millones de dólares. 

Í.A SOLIDARIDAD DE ESTADOS UNIDOS Y EL 
SABOTAJE DE RUSIA 

Frente a esta actitud impresionante de coope-
ración —jamás vista en la historia del mundo-
va que esa grande y perfecta democracia de Amé-
rica, no obstante ser la vencedora en la guerra 
para evitar el derrumbe y desplome de nuestra ci-
vilización, no le importa, por el alto ideal de ser-

vir a la humanidad, en convertirse en explotada 
hasta de las naciones vencidas, tenemos que la 
Unión Soviética responde con el sabotaje más te-
rrible de la paz, obligando a los países empobre-
cidos a dilapidar fondos en gastos militares ante 
el miedo de la guerra. Responde, negando toda 
ayuda económica. Asimismo, responde imposibi-
litando la reconstrucción de Alemania e Italia, al 
exigir el pago inmediato de las reparaciones y, 
también, responder con la movilización de los co-
munistas de occidente, que a cada momento obs-
taculizan la recuperación, provocan huelgas arti-
ficiales y detienen el desembarque de los produc-
ios en los puertos. 

La situación actual de Europa es mucho más 
grave que la que había en vísperas de la hecatom-
be de 1939, pues cuando a Alemania se le declaró 
la guerra —después de su agresión a Polonia— 
sólo subyugaba a dos naciones: Austria y Checo-
eslovaquia. Ayer era el napismo la sombra fatí-
dica qus se proyectaba siniestramente sobre Eu-
ropa. Hoy lo es la Unión Soviética y el bolchevi-
quismo, en pie de guerra, formidablemente arma-
do, frente a las pacíficas democracias de occiden-
te. 

El poderío militar de la Unión Soviética es evi-
dente; no disimula su afán de expansión territo-
rial; los países por ella subyugados, gimen bajo el 
peso de una cruel y terrible esclavitud y mantiene 
a las naciones libres de occidente en la trágica 
zozobra y desesperante inquietud de su permanen-
te amenaza de realizar en cualquier momento una 
egresión armada. 

RUSIA EN PIE DE GUERRA 

Las naciones de Occidente conocen que la 
Unión Soviética se encuentra en pie de guerra 
y aprecian en todo su alcance el peligro que 
ello envuelve para su propia tranquilidad y para 
la realización de su recuperación económica y 
reconstrucción. 

En efecto, el informe del Comité de Defensa de 
las Naciones que recientemente formaron la 
Alianza Occidental en relación con la capacidad 
militar de la Unión Soviética, dice lo siguiente: 

"El Comité, al pasar revista al poderío militar 
soviético, manifiesta que Rusia: 1) Tiene un ejér-
cito de tiempo de paz de unos tres millones de 
hombres, y, aproximadamente, 1a mitad de ellos 
en Alemania y las planicies del Danubio, con 
equipos de la última guerra; 2) Tiene una produc-
ción en masa de Bombarderos y aviones de com-
bate, además de haber perfeccionado los de bom-
bardeo cuadrimotores V-29 norteamericanos, y 
desarrollado aviones de propulsión a reacción; 
3) Ha desarrollado una flota submarina que pro-
bablemente sea la mayor del mundo e incluye 
los últimos tipos construidos de acuerdo con los mo-
delos alemanes. Ha hecho experimentos en el 
lanzamiento de bombas B-2 desde los submarinos; 
4) Cuenta con los ejércitos de sus aliados. 

Las fuerzas anglo-americanas de ocupación 
son en compararación sin importancia. Por lo 
tanto, parece que si en el estado actual Rusia de-
cide, con ayuda de sus aliados, invadir repentina-
mente las zonas occidental, septentrional y me-
ridional de Europa, podría hacerlo y llegar al 
Atlántico y al Mediterráneo en un espacio de 
tiempo muy reducido". 

Esta inmensa superioridad militar, la Unión 
Soviética no la aprovecha para atacar a las na-
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ciones occidentales de Europa, porque tiene la 
experiencia del error que significó para Hitler el 
menosprecio del formidable poderío norteamerica-
no que, para bien de la Humanidad, está hoy co-
mo lo estuvo ayer, al servicio de la libertad. 

LA LLAVE DE LA NORMALIDAD 

Gracias a la ayuda de los Estados Unidos y no 
obstante el esfuerzo que en contrario despliega 
la Unión Soviética, he Dodido ver la reconstruc-
ción en Italia y en Francia. Se trabaja ahí inten-
samente y se dispone de acero, cemento y ma-
deras, petróleo, carbón y alimentos. Se trabaja 
con fe, con entusiasmo, con voluntad de triunfar. 
Impresiona la capacidad de recuDeración del 
mundo occidental. 

El problema fundamental de esa reconstruc-
ción, la llave de la vuelta a la normalidad, está 
en Alemania. Así lo han erttendido los pueblos 
europeos. Ya no hay rencor contra aquella na-
ción. Se entiende que su pueblo no ha sido res-
ponsable de la brutalidad nazi. Recientemente 
se suscribieron los Pactos de Londres con el ob-
jeto de procurar recursos económicos a Alemania 
para que pueda también alcanzar su recuperación 
y mejorar el standard de vida de sus habitantes. 
Como consecuencia de esto, se cambió el sieno 
monetario en la zona ocupada por las naciones 
occidentales. Aquí está el origen y la explicación 
de los últimos acontecimientos producidos en Ber-
lín, que ha sido bloqueado por los soviéticos para 
avanzar su dominio sobre Occidente. La Unión 
Soviética mira con profunda inquietud y alarma, 
la desproporción que se producirá entre las dos 
Alemanias: la occidental, en pleno trabajo y re-
cuperación y en camino de recobrarse totalmen-
te; y la otra, la ocupada por los rusos, debatién-
dose en la miseria y la desesperación, sin posibi-
lidad alguna de lograr su reconstrucción. 

Si hubiese normalidad, paz, tranquilidad colec-
tiva, esa reconstrucción sería mucho más rápi-
da. Desgraciadamente está patente el peligro y 
la amenaza de una guerra. La Unión Soviética 
y los Partidos Comunistas no dan tregua a la 
Humanidad. Las provocaciones soviéticas se mul-
tiplican y las poblaciones viven acosadas por el 
temor de otra guerra. 

EL DRAMA DEL MUNDO 

Ubicando el problema en su aspecto más profun-
do, se llega a la conclusión de que en la actua-
lidad no existe un "fenómeno europeo de recons-
trucción", sino un drama mundial entre una ci-
vilización democrática y libre, y un sector de paí-
ses enceguecidos por la doctrina de odio del bol-
cheviquismo. No hay términos medios posibles de 
concebir. De ahí que el Plan Marshall, al posi-
bilitar la reconstrucción del occidente europeo, 
pasa de lo económico y. político, á algo mucho más 
grande, cual es la subsistencia en el mundo en-
tero de una concepción libre de la vida. Por eso 
el éxito del Plan Marshall no sólo debe preocu-
par a los países que se benefician directamente de 
él, sino que, al mismo tiempo, debe interesar al 
resto de la Humanidad. En ese plan se juega in-
cluso el destino de Asia y América, el destino mis-
mo de Chile. 

Planteada con claridad la definición del ser hu-
mano, frente al instante de angustia que lo aco-

sa, Europa da una lección muy grande a nuestra 
América. Es urgente cooperar a salvar su civi-
lización, que es precisamente la nuestra. Para 
ello hay que comprender que el adversario funda-
mental es el comunismo y la doctrina materialis-
ta que encarna. Frente a él, hay que movilizar 
y unir los sectores y grupos democráticos. Hay 
que cimentar un gobierno de hombres libres pa-
ra un pueblo igualmente libre. 

LA BARRERA ESPIRITUAL X MORAL 

Un gran sudamericano del siglo pasado. Sar-
miento, dijo que pertenecíamos al "Sacro Impe-
rio Romano Cristiano". Por origen, cultura y tra-
dición, somos europeos. El destino de América y 
Europa son comunes y solidarios. La ruina de 
ésta será el preludio de la de aquélla. Pero ten-
go la satisfacción de poder afirmar que Europa 
no perecerá: sus milenarias fuerzas espirituales 
y morales son poderosa barrera contra la avalan-
cha que se desplaza desde Moscú para exterminar 
todo el acervo cultural que ha alcanzado el hom-
bre al amparo de la libertad. 

Cuando visitaba el panteón de París, templo 
donde yacen los restos mortales de Voltaire, 
Rousseau y otros preclaros representantes del ge-
nio y del espíritu de la Francia inmortal, admiré 
un fresco en uno de sus muros que evoca preté-
ritos peligros y augura feliz futuro: el que repre-
senta a Santa Genoveva, Patrona de París, que, 
con los brazos abiertos, tranquiliza al pueblo de 
Lutecia, aterrado por la proximidad de Atila y 
sus hordas bárbaras. En los Campos Catalaúni-
cos fueron contenidas y destrozadas las tribus 
hunas. El Cristianismo y la cultura de Roma se 
salvaron, prevalecieron y, después, se expandie-
ron por el mundo. Tengo absoluta fe y conven-
cimiento que ahora sucederá algo semejante. El 
despotismo y la barbarie incubados en las es-
tepas rusas no lograrán mancillar la Europa oc-
cidental . 

LOS DOS CAMINOS 

Traigo de Europa la confirmación del ideario 
de toda mi vida. Cuando la libertad y la digni-
dad del ser humano están en peligro, no hay ba-
se para discusión, ni nada distinto que elegir. 
Entre la vida y la muerte de una civilización, no 
hay espacio para un tercer camino. Debemos 
afianzar los lazos entre los partidos democráticos 
y convencernos de que lo que está en juego es 
la existencia de nuestra vida libre. 

Hay dos rutas perfectamente delineadas: una 
que conduce a la plenitud de la expresión de la 
personalidad humana y que significa el reconoci-
miento de todos sus nobles y altos atributos espi-
rituales, de lo más sagrado que tiene el hombre: 
la libertad,, y otra, que lo lleva, por el falaz espe-
jismo de una mejor vida material, a la más horri-
ble y deprimente esclavitud:- la subyugación del 
hombre por un estado despótico, carcelario e in-
humano, para quien la cultura y el individuo, 
como inteligencia, libre albsdrio y alma, sólo te 
merecen desdén y menosprecio. Conocemos los 
dos caminos. Para los que amamos la libertal, 
como un supremo ideal, sabemos cuál de las dos 
rutas deberemos seguir. 

—Aplausos en la Sala. 
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6 —AUTORIZACION AL PRESIDENTE DE LA 
REPUBLICA PARA PAGAR UNA INDEM-
NIZACION A LOS SEÑORES JORGE LE. 
VIN X CLAUDIO HERRERA POR LOS 
GASTOS EN QUE INCURRIERON PARA 
MANTENER EL HOTEL DE TURISMO EN 
LA LAGUNA DE SAN RAFAEL.— MODIFI. 
CACIONES DEL SENADO. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). — En-
trando en él Orden del Día, corresponde ocupar-
se del proyecto de ley que autoriza al Presidente 
de la República para pagar una indemnización 
a los señores Jorge Levín y Claudio Herrera por 
los gastos en que dichas personas incurrieron ca-
ra mantener el Hotea de Turismo en la Laguna 
de San Rafael. 

Se va a leer el oficio del Senado. 
El señor GODOY.—Señor Presidente, ¿por que 

no pide unanimidad... ? 
El señor ATIENZA (Vicepresidente).— Con la 

venia de la Sala, podría conceder la palabra a 
Su Señoría. 

Varios señores DIPUTADOS.—No. señor Pre-
sidente . 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).— Se va 
a leer el oficio... 

—VARIOS SEÑORES DIPUTADOS HABLAN 
A LA VEZ. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente) Ruego 
a los Honorables Diputados se sirvan guardar si-
lencio. 

El señor SECRETARIO.—Dice el oficio; 
El Senado ha tenido a bien aprobar el pro-

yecto de ley de esa Honorable Cámara que au-
toriza al Presidente de la República para pagar 
una indemnización a los señores Jorge Levín y 
Claudio Herrera, con la sola modificación de ha. 
bel' sustituido en sus artículos l .o y 2.o, la fra-
se y cifra que dice: " . . . ciento veinticinco mil 
pesos ($ 125.000), por la siguiente: " . . . cientn 
noventa y cinco mil cuatrocientos diez y siete 
pesos cincuenta y cinco centavos ($ 195.411.55)" 
v "ciento noventa y ocho mil trescientos setenta 
y cinco pesos treinta centavos ($ 198.365.30)". 
respectivamente". 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).—En dis-
cusión la modificación introducida por el Hono-
rable Senado. 

El señor DIAZ.—Podrían haber impreso el in-
forme y así habríamos tenido tiempo para estu-
diarlo. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente) .—Es co-
sa tan insignificante. 

El señor GODOY.—¿Por qué el Honorable Se-
nado ha aumentado esta indemnización de 128 
mil a 195 mil pesos? ¿Se debe este aumento a 
lá desvalorización de la moneda? ¿Acaso es por-
que estos caballeros van a pagar el kilo de car-
bón, que no se encuentra ahora en ninguna par-
te, a un precio más alto? 

Quisiéramos, saber por qué se aumentó esta in-
demnización, señor Presidente.., 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).— Lo di-
ce el informe. ¿Desea Su señoría que se le dé 
lectura? 

—HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).— Hono-
rable señor Uribe, voy a censurar a Su Señoría. 

El señor GODOY.—Veo, señor Presidente, que 
Su Señoría sólo tiene oídos para este lado... 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).— Para 
el otro lado también, Honorable Diputado. 

El señor GODOY.—Quizás... 
El señor ATIENZA (Vicepresidente).— ¡Si, 

Honorable Diputado! 
El señor SECRETARIO.—El proyecto del Se-

nado, con su modificación, sólo restablece la an-
tigua indemnización que proponía el Mensaje del 
Ejecutivo. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente) .—En dis-
cusión la modificación propuesta por el Hono-
rable Senado. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
—Practicada la votación en forma económica, 

dió el siguiente resultado: por la afirmativa, 35 
votos; por la negativa, 12 votos 

El señcr ATIENZA (Vicepresidente).— Apro-
bada la modificación del Honorable Senado. 

Terminada la discusión del proyecto. 

7.—NOMBRAMIENTOS EN LA PLANTA ADI-
CIONAL DE LA DIRECCION GENERAL DE 
OBRAS PUBLICAS. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).— co-
rresponde ocuparse, a continuación, del proyecto 
por el cual se establece que los nombramientos 
en la planta adicional de la Dirección General 
de Obras Públicas se mantendrán en vigencia si 
antes del 31 de diciembre de cada año no se po-
ne término a los contratos respectivos». 

El proyecto está impreso en los Boletines 6,152 
y 6,152 bis. 

Diputado Informante de la Comisión de Vías 
y Obras Públicas es el Honorable señor Bustos. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).— En dis-
cusión general el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
El señor BUSTOS LEON.— Pido la palabra. 
El señcr ATIENZA (Vicepresidente). — Puede 

usar de ella Su Señoría. 
El señor BUSTOS LEON.— Tal como yo pen-

saba, señor Presidente, este proyecto no tuvo pa-
ra qué pasar a la consideración de la Comisión 
de Hacienda. 

La úr.ica objeción que mereció este proyecto 
en su discusión del miércoles pasado, se refería 
a la situación crae se produciría en caso de que en 
ics Presupuestos de los años siguientes no figura, 
ran los fondos para las obras públicas que sea 
necesario ejecutar por intermedio de este perso-
nal a contrata-

Puedo manifestar a la Honorable Cámara que 
en los decretos de nombramiento de este perso-
nal figura la condición de que "mientras sean ne-
cesarios sus servicios". 

La última frase del artículo l.o dice: "sin per-
juicio de las cancelaciones de los contratos que 
se establezcan en los decretos de nombramiento". 
De manera que si no hay fondos, se puede po-
ner término al contrato, puesto que en ese caso 
los servicios dejan de ser necesarios. 

Por si la redacción del proyecto r.o fuera su-
ficientemente precisa al respecto, se le podría 
agregar un in'ciso que dijera: ''los contratos de 
este personal se cancelarán cuando no sean ne-
cesarios sus servicios". 

En esta forma, se disipan los temores que te-
nían algunos Honorables colegas al respecto. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).— Ruego 
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a Su Señoría enviar por escrito su indicación a 
la Mesa. 

Tiene la palabra el Honorable señor Godoy. 
El señor GODOY.— Señor Presidente, quiero 

empezar declarando que nosotros, con la misma 
ingenuidad en que incurrimos hace un momen-
to al dar nuestra venia para que hablara el Ho. 
norable señor Alessandri... 

El .señor WALKER.— ¡Sus Señorías no lo de-
jaron hablar! 

El señor ALESSANDRI.— Permítame, Hono-
rable Diputado 

Yo no he atacado a Su Señoría ni al Partido 
Comunista de Chile. ¿Por qué se molestan Sus 
Señorías? 

El Honorable señor Godoy, con igual procedi-
miento, puede atacar al Partido Liberal de Che-
coeslovaquia, de Polonia o de otros países; y a 
mí no me daría frío ni calor. De tal manera que 
no tiene por qué molestarse, ya que no me he 
referido ni al Honorable señor Godoy ni al Par. 
tido Comunista de Chile. 

El señor GODOY.— Yo no me he sentido per-
sonalmente, de ninguna mar.era, aludido por l«s 
palabras del Honorable señor Alessandri; pero 
hace un distingo casuístico que no podemos 
aceptar. 

Hace tiempo, viniendo de regreso del Perú, ma-
nifestaba lo que decían algunos apristas de allá: 
"Con los comunistas del Perú no hay nada que 
hacer; pero los comunistas de Chile, éstos sí que 
son decentes". 

Igual cosa decía Velasco Ibarra cuando pelea-
ba con los comunistas del Ecuador; pero también 
agregaba que respecto de los comunistas chile-
nos no había nada que decir, porque eran bue-
nos y estaban organizados. 

—HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).— Hono-
rable señor Irarrázaval, voy a llamar al orden 
a Su Señoría. 

—HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor YRARRAZAVAL — Sus Señorías de-
fienden los intere:es de Rusia. , 

El señor ATIENZA (vicepresidente).— Llamo al 
orden a Su Señoría. 

--¡HABLAN VA'RIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor ATIESNZA (Vicepresidente)— Hono-
rable señor Yrarrázaval, voy a amonestar a Su 
Señoría. 

—HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).— Queda 
amonestado Su Señoría. 

Puede continuar el Honorable señor Godoy. 
El señor GODOY.— Iba a decir c<ue me pare-

ce que en cierto modo el Honorable señor Ales, 
sandri nos ha repetido la misma argumentación 
capciosa, la llamaré así... 

El señor WALKER.— ¿Qué tiene que ver esto 
con la materia en discusión? 

El ¡reñor GODOY.— . . . que hemos oído, se-
ñor Presidente, de quienes atacan a fardo ce-
rrado, esto que no es otra cosa que el impulso 
que realiza el mundo y sobre todo las clases que 
han sido postergadas para liberarse de sus tra-
dicionales enemigos. 

Nos sorprendió una cosa y tengo que decirlo 
antes de entrar en materia. 

El señor YRARRAZAVAL.— ¡Sabotaje trots-
kista es el que está haciendo Su Señoría! 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).— Ruego 
a Su Señoría atenerse a la materia en debate. 

El señor GODOY— Si nosotros pidiéramos en 
este memento la unanimidad de la Sala, con Ja 
mayoría cristiana y occidental que tanto pon. 
dera el Honorable señor Alessandri, para que 
ahora mismo contestáramos su discurso durante 
un tiempo parecido al que ha usado Su Señoría, 
¿cree el Honorable señor Alesandri que conta-
ríamos con la misma unanimidad para hacerlo? 

El señor ALESSANDRI— ¡Y yo - le pregunta-
ría a Su Señoría qué harían ustedes si fueran 
mayoría en el país! 

El señor GODOY.— Para contestarle al Hono-
rable señor Alersandri, le podría decir que con 
la buena fe que desgraciadamente todavía tene-
mos muchos comunistas, se facilitó el que, fuera 
de hora, Su Señoría pronunciara un discurso que 
muchos creímos cue iba a ser objetivo, ya que se 
trataba de un problema tan importante como 
éste, que de:de la tribuna amplia de Chile tam. 
bién se discute, porque está abierto a la discusión 
de los hombres de toda la tierra... 

El señor ALESSANDRI. —Es Perfectamente 
objetivo mi discurso y, todavía más, yo emplazo 
a Su Señoría para que me diga si hay alguna 
falsedad en él. i 

El señor ESCOBAR (don Andrés).— ¡De pun-
ta a cabo, Honorable Diputado! ¡A Su Señoría le 
contaron todo! 

El señor ALESSANDRI.— ¡Posiblemente yo sea 
tan ingenuo que hasta ustedes mismos me en-
gañan ! 

El señor ROSALES.— ¡Llegó muy cambiado! 
El señor GODOY.— Quería manifestar una 

coincidencia subjetiva y es que el Honorable se-
ñor Alessandri ha echado mano del mismo arse-
nal que vemos todos los días funcionar en las ra-
dios y en la prensa servida por agentes del im-
perialismo y en las noticias que vienen desde Eu-
ropa y no, precisamente, desde los centros de don-
de pudirra esperarse una mayor verdad o mayor' 
imparcialidad. 

El señor ALESSANDRI.— ¡De los anales de 
la Universidad de París, que es un centro esen-
cialmente científico y culto! 

El señor GODOY.— Vo estoy seguro de que Su 
Señoría ha pasado por todos esos sitios a que ha-
ce referencia y por muchos más, porque se lo per-
mite su fortuna, su apellido y sus condiciones, y 
porque conozco la forma privilegiada en que Sus 
Señorías pueden viajar 

El señor COMMENTZ.— Su Señoría también 
ha viajado. 

El señor ALESSANDRI.— El Honorable señor 
Godoy ha viajado mucho también y me ha con-
tado muchas anécdotas de sus viajes. 

En tiempos de la dictadura, mientras yo estaba 
preso, Su Señoría andaba viajando. 

El señor GODOY.— Efectivamente, he viajado; 
pero en circunstancias muy diferentes a las de 
Su Señoría. 

—HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).— Ruego 
a los Honorables Diputaos se sirvan evitar los 
diálogos. 
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El señor ALESSANDRI.— En circunstancias di-
ferentes, porque mientras yo estaba preso, Su Se-
ñoría estaba viajando... 

El señor GODOY. —Yo no creo que el Hono-
rable señor Alessandri... 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).— Ruego 
al Honorable señor Godoy referirse al proyecto en 
debate. 

El señor GODOY En atención a lo que ma 
pide la Mesa, no quiero entrar al terreno a que 
el Honorable señor Alessandri quiere llevarme... 

El señor ALESSANDRI.— Sólo he dicho que 
Su Señoría también ha viajado mucho. No se 
enoje por eso. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).— Hono-
rable señor Alessandri, llamo al orden a Su Se-
ñoría . 

El señor ALESSANDRI.— Señor Presidente, no 
he dicho más que el Honorable señor Godoy tam-
bién ha viajado. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).— Llamo 
al orden al Honorable señor Alessandri. 

El señor G O D O Y — En materia de viajes, por 
mi parte, reconozco que el Honorable señor Ales-
sandri pertenece a una familia que conoce la 
ciencia de dar la vuelta al mundo... 

—HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor GODOY.— Ahora, señor Presidente, 
en cuanto al proyecto... 

El señor ALESSANDRI.— El Honorable señor 
Godoy está demasiado errado en su opinión so-
bre el discurso que acabo de pronunciar. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).— Hono-
rable señor Alessandri, voy a llamar nuevamen-
te al orden a -Su Señoría. 

El señor ALESSANDRI.— Sería preferible que. 
en lugar de referirse a mi familia, a mi persona 
y a mis viajes, se refiriera a lo que dije en mi 
discurso. j 

El r.eñor GODOY.— Si con la influencia de Su 
Señoría... 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).— Hono• 
rabie señor Godoy, ruego a Su Señoría dirigirse a 
la Mesa. 

El señor GODOY.— Señor Presidente, recojo 
las palabras del Honorable señor Alessandri. 

Si con la influencia del Honorable señor Ales-
sandri ante la Honorable Corporación, y de acuer-
do con los principios que atpra mismo acaba de 
defender, la Sala nos destinara el tiempo que es-
te asunto merece, no tendría ningún inconvenien-
te en discutir los problemas planteados por el Ho-
norable señor Alessandri ahora mismo y en es-
te mismo sitio. 

En consecuencia, señor Presidente, para poner 
a prueba la tolerancia de la civilización cristiana 
y occidental, ruego a la Mesa solicitar la venia aa 
la Sala para hacerlo. 

Varios señores DIPUTADOS.— No, señor Presi-
dente. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).— No es 
reglamentario, Honorable señor Godoy. Ruego a 
Su Señoría atenerse a la materia en debate. 

El señor GODOY.— Decía, señor Presidente, ya 
que la Mesa insiste en su posición, tal vez porque 
no puede hacer otra cosá... 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).— Así es. 
El señor GODOY.— . . . que en la sesión pasa-

da tuvimos la ingenuidad de creer que el proyecto 

del Honorable señor Bustos León contribuirla de 
nlguna manera a resolver la situación del perso-
nal contratado del Ministerio de Obras Públicas y 
Vías de Comunicación. 

Pero la verdad es que en el curso de esta se-
mana, en que el proyecto fué a Comisión de Ha-
cienda para saber si importaba o no mayor gas-
to, y como lo dice el informe y lo acaba de soste-
ner el autor de la moción, el proyecto no impor-
ta mayor gasto, aunque incluso mereció dudas a 
ta Mesa, al mismo Honorable señor Atienza. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).— Así fué. 
El señor GODOY.— Ha sido posible establecer, 

pues, que el proyecto está muy lejos de resolver si-
quiera en alguna parte o a medias la situación 
del personal a quien se pretende favorecer cotí 
la ley. 

Porque pudiera creerse que hablo sólo de una 
manera incierta, por puras Impresiones, me re-
mitiré a la opinión de los propios afectados. 

Tengo aquí en la mesa una comunicación que 
firman el Presidente de la Asociación Nacional 
de Caminos, el Presidente de la Asociacicón de 
Profesionales del Ministerio de Obras Públicas, el 
Presidente de la Asociación de Técnicos, el Pre-
sidente de la Asociación de Empleados Adminis-
trativos y el Presidente de la Asociación Mutual 
del Personal de Caminos, en la cual, haciendo la 
crítica al proyecto del Honorable señor Bustos, j 
después de establecer qué parte del personal, na-
turalmente, el de planta, no es afectado por el 
proyecto (lo que no es necesario decirlo, porque 
no es a ellos a quienes el proyecto se refiere), 
expresan textualmente: 

"Poi estas consideraciones, estimamos que el 
mencionado proyecto de ley no cumple con una 
finalidad precisa, sino que al contrario vendría a 
legalizar una situación absolutamente anormal 
que se está manteniendo desde hace varios años. 

Esta Agrupación está luchando porque a la Di-
rección de Obras Públicas se le otorgue la Planta 
permanente, que realmente satisfaga sus necesi-
dades, y, como es de conocimiento de numerosos 
señores Diputados, se está trabajando por con-
seguirlo desde hace bastante tiempo, y al efecto, 
ya tenemos la promesa formal del señor Ministro 
de Obras Públicas, que enviará el proyecto de 
ley correspondiente. 

Al ser despachado el proyecto de ley en re-
ferencia, en la forma propuesta por el Honora-
ble señor Bustos León, sólo serviría de paliativo 
para las aspiraciones del personal interesado, pe-
ro no resolvería el problema, ya que este año só-
lo vendría a darle una estabilidad relativa, por el 
hecho, que no habría que dictar decretos anuales 
de nombramientos, pero subsistiría el problema 
de los fondos o imputación del gasto, que es la di-
ficultad mayor que se ha presentado en el pre-
sente año." 

A continuación voy a leer el proyecto de ley 
que ellos proponen, que consideran debieran te-
ner como ley y, que nosotros hacemos nuestro, 
dejando constancia de que habría que hacer li-
geras modificaciones a algunos de los artículos. 

"Artículo l .o— La contratación del personal de 
la Dirección de Obras Públicas, hecha de acuer-
do con lo dispuesto en el artículo 64 de la Ley 
8,283, sujetas a provisión de fondos para construc-
ción de obras determinadas que desempeñe fun-
ciones transitorias, se entenderá prorrogada has-



1061) 
CAMARA DE DIPUTADOS 

ta la terminación de dichas obras, si antes del 30 
de noviembre no se pone término al contrato por 
medio de un decreto, por terminación de la obra 
o falta de fondos para su prosecución, en confor-
midad al artículo 3.o letra b) de la Ley 8,283". 

El señor BUSTOS LEON.— ¿Me permite una in-
terrupción, Honorable Diputado? 

El señor GODOY.— "Artículo 2 o—. La impu-
tación del resto de este personal contratado, cu-
yos nombramientos sigan en vigencia, por no 
haberse puesto término a ellos en la forma esta-
blecida en el artículo anterior, se cargará a los 
fondos destinados en la Ley de Presupuestos a 
Obras Extraordinarias, de acuerdo con los por-
centajes que para pago de sueldos se establecen 
en las leyes vigentes". 

"Artículo 3.o— Autorizase al Presidente de la 
República, para que por medio de un decreto 
supremo modifique el artículo 63 de la Ley 8,283 
y f i je la Planta Permanente definitiva del per-
sonal que pyesta servicio en la Dirección de Obras 
Públicas y que desempeña funciones estables y 
permanentes de acuerdo con lo dispuesto en los 
artículo 3.o letra a), artículo 6.o inciso l.o, y 
artículo 141 de la Ley 8,282, Estatuto Administra-
tivo". 

"•Artículo 4.o— Los sueldos del personal a que 
se refiere el artículo 3.o, se financiarán de acuer-
do con lo dispuesto en el articulo 6.o de la Ley 
8,282. 

Artículo 5.o— La presente ley regirá desde la 
fecha de su publicación en el "Diario Oficial". 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).— Ha lle-
gado la hora. 

El señor BUSTOS LEON.— Podríamos prorro-
gar la hora por acuerdo de la Cámara. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).— Solicito 
el acuerdo de la Honorable Cámara para prorro-
gar la hora... 

No hay acuerdo. 

«.—SUSPENSION DE LA SESION. 
El señor ATIENZA ("Vicepresidente).— Se sus-

pende la sesión por quince minutos. 
Se suspendió la sesión, 

0.— POLITICA ERRADA DE FIJACION DE 
PRECIOS. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).— Conti-
núa la sesión. 

Entrando a la hora de Incidentes, correspon-
<e el primer turno al Comité Conservador. 

Ofrezco la palabra. 
El señor ALCALDE.— Pido la palabra, señor 

Presidente. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente).— Tiene 

la palabra Su señoría. 
El señor ALCALDE.— Terminé, señor Presi-

dente, mi discurso, en la sesión pasada, dando 

a conocer el cuadro que el funcionario del Mi-
nisterio de Relaciones Exteriores don Fernando 
Illanes, publica en su libro sobre Comercio Ex-
terior de Chile. 

Dicho cuadro prueba que mientras el índice 
de costos de importación en Aduanas en Chile 
subió, de 1937 a 1943, de 253,2 a 380,3, o sea, en 
un 50 por ciento, el índice de los precios de ven-
ta al por mayor en Chile de productos impor-
tados subió en moneda corriente, de 349,9 a 831,7, 
o sea, en cerca de un 140 por ciento. 

No es un misterio para nadie que en los años 
posteriores a 1943 esta situación se ha agravado 
considerablemente. 

Respetuoso, pues, no sólo de la ley, sino que 
de la realidad económica del país, se mostró Su 
Excelencia el Presidente de la República, en el 
discurso a que me he referido ante la Asamblea 
Plenaria de la Minería. 

Su Excelencia quiso ser consecuente con su 
promesa; en efecto, el Ministerio de Economía, 
en nota número 405, de 8 de marzo de 1947, dió 
al Consejo de Comercio Exterior instrucciones 
para que los exportadores pudieran importar con 
las divisas producidas por ellos. 

Tanta confianza despertaron el discurso de Su 
Excelencia y la nota a que me acabo de referir 
del Ministerio de Economía, que hubo institucio-
nes, como la Compañía Minera de Tocopilla, que 
llegaron hasta la modificación de sus estatutos 
Incluyendo también, entre los objetos de la so-
ciedad, la importación de mercaderías. Esta re-
forma de estatutos fué aprobada por el Supremo 
Gobierno; más aún, procedió al desagüe y prepa-
ración de la mina La Cocinera, en Ovalle, repa-
ración de maquinarias e instalación de otras 
nuevas, incurriendo en gastos de varios millones 
de pesos. 

Desgraciadamente, no se ha autorizado a di-
cha Compañía a importar con sus propios cam-
bios, por lo que la ciudad de Ovalle va perdien-
do la esperanza de que se ponga nuevamente en 
marcha ese mineral, que darla ocupación a 400 
obreros y produciría 50.000 dólares al mes. 

Muchos pequeños mineros que pueden producir, 
más o menos, 200 toneladas diarias de minerales y 
que han pedido insistentemente a la Caja de Cré-
dito Minero la instalación de una planta de con-
centración, habrían podido enviarlos a la planta de 
la Cocinera, si hubiese funcionado, ya que la capa-
cidad de producción de las minas de la Compa--
ñía es inferior a la capacidad de la planta de 
concentración; las esperanzas de estos esforza-
dos trabajadores se van esfumando. Como si 
esto fuera poco, se cierne actualmente sobre la 
minería el peligro de que se paralice totalmente 
la compra de minerales. 

A fines del mes antepasado, existía el siguien-
te stock de minerales. 

CLASE Toneladas Ley , Valor 

Planta cianuración 25.000 280 gr.|ton. $ 7.863;000 
Oro cianuración 20 43.200.000 
Oro concentración 40.000 20 20.960.000 
Cobre concentración 12.000 2,5% 240.000 
Plomo concentración 13.000 17 % „ 19.955.000 

122.000 
. . * ' — 

$ 92.218.000 
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Como se ve, el stock de minerales que existía 
dos meses atrás tenía un valor de 92.218,000 pe-
sos; personas bien informadas, me han asevera-
do que con una inversión de 12 millones de pesos 
se podría aumentar la capacidad actual de las 
plantas cíe la Caja de Crédito Minero en forma 
de agotar, en un año, el stock existente. 

Será difícil, por el momento, obtener estos fon-
dos, pues hay quienes creen que la pequeña y 
mediana minería viven exclusivamente de subsi-
dios que le otorga el Gobierno. 

Nada más inexacto. El siguiente cuadro demues-
tra cuán equivocados están los que así lo afir-
man: 

MEDIANA £ PEQUKNA Ml.xtíiUA CHILENA -
DOLARES VENDIDOS POR DOCE COMPAÑIAS A LOS BANCOS COMERCIALES EN EL 

PERIODO ENTERO - MAYO 1948 
DOLARES F E C H A 

Cía. Minera Disputada de Las Con-
des 371.288.— 

Manganesos Atacarna S. A. .. .. 66.897.46 
Caja de Crédito Minero 1.101.237 62 
Fábrica Nacional de Carburo . . . . 450.000 — 
Cía. Min. Sali. Hochschild .. .. 190.000.— 
Compañía Minera Tocopilla . . . . 288 313.37 
Cié. Miniere Du M'Zaita 548.000 — 
Mauricio Hocshchild y Compañía .. 110.000.— 
Compañía Minera Punitaqui . . . 104.158.— 
Compañía Salitrera de Tarapacá y 

Antofagasta . . . 81.674 16 
Juan Rochefort 19.456.08 
Chilemetal 6.541.12 
Chilemetal (Brasil) 5.586.04 

US$. 3.343.151.85 
l.o) A estas mismas fechas algunos de estos 

productores tenían existencias en canchas sin po-
der bajar a puertos, por falta de medios de trans-
portes (camiones y ferrocarriles). 1.000,000 de dó-
lares. 

2.o) Además se han vendido 1,000 kilos de oro 
producidos desde enero a mayo de 1948, y 575 
kilos de oro retornado de concentrados y minera-
les en la misma fecha. Este total de 1,575 kilos, 
se ha vendido a término medio de 7 pesos nacio-
nal argentino por gramo, lo que da un total de 
11.025,000 nacionales, o su equivalente en dólares, 
a razón de 4 nacionales por dólar, de 2.756,000 
dólares. 

Como este oro figura en el Activo Visible del 
grupo 2 del Presupuesto de Divisas, a pesar de 
que no se ha podido efectuar exportaciones le-
gales a la Argentina desde enero del presente 
año, por haber este país puesto un derecho de 
internación alzado al oro, habría que abonar esta 
entrada de divisas al Activo Invisible, ya que to-
da esta producción ha sido contrabandeada al ex-
tranjero. 

3.o) Sólo se ha tomado en esta estadística los 
doce principales productores pudiéndose calcular 
en 100.000 dólares más las exportaciones liquida-
das de otros pequeños productores de metálicos y 
no metálicos. 

5,o) Resumen: 
Enero - Mayo de 1948 

Dólares 

Divi?as entregadas a los Bancos 
Comerciales -3.343.151.85 

Existencias a esa fecha en canchas, 
listas para embarque 1.000.000.— 

Varias exportaciones pequeñas, no 
controladas por la Sociedad Na-
cional de Minería . . . • 100.000.— 

Oro físico 2.756.000.— 

TOTAL US$ 7.199.151.85 

Enero hasta 30 de Abril de 1948 
30 " " " 1948 
30 " " " 1948 
15 " Mayo " 1948 
15 " " 1948 
17 " " " 1948 
23 " " " 1948 
26 " " " 1948 
28 1948 

31 " *' " 1948 
31 " " " 1948 
31 " " " 1948 
31 " " " 1948 

Este volumen de divisas, superior a siete mi-
llones de dólares, al volver convertida en mer-
caderías por la Aduana, producirán una contri-
bución fiscal superior a cien millones de pesos, 
lo que prueba cómo la minería chica es una im-
oortante fuente de entradas fiscales. 

Sin embargo, se niegan a esta minería recursos 
legítimos de crédito y facilidades y garantías da-
das por el legislador; así. sistemáticamente se 
le niegan los préstamos sobre Warrants de mine-
rales y, como lo dije anteriormente, se deja sin 
aplicación para ella la ley número 5.107, que la 
autoriza para disponer de sus propios cambios. 

Si se quiere terminar con la mediana y pequeña 
minería, que es fuente de divisas, de entradas 
fiscales y de ocupación obrera, el mejor, el más 
seguro camino, es el que se está siguiendo; quien 
lo dude no tiene más que pensar que fué el mis-
mo camino que se siguió en otros renglones de 
la producción nacional hasta terminar, casi, con 
la movilización colectiva, con la energía eléctrica, 
con el trigo, con la leche y con la carne. 

Con cuanta razón, señor Presidente, don Juan 
Marcó, presidente de la Asociación Minera de Co-
piapó, decía en su macizo discurso, en el último 
Congreso Minero de dicha ciudad: ''Nunca como 
ahora la minería había llegado a un período de 
mayores dificultades: los altos costos de produc-
ción, sumados a las incesantes alzas en los fle-
tes. al encarecimiento general de la vida y a la 
estagnación de la mayoría de las tarifas de com-
pra de minerales, han provocado en esta indus-
tria una situación casi desesperada". 

"Coincide esta posición con la falta de una po-
lítica clara y comprensiva, tanto de los círculos 
rie Gobierno como' de los dirigentes de la mine-
ría. para resolver y dar solución a estos pro-
blemas. Aún más. no es un misterio para nadie 
que en las esferas de Gobierno algunos de sus 
personaros sostienen que la minería es una indus-
tria privilegiada y artificial, que sólo puede vi-
vir a base de la ayuda gubernamental; y creen 
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haberle prestado un apoyo efectivo, exhibiendo 
ante la opinión pública la labor desarrollada: ahí 
estén los trabajos de iniciación de la Fundición 
de Paipote, y más allá las estadísticas demostran-
do que nunca como ahora, la Caja de Crédito 
Minero había comprado mayor cantidad de mine-
rales. Sin embargo, aunque ello parezca una pa-
radoja, nunca también como ahora la situación 
de la Caja había sido peor, y los mineros habían 
llegado a un estado más desssperado que el ac-
tual. Como un dios mitológico, la minería se es-
tá ahogando en un barril inmenso, repleto de 
piedras de oro, cobre, plata y plomo". 

Más adelante, dijo el señor Marcó: "Las cam-
pañas emprendidas por los mineros para obtener 
un aumento en la cotización del dólar o la li-
bre disposición de ellos para la importación de 
sus propias necesidades, tampoco han sido más 
afortunadas. Las alzas esporádicas obtenidas des-
de que el dólar subió ds 31 a 37 pesos, y con 
posterioridad, de 37 a algo más de 40 pesos, que 
es su valor actual, han sido medidas tardías e 
Ineficaces, pues los costos de explotación ya ha-
bían subido en más de un 60 por ciento. Lo que 
gráficamente se puede expresar, usando una fra-
se ya muy conocida, que mientras los dólares tre-
paban lentamente por las escaleras de la mina, 
los costos habían subido con rapidez seis veces 
mayor por el balde del pique". 

"Los mineros, con ese desarrollado sentido co-
mún que da la vida solitaria, piensan, descon-
certados, de cómo hechos tan sencillos, tan ele-
mentales. queden sin solución. Se preguntan de 
cómo es posible, que mientras a ellos se les exi-
ge vender sus dólares a 40 pesos, por otro lado se 
le? obligue a comprar sus maquinarias, herra-
mientas, abastecimientos, etcétera, a precios que 
fluctúan entre 43 y 200 pesos dólar. Piensan de 
cómo es posible que esas utilidades, que de obte-
nerlas ellos mismos, retornarían en gran porcen-
taje a la minería, las disfruten, actualmente, un 
grupo privilegiado de intermediarios y comercian-
tes 'por el sólo hecho de estar inscritos como im-
portadores". 

No pude asistir, señor Presidente, al congreso 
minero a que me he referido, pues tuve que 
cumplir un compromiso de mi partido en otra 
ciudad; pero he sido informado, por varios asis-
tentes, de que las palabras del señor Marcó Iue-
ron recibidas con aplausos unánimes y estruen-
dosos, lo que prueba que interpretaba fielmente 
el sentir de los asistentes, sobre todo cuando se 
refirió a la verdadera paradoja de que la Caja 
de Crédito Minero, que fué creada para ayudar a 
los mineros, tenga que ser hoy día sostenida por 
éstos. El señor Marcó expuso problemas reales 
y graves; los mineros saben que dice la verdad y 
lo acompañan resueltamente. 

Veo, señor Presidente, que va a terminar el 
tiempo de que dispongo; no quiero dejar el uso 
de la palabra sin repetir los conceptos con que 
terminó su discurso el presidente de la Asocia-
ción Minera de Copiapó: "Que los hombres de 
Gobierno —dijo— comprendan que el único de-
seo de los mineros es ocupar el lugar que les 
corresponde dentro de las actividad?s nacionales, 
valorizando su esfuerzo en lo que él significa pa-
ra la economía del país; sin privilegios, pero con 
justicia". 

Pido, señor Presidente, que estas observaciones 
s?an enviadas al señor Ministro de Economía y 
Comercio. 

El señor ROSALES.—Eso es, precisamente, lo 
que no hay en Chile: justicia y libertad. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).— Hono-
rable señor Rosales... 

Se enviará oficio al señor Ministro de Econn 
mía y Comercio con las observaciones formula-
das por el Honorable señor Alcalde. 

Ha terminado el tiempo del Comité Conser-
vador . 

10.—CREDITOS PARA LOS AGRICULTORES 
PERJUDICADOS CON LA SEQUIA QUE 
AFECTO A LAS PROVINCIAS DE ATA. 
CAMA Y DE COQUIMBO. PETICION DE 
OFICIO. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).— El tur-
no siguiente corresponde al Comité Liberal. 

Ofrezco la palabra. 
El señor MARIN BALMACEDA.— Pido la pa-

labra, señor Presidente. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente).— Tiene 

la palabra el Honorable señor Marín Balmaceda. 
El señor MARIN BALMACEDA.—Señor Pre-

sidente, a consecuencia de la sequía que hasta 
ayer afectaba a las provincias de Atacama y Co-
quimbo, las instituciones bancarias, previendo el 
desastre que, lógicamente, tenían que afrontar los 
agricultores, restringieren sus créditos, creyendo 
que ellos no podrían hacer frente a sus compro-
misos. 

Después de las últimas lluvias, habiendo des-
aparecido ya la catástrofe que se cernía sobre 
estas provincias, es indispensable que la obra de 
la naturaleza sea completada por el consiguien-
te crédito de las instituciones bancarias. 

Durante los tres últimos años, los agricultores 
han tenido que deshacerse de casi todo su gana, 
do. Sé el caso de agricultores que han tenido que 
vender hasta el último animal que tenían en 
su fundo. 

Lógicamente, para poder hacer frente a este 
año que promete ser un éxito, dadas las últimas 
lluvias, se necesita recurrir al crédito, pues to-
das las reservas de los agricultores quedaron to-
talmente agotadas en los años de sequía. Es, 
pues, indispensable acudir, positivamente, en 
ayuda de estos agricultores, dándoles el crédito 
que ahora necesitan, con la garantía magnífica 
del espléndido año que será éste. 

Por tanto, señor Presidente, yo rogaría que se 
oficiara a los señores Ministros de Economía y 
Comercio y de Hacienda para que tuvieran a bien 
estudiar con las instituciones bancarias la ma-
nera de poder dar estos créditos, créditos que 
son los más justificados, porque están en rela-
ción directa con la producción de esa zona. Son 
créditos de producción, para poder aprovechar 
las posibilidades de este año. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).— ¿Ha 
terminado sus observaciones, Honorable Dipu-
tado? « 

El señor MARIN BALMACEDA.—Voy a refe-
rirme a otra materia, señor Presidente. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente) .—Se en-
viarán los oficios correspondientes a los señores 
Ministros de Economía y Comercio y de Hacienda 
con las observaciones formuladas por Su Se-
ñoría. 

El señor ZEPEDA.— Ruego al señor Presi-
dente que aprreguf< mi nombre a los oficios. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). - Se 
agregará a los oficios el nombre del Honorable 
Diputado señor Zepeda. 
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11 —ADQUISICION DE LA CASA EN QUE 
NACIO GABRIELA MISTRAL PETI-
CION DE OFICIO. 

El señor MARIN BALMACEDA.— Señor Pre-
sidente, el departamento de Elqui y, en espe-
cial, la ciudad de Vicuña, que tuvo la suerte de 
ver nacer en su suelo a Gabriela Mistral, tiene 
la vieja y sentida aspiración de que la casa en 
que naciera esta ilustre poetisa, que tanta glo-
ria ha dado el pais, sea, adquirida por el Esta-
do con el objeto de levantar allí un edificio que 
sirva de protección a los niños pobres y, en es-
pecial, a los niños enfermos de esa localidad. 

El mes pasado se hizo una colecta con ese 
objeto. Esta colecta, que se verificó a través de 
todo el país, dió buen resultado; pero, hasta ei 
momento, no se ha invertido un solo peso en es-
ta obra. Aún no se ha enajenado esta casa, y 
menos se ha dado comienzo a ninguna cons-
trucción. 

Mientras tanto, ccmo es lógico, los materiales 
de construcción subirán de precio, por lo que, 
cada día, esta construcción será más onerosa y 
esos pesos, depositados como fruto de la colec-
ta, valdrán menos. 

Por lo tanto, es indispensable que se dé pron-
to comienzo a esta obra, realiazndo para su ter-
minación, si se estima necesario, otra colecta 
nacional, o incorporando la partida correspon-
diente en la próxima Ley de Presupuesto. 

Así, con una cbra humanitaria, que favorecerá 
a los niños, que ocuparon gran parte de sus sen-
timientos y que sirvieron de Inspiración a sus 
magníficos versos, se conmemorará a Gabriela 
Mistral. 

Por eso, ruego al señor Presidente Se sirva or-
denar se envíe un oficio al señor Ministro de 
Educación, a fin de que, inmediatamente, se in-
viertan esos fondos en la adquisición de la casa 
en que naciera Gabriela Mistral, y que con los 
fondos que aún puedan quedar, se comience la 
coinstrucción de la obra. 

Era lo que tenía que decir, señor Presidíente. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente).— Como no 

hay quorum en la Sala, se enviará el oficio en 
nombre de Su Señoría, con Ins observaciones que 
ha formulado, al señor Ministro de Educación Pú-
blica. • 

12 —IMPOSICIONES DEL PERSONAL ADEUDA-
DAS POR EL DIARIO "LA NACION" A LA 
CAJA DE EMPLEADOS PUBLICOS Y PE-
RIODISTAS— PETICION DE OFICIO 

El señor YAÑEZ.—Pido, la palabra, señor Presi-
dente. -

El señor ATIENZA (Vicepresidente). — Puede 
usar de ella Su Señoría. 

El señor YASEZ.—No me voy a referir a un 
asunto de carácter local. Voy a ocupar algunos 
minutos del tiempo que nos corresponde, en tra-
tar un asunto de carácter general, y cumpliendo, 
más que todo, una obligación que tengo como man-
dante de esta Cámara ante la Caja Nacional de 
Empleados Públicos y Periodistas. 

Deben sabér Sus Señorías que la Empresa Pe-
riodística "La Nación" debe, por concepto de im-
posiciones. a la Caja una suma aproximada a dos 
millones de pesos, que está pagando en cuotas 
mensuales, de acuerdo con un convenio con esta 
institución. 

Estas cuotas que debe la Empresa Periodística 
"La Nación" son derivadas de las imposiciones que 
descuenta a su personal, de acuerdo con el régi-
men de previsión que tienen. 

El señor FONSECA—¡Muy malo que el diario 
' La Nación" no pague las imposiciones a su per-
sonal ! 

El señor YAlsEZ.—Por cierto, Honorable colega; 
pero también el diario "El Siglo' debía imposi-
ciones. 

El señor PONSECA.— Pagó un millón y medio 
de pesos por tal concepto. 

El señor Y A I n E Z — También lo sé, Honorable 
Diputado. 

El señor ESCOBAR (don Andrés).— í'La Nación" 
debe más de dos millones d e pesos. 

HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS A 
LA VEZ. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).—Ruego a 
los Honorables Diputados se sirvan guardar si-
lencio. Está con la palabra el Honorable señor 
Yáñez. 

El señor YAÑEZ.—En realidad, yo puedo hablar' 
con exactitud de los actos en que he intervenido. 
No puedo hacerme responsable de les actos de 
administraciones anteriores. 

Sea como fuere, el caso es que la Empresa Pe-
riodística "La Nación" debe y está pagando la 
suma de $ 2 000.000 en cuotas mensuales, de 
acuerdo con un convenio aceptado por el Consejo 
de la Caja Nacional de Empleados PúbMcos y Pe-
riodistas-

HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS A 
LA VEZ. 

El señor YAÑEZ.—Ruego al Honorable señor 
Ponseca que no se ponga nervioso, porque el caso 
que estoy analizando es más interesante. 

He tenido informaciones de que la Empresa Pe-
riodística "La Nación', en su balance último, re-
partió utilidades. 

No soy partidario de que el Estado tenga una 
prensa oficial, y si la tiene, en fin, me felicito 
de que no tenga pérdidas y haya obtenido una 
pequeña utilidad; pero no concibo que, si ha ob-
tenido utilidades, las haya repartido entre sus 
asociados y no haya cancelado previamente un 
compromiso tan sagrado como son las imposicio-
nes de su personal. 

Por estas consideraciones, ruego a la Honora-
ble Cámara que me acompañe a solicitar del se-
ñor Ministvo del Interior una aclaración sobre el 
particular, a fin de que conteste, categóricamente, 
si es o no efectivo que la Empresa Periodística 
"La Nación" ha obtenido utilidades en «1 últi-
mo ejercicio financiero, y cuál es su monto; y si 
de esta utilidad se ha repartido dinero a funcio-
narios del diario, y expresar quiénes son; por úl-
timo, manifestar por qué con estas utilidades no 
se han pagado las imposiciones que se debían a 
la Caja Nacional de Empleados (Públicoj y Pe-
riodistas que fueron descontadas oportunamente a 
su personal. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).— Ccmo no 
hay quorum en la Sala, se enviará el oficio a 
nombre de Su Señoría... 

El señor YAÑEZ—A nombre del Comité Libe-
ral entonces, señor Presidente. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).— Se en-
viará a nombre del Comité Liberal con las ob-
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servaciones que acaba de formular Su Señoría, 
al señor Ministro del Interior. 

13 —ALZA DE LAS TARIFAS DE AGUA POTA-
BLE DE SANTIAGO— OFICIO EN NOM-
BRE DE LA CAMARA 

El señor VIVES—Pido la palabra. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente).— Tiene la 

palabra Su Señoría. 
El señor VIVES-—Señor Presidente, en la sesión 

celebrada el 16 de junio próximo pasado, solicité 
que se oficiara al señor Ministro del Interior, p i -
diéndole antecedentes respecto del alza de las ta-
rifas del servicio de agua potable de Santiago en 
un 40 o|o. 

Pedi en esa oportunidad que se enviara a la 
Honorable Cámara un informe acerca de las ra-
zones que ha tenido la Empresa para tomar tal 
medida y los fundamentos legales de ella. 

Ha llegado ahora a mis manos la respuesta del 
señor Ministro, en la cual transcribe un oficio de 
la Empresa de Agua Potable que, en algunos de 
sus párrafos, dice lo siguiente: 

' En primer término, me permito hacer presente 
a US. que por decreto supremo N.o 2,389, de 13 
de abril pasado, de ese Ministerio, fué autorizado 
en $ 0.40 el alza de los excesos de consumo y que, 
por consiguiente, hay un error en afirmar que el 
alza fué autorizada en un 40 o|o. Los mínimos de 
los consumos han sido mantenidos sin alteración 
en sus precios y más de treinta y cinco mil ser-
vicios de la capital que afectan a las personas más 
modestas no han tenido que soportar ningún au-
mento. a pesar del constante encarecimiento de 
la vida en estos últimos tiempos". 

"La Junta Administrativa de la Empresa de 
Agua Potable de Santiago, para acordar el alza 
de los excesos de consumo, tomó en considera-
ción el enorme alza experimentada por las cañe-
rías y demás elementos que necesita la Empresa, 
que es necesario adquirirlas en el extranjero, y el 
alza experimentada por los sueldos y salarios de 
empleados y obreros de la Empresa motivada por 
el alza- del costo de la vida que es de dominio 
público". 

Tomando en consideración los párrafos del do-
cumento que he leído, señor Presidente, ruego a 
Su Señoría se sirva recabar el asentimiento de 
la Corporación, a fin de enviar oficio al señor 
Ministro del Interior para pedirle que deje sin 
efecto el Decreto Supremo N.o 2,389, del 13 de 
abril próximo pasado, que autoriza el alza de 
tarifas del agua potable, alza que afecta espe-
cialmente a la gente más modesta de nuestra 
sociedad. Asimismo, ruego a Su Señoría se sirva 
recabar el acuerdo de la Honorable Cámara pa-
ra agregar a los antecedentes de la Comisión Es-
pecial que informó sobre el problema del agua 
potable de Santiago esta respuesta del señor Mi-
nistro . 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).— Solici-
to el asentimiento de la Corporación para proce-
der en la foi-ma solicitada por el Honorable Di-
putado. 

Un señor DIPUTADO.— No hay quorum. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente).— Sí, hay 

quórum, Honorable Diputado. 
El señor BERMAN.— Si se trata de agregar 

un antecedente, eso no es problema. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).— No hay 
acuerdo. 

El señor BERMAN.— Si hay acuerdo, señor 
Presidente. 

El señor ATIENZA (V icepres idente )Acorda-
do. 

El señor BERMAN.— Hay que apoyar toda 
iniciativa que tienda a combatir las alzas. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).— ¿Ha 
terminado el Honorable señor Vives? 

El señor VIVES.— Sí, señor Presidente. 

14.—DECLARACIONES HECHAS EN LA CAMA-
RA DE LOS COMUNES DÉ INGLATERRA 
RESPECTO DE NUESTRO PAIS.— INVI-
TACION A LOS SEÑORES MINISTROS DE 
RELACIONES Y DE DEFENSA A UNA SE-
SION ESPECIAL, PARA CONSIDERAR 
ESTA MATERIA. 

El señor CANAS PLORES.— ¿Si me permiten. 
Sus Señorías? 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).— Con la 
venia del Comité Liberal puede usar de ¡a pa-
labra Su Señoría. 

El señor CAÑAS FLORES.— Es nada más qu6 
una pregunta, señor Presidente. 

El miércoles último, la Cámara de Diputados, 
por unanimidad, acordó invitar a los señores Mi-
nistros de Relaciones Exteriores y de Defensa Na-
cional con el objeto de que dieran algunas expli-
caciones acerca del problema que sigue agitándo-
se en la Cámara de los Comunes de Londres, con 
relación a nuestro país. 

Yo quisiera preguntar a la Mesa si se ha lle-
gado ya a un acuerdo para la concurrencia a la 
Cámara de los señores Ministros. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).— Puedo 
informar al Honorable Diputado que la Mesa des-
pachó oportunamente los oficios correspondientes; 
pero los señores Ministros no han contestado. 

La Mesa se pondrá en contacto con los señores 
Ministros para los efectos de fijar el día y la 
hora en que ellos puedan concurrir a la Cámara. 

el señor CANAS PLORES.— Muchas gracias, 
señor Presidente. 

15.—CONVENIENCIA DE QUE LA CORPORA-
CION DE FOMENTO DE LA PRODUCCION 
INSTALE UNA REFINERIA DE PETRO-
LEO EN SAN ANTONIO.— PETICION DE 
OFICIO. 

El señor VALDES.— Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).— Pueda 
usar de la palabra Su Señoría. 

El señor VALDES.— Es de conocimiento públi-
co, señor Presidente, que la Corporación de Fo-
mento de la Producción está estudiando todo lo 
relacionado con la instalación de refinerías ds 
petróleo en el país. Entre los lugares más in-
dicados para la ubicación de estos establecimien-
tos se encuentra el puerto de San Antonio. 

Como se ha iniciado, señor Presidente, una 
campaña tendiente a tratar de convencer a la 
opinión pública que el puerto de San Antonio ca-
rece de aquellos atributos que son indispensables 
para que en él pueda funcionar en forma normal 
esta importante industria, solicito que se dirija 
oficio a la Corporación de Fomento, por interme-
dio del Ministerio respectivo, con el objeto de qua 
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envíe a esta Honorable Cámara todos los antece-
dentes, estudios e informes técnicos relacionado.? 
con el establecimiento de la Refinería de Pe-
tróleo . 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).— Se en-
viará al Ministro del ramo el oficio a que ha he-
cho referencia Su Señoría con las observaciones 
que acaba de formular para que, a su vez, recabe 
de la Corporación de Fomento el informe res-
pectivo. 

El señor COMMENTZ. — ¿Cuántos minuto? 
quedan, señor Presidente? 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). — Tres 
minutos, Honorable Diputado. 

16 —LICEO MIXTO PARA LA CIUDAD DE MO-
LINA.— REITERACION DE OFICIO. 

El señor COMMENTZ.— Pido la palabra, se-
ñor Presidente. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). — Tiene 
la palabra Su Señoría. 

El señor COMMMENTZ. — Señor Presidente, 
hace algún tiempo formulé algunas observaciones 
en la Honorable Cámara para hacer ver la necesidad 
que existe de crear un Liceo Mixto en la ciudad 
de Molina. Solicité en esa oportunidad que sa 
oficiara en este sentido al Ministro de Educa-
ción. 

En la respuesta que ha enviado el Ministerio 
de Educación se dice que, para crear ese estable-
cimiento, es preciso consultar en el Presupuesto 
la suma de $ 1.000.000. 

Como esa suma me parece exagerada, yo de-
searía que se oficiara nuevamente al Ministerio 
de Educación, a fin de que se sirva enviar todos 
los cálculos que se han' hecho para llegar a esa 
suma. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).— ¿Su Se-
ñoría haría indicación en ese sentido? 

El señor COMMENTZ.— Sí, señor Presidente. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente)".— Se en-

viará un oficio al señor Ministro de Educación 
con las observaciones de Su Señoria. 

17 — NECESIDAD DE DOTAR DE UN EDIFICIO 
ADECUADO AL REGIMIENTO "BERNAR-
DO O'HIGGINS" DE CHILLAN — PETI-
CION DE OFICIO. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).— Corres-
ponde el tercer turno al Comité Radical. 

El señor SANDOVAL.— Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). — Tiene 
la palabra Su Señoría. 

El señor SANDOVAL.—Señcr Presidenta asis-
tí, en días pasados, a una reunión verificada en 
Chillán por autoridades, vecinos, representantes 
de partidos políticos y de sociedades obreras, que 
se sienten alarmados porque el Cuartel del Re-
gimiento de Chillán se encuentra en pésimas con-
diciones y noticias oficiosas han hecho saber que 
la autoridad militar podría, incluso, llegar a re-
tirar el Regimiento de esa ciudad. 

Chillán se siente unido por tradición a su Re-
gimiento, pues lleva el nombre del prócer don 
Bernardo O'Higgins- El Cuartel que actualmente 
ocupa fué construido a raíz del terremoto y es 
un Cuartel de emergencia, de madera, que, si mal 
no recuerdo, fué obsequiado en gran parte por el 
Instituto de Ingenieros de Chile, o esta entidad 

prestó mucha cooperación para su construcción. 
En representación de las autoridades y de los 

vecinos de Chillán, quiero solicitar que, a nom-
bre de la Honorable Cámara o, por lo menos, de 
la representación parlamentaria de la provincia 
de Ñuble, se dirija oficio al señor Ministro de 
Defensa Nacional, pidiéndole que en lo posible 
procure consultar en el Presupuesto de este año 
los fondos necesarios para la construcción defini-
tiva del cuartel del Regimiento "Bernardo O'Hig. 
gir.s" de Chillán; y que, si ello no fuera facti-
ble, se consulten en el Presupuesto del año veni-
dero. 

Deseo también, señor Presidente, que, por me-
dio de este oficio, se pida al señor Ministro que 
señale aproximadamente la fecha en que, den-
tro del programa de construcciones de cuarteles 
a través de todo el país, deberá realizarse !a 
construcción definitiva del cuartel del Regimien, 
to de Chillán-

Quiero hacer presente a la Honorable Cámara 
que este cuartel, por sus malas condiciones hi-
giénicas actuales, pone en peligro, incluso, 'a 
salud del contingente que en este momento lo 
ocupa. En efecto, el Médico Sanitario de Chi-
llán, en su exposición anual, dejó expresa caus-
tancia de que las actuales condiciones sanitarias 
de este edificio eran peligrosas para la salud 
del contingente y que este peligro iba en au-
mento porque las reparaciones que deberían ha. 
cense eran, en realidad, muy difíciles. 

En consecuencia, señor Presidente, pido que se 
dirija oficio al señor Ministro de Defensa Na-
cional con las observaciones que he formulado. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).— Se en-
viará oficio al señor Ministro de Defensa Nacio-
nal con las observaciones que ha formulado Su 
Señoría. 

18.—IMPOSICIONES DEL PERSONAL ADEU. 
DADAS FOR EL DIARIO "LA NACION" A LA 
CAJA NACIONAL DE EMPLEADOS PUBLI-
COS Y PERIODISTAS.— OFICIO EN NOM-
BRE DE LA CAMARA. 

El señor YAÑEZ.— Pido la palabra, señor Pre-
sidente. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).— Con la 
venia del Comité Radical, podría conceder la pa-
labra a Su Señoría. 

El señor BARRUETO.— Me queda muy poca 
tiempo para desarrollar mis observaciones. Ho-
norable Diputado. 

El señor YAÑEZ.— Sólo ocuparé un minuto. 
El señor BARRUETO.— Perfectamente. 
El seño.r ATIENZA (Vicepresidente).— Con U 

venia del Honorable señor Barrueto, tiene la pa. 
labra el Honorable señor Yáñez. 

El señor YASTEZ.— Señor Presidente, dentro 
del tiempo del Comité Liberal había solicitado 
que, en nombre de la Honorable Cámara, se pi-
dieran algunos antecedentes al señor Ministro 
del Interior, sobre posibles irregularidades ocu-
rridas en la Empresa Periodística LA NACION. 
Ello no fué posible porque no había en ese mo-
mento el quóruin necesario. Como ahora hay 
número en la Sala, desearía que la Mesa reca-
bara el acuerdo de la Corporación para pedir, en 
su nombre, los antecedentes a que me he refo 
rido. 

El señor ATTENZA (Vicepresidente).— SOU-
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cito el acuerdo de la Honorable Cámara para so-
licitar, en su nombre, al señor Ministro del In . 
terior, los antecedentes a que se ha referido el 
Honorable señor Yáñsz. 

Acordado, 
El señor GODOY.— Señor Presidente, ¿este« 

antecedentes es refieren a las imposiciones de los 
empleados y obreros? 

El señor YAÑEZ— También, Honorable Dipu-
tado. 

Muchas gracias, Honorable señor Barrueto. 

LU—NECESIDAD DE AUMENTAR LA DOTA-
CION DE CARABINEROS EN LA PRO-

VINCIA DE BIO BIO.— PETICION DK 
OFICIO. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).— Tiene 
la palabra el Honorable señor Barrueto. 

El señor BARRUETO.— Señor Presidente, en 
esta reunión de la Honorable Cámara, debo ha-
cerme cargo de un clamor público que existe en 
la provincia de Bío Bío por la escasez del perso. 
Ral de Carabineros que resguarda el orden públi-
co en aquella provincia. 

En realidad, han ocurrido acontecimientos luc-
tuosos que han puesto en alarma a todos los ha-
bitantes de Bío Bío, tanto a la gente que vive en 
el pueblo, en las ciudades, como a los campesi-
nos que viven en los rincones más apartados de 
1a- provincia. 

Hace pocos dias ocurrieron dos asaltos a mti-
no armada que significaron la muerte, según in-
formaciones que obran en mi poder, de cuatro 
personas: uno de les asaltados y tres de los asal-
tantes que mantuvieron una reyerta con la po-
licía y con la gente que acudió en ayuda de 
sus vecinos. 

Eíta es la culminación de un largo proceso ao 
desamparo en que se encuentran los habitantes 
de la provincia de Bío Bío. 

Seguramente los diarios de la región dieron la 
noticia, en su oportunidad, de los crímenes que 
se cometen en la Planta de "El Abanico" y <?r, 
las obras del Canal. 

Esto no se puede imputar, digámoslo así, sola-
mente a las pasiones de la gente que allí habi. 
taba, sino que es más que nada la ausencia de la 
autoridad, ausencia que sirve como anteceden-
te para que se produzcan estos horrores en un 
ambiente de venta clandestina de alcohol. 

El Cuerpo de Carabineros goza de gran apre-
cio en la provincia de Bío Bío. Reconocemos que 
su labor es ímproba, a pesar de contar con un 
personal que es notablemente reducido para 
mantener el orden en teda esa extensa zona. 

Es por eso que los órganos de publicidad, las 
instituciones de carácter económico y social y 
los partidos políticos de aquella zona es>l!án jus-
tamente alarmados. Y ellos han encargado a la 
-representación parlamentaria de la provincia 
que plantee este problema regional ante los 
Poderes Públicos. 

Lo hago, pues, no solamente en nombre propio 
sino también- en nombre de los otros tres Hono-
rables Diputados que representan a la provincia 
de Bío Bío y que comprenden la gravedad do 
este problema en una zona agrícola, donde gran 
número de sus pobladores vive en el campo. 

Desso que los comentarios que estoy haciendo se 
pongan en conocimiento del señor Ministro del 
Interior, con la petición de mi parte, de acuer-

do con lo que me han solicitado los vecinos de 
la provincia de Bío Bío, de que se procure au-
mentar la dotación de carabineros. 

—»VARIOS SEÑORES DIPUTADOS HABLAN 
A LA VEZ. 

El señor COMMENTZ.— ¿Me permite una pa-
labra, Su Señoría? 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).— Con lu 
venia del Honorable señor Barrueto, podría usar 
de la palabra el Honorable señor Commentz. 

El señor COMMENTZ.— La falta de vigilancia 
en los campos se debe a la escasez de personal 
que hay en el Cuerpo de Carabineros. Esto mis-
mo sucede en muchos otros puntos de la Repú-
blica, Hay muchas vacantes que no se llenan por. 
que no hay interés por ingresar a este Cuerpo en 
vista de que los sueldos son muy bajos. Cualquier 
obrero gana más que un carabinero; de modo 
que, antes que nada, hay cue remediar esta si. 
tuación, o sea, subir los sueldos a Carabineros en 
ferma de dejarlos en relación con la importan-
cia de la misión que desempeñan. 

El señor BARRUETO.— Estoy plenamente de 
acuerdo cor. lo expresado por el Honorable cole-
ga. Indiscutiblemente, la razón le asiste en cuan-
to sostiene que este personal debe tener mayo, 
res sueldos, porque son sumamente bajos los que 
actualmente tiene. Pero también se me encon-
trará razón para pedir que, mientras se remedia 
esta situación, que tenemos que remediarla, lo 
justo es que se prooure salvar esta otra situación 
que he señalado, que es de urgencia-

Creo que el Honorable Congreso, oportuna-
mente, tratará de subir los sueldos a Carabine-
ros, consultando, naturalmente, las posibilidades 
de la nación. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).— Se en-
viará el oficio correspondiente, cor. las observa, 
dones de Su Señoría, al señor Ministro del In-
terior. 

El señor COMMENTZ— y con las mías. 

20.—NECESIDAD DE AUMENTAR LOS SUEL-
DOS AL CUERPO DE CARABINEROS.— 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).—Le que-
dan cinco minutos al Comité Radical. 

El señor SANTANDREU.— Por las observacio-
nes que se han hecho, estimo que en el ofi-
cio que se va a enviar al Gobierno valdría la 
pena insistir en el deseo unánime de la Honora-
ble Cámara de significar al Gobierno la nece-
sidad que hay de aumentar los sueldos al perso-
nal del Cuerpo de Carabineros. Nada se saca con 
manifestar que hay falta de vigilancia en deter-
minadas regiones,.. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).— Ha lle-
gado el tiempo destinado a los proyectos de acuer-
do. 

Su Señoría queda con la palabra. 

21.—RENUNCIAS Y REEMPLAZOS DE MIEM-
BROS DE COMISIONES. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). — Con la 
venia de la Honorable Cámara, voy a dar cuenta 
de algunas renuncias y reemplazos de miembros 
de Comisiones. 

El Honorable señor Vivanco renuncia a la Co-
misión de Constitución, Legislación y Justicia. 

Sí a la Honorable Cámara le parece, se acep-
tará esta renuncia. 
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Acordado. 
Propongo en reemplazo del Honorable señor 

Vivanco, al Honorable señor Orlando Sandoval. 
Si a la Honorable Cámara le parece, se apro-

bará esta designación. 
Aprobado. 
El Honorable señor Walker renuncia a la Co-

misión de Hacienda. 
Se propone en su reemplazo al Honorable se-

ñor Lucio Concha. 
Si a la Honorable Cámara le parece, se acep-

tarán la renuncia y el reemplazo. 
Acordado. 
El Honorable señor Díaz renuncia a la Comi-

sión de Trabajo y Legislación Social. 
Se propone en su reemplazo al Honorable se-

ñor Escobar Zamora. 
Si a la Honorable Cámara le parece, se acep-

tarán la renuncia y el reemplazo. 
Acordado. 

22—TABLA DE FACIL DESPACHO PARA LAS 
SESIONES PROXIMAS. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente) .—Anuncio 
para la Tabla de Fácil Despacho de las sesiones 
de la próxima semana los siguientes proyectos de 
ley: 

1. El que establece la situación del personal que 
prestó servicios en el Departamento Cooperativo 
Interamericano de Obras de Salubridad, depen-
diente de la Dirección General de Sanidad. 

2. El que otorga una subvención fiscal anual al 
Consejo de Defensa del Niño. 

3. El que modifica las leyes N.os 7.493 y 8.741, 
sobre empréstito a la Municipalidad de Romeral. 

4. El que autoriza al Presidente de la República 
para que dispense en el ascenso de los oficiales 
de las Fuerzas Armadas, el requisito de determi-
nados cursos en las Escuelas de Armadas y Aca-
demias. 

5. El que transfiere a la Caja de la Habitación 
el dominio de unos terrenos fiscales ubicados en 
Curacautín. 

6. El que autoriza la venta de un terreno de pro-
piedad fiscal ubicado en Osorno, para la cons-
trucción del Liceo de Niñas de esa ciudad. 

7. El que modifica la Ley de Timbres, Estampillas 
y Papel Sellado, para incluir a los imponentes 
de la Caja de Ahorros de Empleados Públicos que 
realicen operaciones de compraventa, dentro de 
la rebaja del impuesto que establece dicha ley 
para las Cajas de Previsión. 

8. El que condona las deudas contraídas con el 
Fisco a los ocupantes de las poblaciones mine-
ras de ia provincia de Atacama. 

9. El que modifica la ley 8.047, que autorizó a la 
Municipalidad de Nogales para contratar un em-
préstito. 

10. El que consulta acerca de la incompatibilidad 
entre el cargo de Diputado y el de defensa de 
indígenas. 

11. El que libera de derechos de internación al ma 
terial destinado a la Empresa Nacional de Trans-
portes Colectivos. 

12. El que autoriza la transferencia a la Caja de 
Previsión de la Marina Mercante Nacional, de 
unos terrenos fiscales ubicados en el Puerto de 
San Antonio. 

13. El que autoriza a la Municipalidad de Copiapó 
para vender al Consorcio Hotelero de Chile, unos 
terrenos ubicados en esa ciudad, para la construc-
ción de un hotel de turismo. 

14. El que exime del pago de la contribución te-
rritorial a los pabellones de emergencia construí-
dos por la Caja de Previsión de Empleados Par-
ticulares en la ciudad de Concepción. 

15. El que autoriza al Club Hípico de Concepción 
para destinar el producto de las carreras ordina-
rias del domingo 5 de septiembre de 1948, a be-
neficio del comité en pro de la infancia desva-
lida de Chile y Europa. 

23.—PROYECTOS BE ACUERDO, OBVIOS Y 
SENCILLOS. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).— Se va 
a dar cuenta de los proyectos de acuerdo. 

El señor SECRETARIO.—El Honorable señor 
Durán, don Julio, como Comité Independiente, 
presenta el siguiente proyecto de acuerdo-

"CONSIDERANDO : 
1) Que en Loncoche funciona un Liceo Mixto 

Particular, que recibe una subvención fiscal de 30 
mil pesos; otra municipal de $ 18.000 y entradas a 
título de erogaciones, de $ 10.000 anualmente, 
con los cuales no se alcanzan a costear los dos 
cursos de primero y segundo años de humani-
dades; que, pese a ello, han funcionado normal, 
mente, porque el profesorado dicta clases en 
forma gratuita; 

2) Que esta iniciativa particular ha encontra-
do tan buena acogida, que el próximo año se 
desarrollará el ciclo completo de humanidades, 
siendo para ello indispensable obtener aumento 
de la subvención fiscal; 

3) Que la ciudad de Loncoche es el punto 
convergente de dos grandes provincias, en don-
de no hay establecimientos de Educación Se-
cundaria, lo que justifica la necesidad de au-
mentar la capacidad educacional del Liceo 
Mixto; 

LA HONORABLE CAMARA ACUERDA: 
Oficiar al señor Ministro de Educación, para 

que en el Presupuesto de 1949, se contemple 
el aumento a $ 150.000 de la subvención fiscal 
que actualmente se concede al Liceo Mixto de 
Loncoche". 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).— Si le 
parece a la Honorable Corporación, se declarará 
obvio y sencillo este proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se dará 

por aprobado. 
Aprobado. 
El señor SECRETARIOI—El Honorable señor 

Durán, don Julio, como Comité Independiente, 
presenta el siguiente proyecto de acuerdo; 

"CONSIDERANDO : 
1) Que el personal de caminos de la provin-

cia de Cautín está percibiendo desde comienzos 
del año en curso, anticipos de sueldo, por no ha-
bérsele extendido los decretos de nombramiento, 
por razones que se desconocen; 

2) Que a su tumo, los jornaleros de caminos 
afectos a la Ley 4054 están expuestos constante-
mente a cesantía, por la dificultad presupuesta-
ria de fondos para las obras en que trabajan; 

"LA. HONORABLE CAMARA ACUERDA: 
Oficiar al señor Ministro de Obras Públicas y 

Vías de Comunicación para que se sirva arbitrar 
las medidas necesarias a f in de remediar la si-
tuación ya expuesta". 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).— Si le 
parece a la Honorable Corporación, se declarará 
obvio y sencillo este proyecto de acuerdo.,. 
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El señor CURTI.—Ese problema se soluciona 
con la aprobación del proyecto de ley del Hono-
rable señor Bustos Iieón, que lia tenido tantos 
inconvenientes en esta Honorable Cámara. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).— Si le 
parece a la Honorable Corporación, se declarará 
obvio y sencillo este proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se dará 

por aprobado. 
Aprobado. 
El señor SECRETARIO.—El Honorable señor 

Correa Letelier, como Comité Conservador, pre-
senta el siguiente proyecto de acuerdo: 

'LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS 
ACUERDA: 

Dirigir oficio al señor Ministro de Educación, 
con el fin de que se sirva informar sobre los an-
tecedentes que fundamentaron el traslado de una 
plaza de profesora de Dalcahue a Castro, con in-
dicación de la matrícula y asistencia media, nú-
mero de profesores de las escuelas afectadas por 
el traslado y demás elementos que permitan 
formarse juicio sobre el particular". 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).— Si le 
parece a la Honorable Corporación, se declarará 
obvio y sencillo este proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
El le parece a la Honorable Cámara, se dará 

por aprobado. 
Aprobado. 

24—PROYECTO DE ACUERDO PARA SE-
GUNDA DISCUSION. 

El señor SECRETARIO.—Los Honorables Di-
putados señores Godoy, Abarca y Rosales, apo-
yados por el Comité Comunista, presentan el 
siguiente proyecto de acuerdo: 

"CONSIDERANDO: 
Que aún se encuentran relegados en el "Cam-

po de concentración de Pisagua", y en otros si-
tios inhcspitalarios de la República, más de mil 
quinientos ciudadanos 6in que ninguno de ellos 
haya sido sometido a proceso; 

Que la mayor parte de estos conciudadanos han 
permanecido relegados por espacio de más de 10 
meses, afrontando ellos y sus familiares una si-
tuación económica realmente desesperante por 
cuanto carecen en absoluto de recursos para 
poder subsistir, viéndose, por tal motivo, cente-
nares de estas familias obligadas a implorar la 
caridad pública; 

Que un elevado porcentaje de estos relegados 
se encuentran actualmente con su salud grave-
mente quebrantada como consecuencia de la ma-
la alimentación y de las duras condiciones de 
vida a que han sido sometidos en lugares insa-
lubres, carentes en absoluto de los más elemen-
tales medios de subsistencia; 

Que por estas razones se han destrozado nu-
merosos hogares modestos, que han visto disper-
sarse a sus miembros como consecuencia de la 
persecución que se ha desencadenado sobre ellos, 
dándose motivos a desplazamientos en masa, 
cometiéndose el grave delito de genicidio, defi-
nido y condenado por la Organización Interna-
cional de las Naciones Unidas; 

"LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTA-
DOS ACUERDA: 

Enviar oficio al señor Ministro del Interior, 
solicitándole la libertad de todos los ciudadanos 
que se encuentran hoy relegados a lo largo del 

país, o. en su defecto, el estudio de cada caso 
en particular, para que se haga la justicia a que 
tienen derecho". 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).—Qusda pa-
ra segunda discusión * 

El señor ESCOBAR (don Andrés).— Es obvio y 
sencillo, señor Presidente. 

El señor GODOY-—Esta es la civilización cris-
tiana occidental de que hablaba tanto el Ho-
norable -señor Alessandri. 

El señor ABARCA.—Que se vote. 

25.—PROYECTO DE ACUERDO EN SEGUNDA 
DISCUSION 

El señor SECRETARIO— Se encuentra en trá-
mite de segunda discusión el proyecto d e acuer-
do presentado por los Honorables señores Rosales, 
Contreras, Vargas Puebla y Escobar Zamora, apo-
yados por el Comité Comunista, que dice: 

"CONSIDERANDO: 
Que como consecuencia cíe la aplicación de las 

Facultades Extraordinarias han sido relegadas cer-
ca de tres mil personas a distintos puntos del te-
rritorio nacional, de preferencia a aquellos sitios 
más inhospitalarios de la República, y cerca de 
mil de ellas se encuentran actualmente en el "cam-
po de concentración de Pisagua". sometidas a un 
odioso régimen policial, semejante al que estable-
cieron los nazis en los países y pueblos sometidos; 

Que debido a estas medidas han sido deshechos 
cientos de hogares, quedando miles de mujeres y 
de niños en el más completo abandono, sin re-
cursos de ninguna especie para poder subsistir, 
razón por la cual la mayor parte se ha visto en 
la necesidad d e implorar la caridad pública; 

Que debido a la falta de alimentos han falle-
cido en los últimos días en Pisagua, varios niños, 
y numerosos otros, también de corta edad, se en-
cuentran en un estadQ tal de desnutrición que 
fundadamente se teme por sus vidas; 

Que estas medidas cubren de vergüenza a, nues-
tro país y rebajan su condición de pueblo civili-
zado; 

Que los autores de estos crímenes de lesa hu-
manidad, se están haciendo reos del delito de 
genicidio', definido y condenado por las Naciones 
Unidas organización de la que Chile forma parte, 

"LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS, 
ACUERDA: 

Enviar oficio al señor Ministro del Interior pa-
ra que s e sirva ordenar lo necesario a fin cíe 
que el Gobierno se haga cargo del sostenimiento 
de los relegados y de sus familias mientras du-
ren las medidas persecutorias que el Ejecutivo ha 
desencadenado sobre ellos". 

El señor ATIENZ/l (Vicepresidente). — Conti-
núa el debate sobre este proyecto de acuerdo. 

Estaba con la palabra el Honorable señor Var-
gas Puebla. 

El señor ROSALES— Pido la palabra, señoi 
Presidente. 

El señor WALKER—No, señor Presidente, por-
que estaba con la palabra el Honorable señor 
Vargas Puebla. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).— Puede ha-
cer uso de la palabra otro Honorable Diputado que 
represente al Honorable señor Vargas Puebla. 

Tiene la palabra el Honorable señor Rosales. 
Le quedan tres minutos a Su Señóría. 
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El señcr ROSALES.— Señor Presidente, en los 
considerandos de este proyecto de acuerdo se es -
tablece la situación desesperada en que viven 
los miles de ciudadanos que se encuentran rele-
gados en el campo de concentración de Pisagua 
y en otros lugares inhospitalarios de la Repú-
blica 

Fiero quiero, en este momento) dar a conocer 
a los Honorables colegas la situación de un com-
patriota nuestro que en estos instante se en-
cuentra- agonizando en el Hospital de Iquique. Me 
refiero al ciudadano José Bello Oliva, que en-
fermó gravemente en Pisagua a causa de la de-
ficiente alimentación y del mal trato que allí re-
cibía. 

Esta persona fué trasladada a Iquique por pres-
cripción cíe los médicos que la atendieron. 

Acabamos de recibir un telegrama en el que se 
nos comunica que su situación es tan desespe-
rada que si no se le trae inmediatamente a la ca-
pital. para someterlo a una intervención quirúr-
gica, ce perderá su vida, como se perdió la de 
Angel Veas y la de otros relegados en Pisagua, 

Poi esta razón, señor^Presidente, e invocando 
elementales principios humanos y de solidaridad, 
queremos, a fin de que el señor Ministro del In-
terior, que debe tener otro concepto de estos he-
chos, tome las medidas pertinentes, que se apruebe 
este proyecto de acuerdo para que se salven estas 
vidas, y para que pueda terminar la vergüenza 
que hoy sufre nuestra patria al tener campos de 
concentración donde hay hombres que están su-
friendo injusticias por ser leales con sus princi-
pios, con sus ideas, con su pueblo y con su clase. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).— Ofrezco la 
palabra a un Htmorable Diputado que impugne el 
proyecto de acuerdo. 

Cerrado el debate. 
En votación el üroyecto de acuerdo-
—Dorante la votación: 
El señor CAÑAS PLORES.— ¿Podría leerse de 

nuevo el proyecto de acuerdo? 
El señor ESCOBAR (Don Alfredo).— Se ha leído 

tres veces. 
El señor DURAN (don Juüo).— Por razones de 

humanidad, hay que aprobar esto. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente).— Solicito el 

asentimiento unánime de la Sala para dar lectura 
nuevamente al proyecto de acuerdo en votación. 

Varios señores DIPUTADOS.—No hay acuerdo 
El señor ATIENZA (Vicepresidente).— No hay 

acuerdo. 
El señor GODOY.— Podrían concillarse las dos 

ideas señor Presidente... 
El señor CONCHA.—No hay acuerdo paira que 

hable nadie, señor Presidente. 
El señor DIAZ—¿Por qué 
El señor ATIENZA (Vicepresidente).— Estamos 

en votación. 
—HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS A 

LA VEZ. 
El señor DIAZ.—Se trata de que, por lo menos, 

el Gobierno se haga cargo de las familias de los 
relegados. 

—Practicada la votación en forma económica, 
dió el siguiente resultado: por la afirmativa, 
19 votos; por la negativa, 25 votos. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).— Recha-
zado el proyecto de acuerdo. 

El señor GODOY.— ¿Cuál fué el resultado de 
la votación? 

El señor SECRETARIO.— Por la afirmativa, 
19 votos; por la negativa, 25. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).— Ha ter-
minado el tiempo destinado a los proyectos de 
acuerdo. 

—HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).— Hono-
rable señor Godoy, llamo al orden a Su Seño-
ría. 

—HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).— Hono-
rable señor Godoy, amonesto a Su Señoría. 

En el tiempo del Comité Radical, había que-
dado con la palabra el Honorable señor Santan-
dreu. 

El señor BERMAN.— Que se envie ese oficio 
en nombre nuestro, señor Presidente. 

El señor ROSALES.— Que se envíe el oficio 
en nombre nuestro al nuevo Ministro del Inte-
rior . 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).— Opor-
tunamente se considerará la petición de Sus Se-
ñorías . 

26 —NECESIDAD DE AUMENTAR LOS SUEL-
DOS AL CUERPO DE CARABINEROS. — 
OFICIO EN NOMBRE DE LA CAMARA. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).— Puede 
continuar el Honorable señor Santandreu. 

El señor SANTANDREU — Honorable Presi-
dente, yo había intervenido en una forma acci-
dental en este asunto para insinuar el camino 
real que debe seguirse. 

—HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).— Hono-
rable señor Godoy, censuro a Su Señoría. 

El señor SANTANDREU.— Deseo insinuar a 
la Mesa... 

—HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).— Hono-
rable señor Godoy, voy a privar a Su Señoría del 
uso de la palabra. 

El señor GODOY.— Haga lo que quiera. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente).— Queda 

privado Su Señoría del uso de la palabra. 
El señor SANTANDREU.— Deseo insinuar a 

la Mesa, señor Presidente, que en el oficio que 
se había pedido que se enviara al señor Minis-
tro del Interior, se hiciera también presente <X 
acuerdo unánime que existe en la Cámara sobre 
la necesidad que hay de aumentar el sueldo de 
los Carabineros, si se desea contar con su servicio 
6fÍCÍ6Ilt6 

—HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).— Ruego 
a los Honorables Diputados se sirvan guardar si-
lencio . 

El señor SANTANDREU.— Nada se saca, seño* 
Presidente, con exigir una mayor vigilancia al 
Cuerpo de Carabineros, cuando lo que falta es 
personal. Y esta falta de personal se debe, nomo 
aquí se ha manifestado, a que no hay ningúv in-
terés por ingresar al Cuerpo, dados los bajos suel-
dos de que disfrutan los carabineros. Este es 
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un problema que cada día se agrava, que debe ser 
solucionado cuanto antes posible. Ya no se tra-
ta de aumentar plazas sino de llenar las vacan' 
tes, que son numerosas. 

Por ésto, ruego que en el oficio indicado se in-
cluya esta idea. Así espero que la Mesa, encar-
gada de redactar este oficio, lo hará en la for-
ma completa como acostumbra. 

Mi Honorable colega, el señor González Mada-
riaga, me ha pedido una interrupción, la que le 
concedo con todo gusto. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). — Se 
enviará el oficio al señor Ministro del Interior 
en la forma indicada por el Honorable Diputado 
y se agregarán las ideas que acaba de expresar 
el Honorable señor Santandreu. 

El señor C O M M E N T Z , - ¿Se enviará en nom-
bre de la Cámara, señor Presidente? 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).— Si le 
parece a la Honorable Cámara, se enviará el ofi-
cio en su nombre. 

Acordado. 
27.—RENUNCIA DEL HONORABLE SEÑOR 

HUERTA A SU CARGO DE CONSEJERO 
PARLAMENTARIO EN EL CONSEJO NA-
CIONAL DE COMERCIO EXTERIOR. — 
ALCANCE A OBSERVACIONES DEL HO-
NORABLE SEÑOR YAKiiZ SOBRE EL PAR-
TICULAR . 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). — Tiene 
la palabra el Honorable señor González Mada-
riaga. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. — Señor 
Presidente, a-1 votarse hoy en la tarde la renun-
cia de nuestro Honorable colega señor Manuel 
Huerta de su cargo de Consejero del Consejo Na-
cional de Comercio Exterior, pronunció algunas 
palabras mi Honorable colega señor Yáñez, a las 
que, por la forma rápida como se llevó a cabo 
el acto, no pude hacer algunos alcances, y como 
atribuyo gravedad a las observaciones hechas, 
he querido hacer algunas acotaciones. 

Decía mi Honorable colega que, tratándose de 
Institutos en los cuales el Parlamento tiene re-
presentantes, lo correcto sería no nombrar comi-
siones investigadoras sin antes pedir la interven-
ción de estos miembros que el Parlamento tiene 
ante esos Institutos. 

El señor YAÑEZ. — Exacto. 
El señor GONZALEZ MADARIAGA. — Pues 

bien, esta teoría, de prosperar —y me atrevo a 
inisitir en ello, porque, como dicen los abogados, 
puede sentar jurisprudencia—, sería peligrosa, por-
que vendría a concluir con la función más alta 
que tiene el Parlamento: la función fiscalizado-
ra. 

Tengo la impresión de que tanto los dirigentes 
como el resto del personal del Consejo de Comer-
cio Exterior, se desempeñan con absoluta correc-
ción, pero en sentido general, los delegados que, 
el Congreso tiene ante cada Instituto semifiscal 
intervienen sólo en los aspectos generales del 
gobierno de ellos y en forma, generalmente, muy 
somera. No descansa en ellos la administración 
en todos sus aspectos ni pueden ser responsables 
de la marcha de esos institutos. Y con esto de 
cohibir al Parlamento para designar comisiones 
investigadoras, creo que se pone en peligro la 
función más importante que corresponde a la 
acción legislativa. 

Por eso, he creído conveniente formular estas 
observaciones porque si la teoría de mi Honora-
ble colega prosperara... 

El señor YAÑEZ.— ¿Me permite, Honorable 
Diputado? Yo respeto la opinión de Su Señoría, 
porque lo sé sincero; pero, estimo que está con-
fundiendo el alcance de mis palabras. 

En realidad, no creo que al pedir una explica-
ción a sus mandatarios se cohiba al Parlamento 
en su acción fiscalizadora. Me parece que es de 
elemental prudencia y de toda lógica que si la 
Cámara tiene un representante ante dicho Conse-
jo, previamente se le pregunte qué es lo que es-
tá ocurriendo en él. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). — ¿Me 
permite, Honorable Diputado? Ha terminado el 
tiempo del Comité Radical. 

Solicito el asentimiento de la Cámara para pro-
rrogar, por dos minutos, el tiempo al Comité Ra-
dical . 

El señor ESCOBAR (don Andrés).— Siempre 
que se prorrogue el tiempo de nuestro Comité. 

El señor CONCHA.— No, señor. 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.— Es sen-

sible que no se dé el tiempo necesario para tra-
tar un problema de esta naturaleza y, en cam-
bio, no falte tiempo para festinar algunas de las 
Sesiones de la Cámara. 

—HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

28 — ACTUACION DEL GOBIERNO FRENTE AL 
PROBLEMA DE LA CARESTIA DE LA VI-
DA.— 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).— Corres-
ponde el último turno al Comité Comunista. 

El señor FONSECA. — Pido la palabra. 
El señor ATIENZA (Vicenresidente). _ Puede 

usar de ella Su Señoría. 
El señor FONSECA.— Señor Presidente, recien-

temente la Moneda ha hecho público un inter-
cambio de cartas confidenciales entre la Franc-
masonería y el Presidente de la República en 
torno al proyecto mal llaipado defensa de la de-
mocracia . 

Respecto a la respuesta del Presidente de la 
República, no hay ninguna novedad. A falta de 
argumentaciones, vuelve a repetir, por centésima 
vez, la vieja y gastada cantinela del anticomu-
nismo, el mismo disco ya quebrado con que se 
ha pretendido, desde hace un año, confundir a la 
nación. 

Contiene tales afirmaciones esta respuesta, en 
especial en lo que se refiere al Partido Comunis-
ta, que era nuestro propósito responder a ellas 
para dejar las cosas en su lugar; pero es tal la 
naturaleza de esas afirmaciones, en las que se 
culpa a los comunistas de supuestos complots, de 
sabotajes y hasta del mal tiempo, que el pueblo 
se da perfecta cuenta de su valor y se ríe de 
ellas. 

Por lo tanto, señor Presidente, a pesar de que 
hay afirmaciones verdaderamente monstruosas, 
que repugnan a la conciencia de un ciudadano ho-
nesto, no vamos a responder a ellas en esta se-
sión, porque hay problemas más serios que deba-
tir. 

El pueblo sabe, señor Presidente, que el anti-
comunismo ha servido de cortina de humo tras 
la cual los especuladores están haciendo su nego-
cio; que bajo la cantinela del anticomunismo hay 
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un plan en marcha contra la nación, contra la 
democracia, contra el pueblo, contra el estómago 
de las masas trabajadoras de todo el pais, contra 
la economía nacional, contra los sectores, no só-
lo de obreros, campesinos y empleados modestos, 
sino también de industriales, mineros y agricul-
tores progresistas; es toda la nación, en suma, 
señor Presidente, la que está sufriendo las con-
secuencias de este plan monstruoso y antidemo-
crático que se esconde bajo la pantalla del antl-
comunismo y de la mal llamada ley de "defensa 
de la democracia". 

Sabe el país, señor Presidente, que mientras 
nuestra patria entera sufre, las grandes empre-
sas, los monopolios extranjeros se enriquecen y 
van tomando por lotes lo poco que queda en po-
der de los chilenos. Sabe el país también que se 
libera a estas empresas de impuestos, mientras 
al pueblo ss le carga más la mano en este sentido. 

Toda esta actividad antinacional se esconde ba-
jo la máscara de defensa de la democracia. 

No voy a referirme a las calumniosas y gra-
tuitas afirmaciones, voy a referirme, señor Pre-
sidente, al problema fundamental de la nación 
en este instante. 

Hemos recorrido el país, señores Diputados, en 
estos días duros de invierno, de lluvias, de tem-
porales, de nieve y de frío. 

Muchos de Sus Señorías habrán recorrido tam-
bién los barrios y habrán visto poblaciones ente-
ras de trabajadores arrasadas por el temporal y 
la nieve. 

Saben Sus Señorías que han muerto chilenos 
de frío. Saben los señores Diputados que se hacen 
largas colas para comprar carbón, para volver 
después con las manos vacías o apenas con me-
dio kilo de ese combustible que ni alcanza para 
desentumecer los miembros ateridos ni para ca-
lentar el agua con un poco de azúcar —que tam-
poco hay— y que constituye el único alimento de 
nuestro pueblo. 

Y, sin embargo, señor Presidente, se pronun-
cian discursos y se hacen declaraciones que di-
cen que el café es artículo suntuario, que el ma-
te, con que los campesinos entretiene su estó-
mago, es también artículo suntuario. 

Pero, Honorables Diputados, si esos son artícu-
los suntuarios, dénle al pueblo carne, leche, pan; 
denle alimentos suficientes y baratos, y no per-
mitan que los exporten los especuladores, ham-
breando a nuestro pueblo, y dénle, sobre todo, 
una moneda con el poder adquisitivo suficiente 
para que pueda comprar su sustento. Entonces 
esos artículos dejarán de ser suntuarios. Mien-
tras tanto, constituye, una burla que, en medio de 
banquetes y saraos, se diga que el café y la yer-
ba mate que consume el pueblo, porque no tiene 
dinero para comprar jamón o huevos, que tam-
poco existen en cantidades suficientes, san artícu-
los suntuarios. 

Y de todo esto se hace una burla, con decla-
raciones mentirosas, en que se dice, por ejemplo, 
que el problema del carbón está resuelto. 

He estado en estos días en Osorno, la tie-
rra de algunos parlamentarios que defienden y 
cantan loas al régimen, y he visto a la pobla-
ción salir tres kilómetrso fuera de la ciudad pa-
ra arrebatarles prácticamente el carbón a los 
campesinos y poder calentarse en la tierra de la 
leña y del carbón. En Puerto Montt ocurre otro 
tanto, y allí se ríen del escándalo que significa 

que la mantequilla haya subido a cien pesos y 
haya desaparecido del mercado. 

También recibimos recientemente una comuni-
cación de Iquique y de Arica, donde el pueblo, a 
falta de carne —que no llega— consumía albaco-
ra. Ahora no hay albacora en Iquique, porque 
grandes empresas norteamericanas, con el visto 
bueno del Gobierno y del Ministerio de Economía, 
están comprando en alta mar la albacora o la 
depositan en los frigoríficos y se la llevan a vista 
y paciencia de la población. Mientras tanto, el 
pueblo está hambriento, sin tener que comer, ya 
que ni pasto hay en el norte para comer. 

En Oscrno mismo pude ver, hace dos días, 
que ya no hay ni carne. Y, ¡qué decir del centro 
y norte del país, de los miles y miles de campe, 
sinos y trabajadores de las ciudades! Y luego, 
con el pretexto de los precios remunerativos, que 
son una burla más para el país, se alza el pre-
cio de la mantequilla a $ 100 el kilo, el del trigo, 
sobre $ 400 el quintaJ Mientras tanto, siguen ias 
colas para conseguir un mísero cuarto de kilo de 
café, o ur_. poco de azúcar negra, o un poco de té, 
o un poco de carne o de leña. 

La solución de estos problemas debiera ser la 
preocupación fundamental de un Gobierno que 
ama a su pueblo y a la democracia. 

Se dice que la democracia es el gobierno del 
pueblo, en circunstancias que el pueblo chileno 
se está muriendo de hambre. ¿Puede ser régimen 
democrático este régimen, sostenido por un Go-
bierno que destruye las conquistas democráti-
cas y los preceptos constitucionales, y que so-
mete a la muerte por el hambre y por el frío, a 
las clases populares? 

El señor SANTANDREU— Esto ocurre en el 
mundo entero, Honorable Diputado; y no sola, 
mente en Chile. 

El señor FONSECA.— ¡Esto es un escándalo! 
Los sostenedores del régimen están de acuer-

do y satisfechos; pero el pueblo no puede estar-
lo, porque está con hambre, con frío y sufre las 
consecuencias de este estado de cosas. 

Ya los empleados particulares sufrieron tam-
bién la<- consecuencias de la crisis actual. Ante 
una petición suya, la Secretaría General de Go-
bierno les contestó hace poco que el Gobierno 
está muy disgustado porque han reclamado pol-
las exiguas remuneraciones que reciben por su 
trabajo, mientras sigue el alza del costo de la 
vida. Y la Secretaría General de Gobierno, se., 
ñor Presidente, les demostró, con cifras estadís-
ticas, que los precios están estabilizados y que 
no se han producido alzas en los precios de los 
artículos de consumo. ¡Esto, señor Presidente, es 
una burla al país! ¿No estamos viendo lo que to-
do el país está presenciando? ¿No estamos vien-
do que no hay azúcar, café, té, leña ni carbón, y 
que la mantequilla sube a 100 pesos el kilogra-
mo? ¿No vemos que los porotos • están por !as 
nubes, porque se exportan en beneficio exclusivo 
de un grupo de monopolistas especuladores, que 
afirman que hay sobreproducción de porotos, de 
garbanzos y de lentejas? 

Señor Presidente, el problema de las subsls. 
tencias para el pueblo es dramático, y demuestra 
mejer que nada el carácter antinacional de este 
Gobierno que no se preocupa de estes problemas 
r.i de su urgente solución. 

A los propios empleados particulares, que no 
tienen cómo comprar los artículos de consumo 
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dialio, al conocer sus justas peticiones, les ha 
dicho: "No, señores; ustedes tienen suelde« y sa-
larios de más, tienen salario vital, y éste debe 
ser suficiente porque los artículos están bajan-
do'', en circunstancias que en la realidad están 
subiendo en forma desorbitada. 

El propio señor Alcalde, en un discurso que 
pronunció en el Congreso Minero último, expu-
so la dramática situación de los mineros. 

Tengo en mi poder el Boletín del mes de juiio 
de la Cámara de Comercio, que se refiere a estos 
agudos problemas y a la forma cómo se esca-
motea el sueldo y el salario de los empleados. Y 
al referirse a los efectos de la desvalorización mo-
netaria dice: 

"Así podemos ver que, de 1928 a 1940, nuestro 
peso se redujo a la mitad; el año 42, valía sólo 
una tercera parte; el 44, una cuarta parte; el 
46, tenía sólo uc, quinto de su valor, y el 47, des-
cendió a un séptimo. ¿Será necesario explicar 
todavía cue los productos y servicios que en 1928 
se pagaban con $ 100 costaron más de $ 200 en 
1940, más de $ 300 en 1942, casi $ 400 en 1944, 
$ 500 en 1946 y casi $ 700 en 1947? 

Este es el fenómenos que el país entero persis-
te en llamar ingenuamente "aumento de los pre-
cios", porque sigue pagando con una unidad lla-
mada peso (aunque antes fué una bonita pieza 
de plata y ahora es un vergonzoso disco de co-
bre) y porque no se da cuenta de que casi con 
la misma producción respaldó antes $ 349 millo-
nes de circulante y ahora $ 3.593 millones; el cir-
culante aumentó más de diez veces, frente a un 
aumento de producción que apenas cubre el 25 
por ciento del aumento de población". 

Y , señor Presidente, ¿por qué no ha au-
mentado la producción? 

¿Es por falta de precios remunerativos, los 
que están subiendo hasta las nubes? 

No, señor Presidente. 
La razón está en que se ha vuelto las es-

paldas a un programa que consultaba la ex-
propiación y el reparto de las tierras desocu-
padas, conforme a un plan agrario; que po-
nía el acento no en el derroche de las divisas 
ni en la escasez de dólares, mié atrás el pue-
blo se muere de hambre; que no exigía sa-
crificios al pueblo, mientras algunos viven 
bien, se dan banquetes y bacanales, y que 
consultaba, en cambio, el aumento de la pro-
ducción, el desarrollo de la industria nacio-
nal, la protección a los pequeños mineros de) 
norte, que ahora están arruinándose; la pro-
tección a los pequeños comerciantes y a los 
industriales modestos, que están viendo có-
mo sus rentas se esfuman y cómo el país mar-
cha a pasos agigantados a la bancarrota y a 
su colonización en manos de consorcios y 
empresas poderosas. 

Esto nos preocupa más que las mentirosas 
declaraciones, que las palabras vanas, huecas, 
demagógicas, que el país reconoce como tales 
de punta a cabo. 

Hemos pedido en reiteradas ocasiones que 
a través del Parlamento se investiguen los 
hechos que se han denunciado en contra 
nuestra y nuestras peticiones se han recha-
zado. 

Ha tenido que ser el Gobierno del Perú el 
que tome la iniciativa para que se investigue 
el mentiroso y falso llamado "complot de 
Rancagua", complot con el cual el Ministro 
del Interior vino a sacar de una mayoría su-
misa esta ley monstruosa denominada "da 
Defensa de la Democracia". 

De este modo el prestigio de Chile va arrui-
nándose en el exterior, mientras en el hecho 
se arruina también el interior de la nación. 

Pero ya no sólo los comunistas se oponen 
a estos acontecimientos; es todo el pueblo el 
que está comprendiendo los propósitos que 
oculta esta cortina de humo que lo está con-
duciendo a la catástrofe más grande de su 
historia. 

Los comunistas éramos quienes al princi-
pio levantábamos nuestra voz. Pero ahora v i 
no somos sólo nosotros. 

Hay ya diversos sectores, diversos partidos, 
y nos felicitamos de ello, que están levan-
tando virilmente su voz para que no se siga 
persiguiendo a los comunistas, ni se conti-
núe con el régimen de Pisagua, que signifi-
ca escamotearles el salario a los obreros y 
hacerlos trabajar en condiciones de esclavu; 
en trabajos forzados en las minas y, en gene-
ral, en las demás faenas de la producción. 

Digo que así no hay aumento en la pro-
ducción, sino disminución, porque les esclavos 
no pueden seguir trabajando como trabajan 
ni pueden vivir en un régimen que no tiene 
parangón con ningún otro habido en la tie-
rra. 

Es el pueblo y todos los sectoies de la ciu-
dadanía que están levantando su voz, como 
lo demuestra la declaración de ía Francma 
sonería al Presidente, en que condena el con-
tenido antidemocrático del actual Gobierno, 
que trata de crear en Chile un estado fas-
cista, de dictadura, bajo el pretexto de actuar 
en defensa de la democracia. Y ya son mu-
chos los sectores que están viendo el procesa 
que se está generando en Chile. 

El señor AT IENZA (Vicepresidente).— Ha 
terminado el tiempo de Su Señoría. 

El señor FONSECA.— . . . y son muclu.5 
los actos que deben iniciarse para poner fin 
a esta vergüenza y para que se pueda des-
arrollar en Chile, en vez de aherrojarla, una 
democracia auténticamente nacional que se-
pa cautelar lo s intereses del pueblo. 

29 —RESPUESTA A UNA ALUSION PERSO-
NAL 

El señor AT IENZA (Vicepresidente).— Re 
glamentariamente, tiene la palaora por cun-
eo minutos el Honorable señor Durán. 

El señor DURAN (don Julio).— En sesión 
del miércoles pasado, y en mi ausencia, el 
Honorable señor Barrientes, haciendo un al-
cance a un discurso que pronuncié en la se-
mana antepasada, pretendió rectificar algu-
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ñas afirmaciones que yo había hecho. Expre-
só que en los cargos que yo había formulado 
al denunciar casi una docena de negociados y 
al sindicar a algunos personeros de su parti-
do como autores de ellos, no había puntua-
lizado nada, y dijo, además, que los negocia-
dos sólo existían en mi imaginación morbo-
sa. Creo que esto no vale la pena discutirlo. 
Ahí están las actas de la Honorable Cámara 
en que aparecen las denuncias que he hecho 
y, por sobre todo, está el consenso de todo e] 
pueblo de Chile, que ve claramente dónde 
están quienes ejercen toda clase de actos 
marginales a la ley para hacer fortuna rá-
pidamente, como si el f in del mundo estuvie-
ra a cortos días. 

Acogiéndome a la disposición reglamenta-
ria. sólo deseo esclarecer dos hechos: uno, es 
que el Honorable señor Barrientes insinúa 
que, cuando yo militaba en el Partido Radi-
cal (CEN), en algunas oportunidades los ad-
versarios políticos habían atacado violenta-
mente al Partido Radical teniendo por causa 
o fundamento algunos cargos en contra del 
Diputado que habla. 

Oomo tan vagas expresiones pudieran si-
quiera, señor Presidente, dar motivo para que 
alguien pensara que estos ataques, que ea 
efectivo que sufrí de los partidos de Derecha, 
principalmente de algunos de los sectores d?¡ 
Partido Liberal, se fundan en actos que pu-
dieran decir relación con mi falta de probi-
dad, con incorrecciones cometidas, con actos 
bochornosos de mi vida, declaro que, desde 
luego, espero que si hay de parte de alguna 
de los Honorables Diputados radicales, no di-
go una cosa probada, siquiera un viso de du-
da frente a los actos de mi vida- yo estoy 
aquí para recibirlos y para refutarlos, recti f i-
cando su concepto equivocado. 

Comprenderá la Honorable Cámara y com-
prenderá también el país que cuando he de-
nunciado en el seno de la Corporación hechos 
bochornosos, hechos que debieran producir 
vergüenza a algunos sectores políticos, es 
porque sobre mí, señor Presidente, no hay un 
techo de vidrio, sino que hay un tejado muy 
firme, de concreto armado. Por eso, séñoT 
Presidente, puedo actuar así y enfrentarme a 
los poderosos, a los que detentan el poder, a 
los que amenazan y persiguen. 

Yo no tengo nada de que sonrojarme y, des-
de luego, emplazo- a los que así vagamente 
•formulan estas quejas o estas críticas, para 
que las hagan concreta y varonilmente. 

Después, el Honorable señor Barrientes le 
yó una carta dirigida por un miembro de la 
directiva de su partido, don Pe i r c Bórquez, 
a un diputado del Partido Radical y miembro 
del Comité Radical, al Honorable señor Bra-
ñes. 

En dicha carta también me aludió no nom-
brándome, pero dejando en claro que se refe-

ría al Diputado que habla en relación con el 
negocio de la pesca. 

Yo no quiero entrar en este negociado de 
la pesca ni analizarlo ante la Honorable Cá-
mara; pero tanto ella como el país conocen 
la participación que el señor Bórquez ha te-
nido en tal actividad. Por otra parte, lo re-
f irió claramente, en esa misma sesión, a la 
que en estos instantes estoy aludiendo, el Ho-
norable señor Tómic. No son necesarios nue-
vos antecedentes. 

Pero hay un párrafo de la carta del señor 
Bórquez que yo deseo en dos líneas comen-
tar. Dice que los políticos están siempre ex-
puestos a la calumnia, "como sabe el Diputado 
de mi referencia, pues un deudo muy cerca-
no de él fué, durante muchos años, blanco 
de ataques tan injustos e infundados como los 
que se me hacen hoy; pero él tuvo y tiene a 
un devoto amigo que, en todo momento y lu-
gar, hizo restablecer la verdad, defendiéndo-
lo con todo el calor de una convicción pro-
funda" . 

En otros términos, el señor Bórquez trata, se-
ñor Presidente, de colocar la actuación no vidrio-
sa, sino indudablemente incorrecta, de su vida 
política paralelamente a la actitud de un deudo 
mió. 

Yo no tengo más deudos, señor Presidente, 
que mi padre y mi hermano. A mi hermano no 
se puede refirir, pues no ha tenido trato con él. 
El señor Bórquez encubiertamente quiere refe-
rirse a mi padre. Pues bien, cuando el señor Bór-
quez se refiere a mi padre, lo hace en el tono de 
respeto que tiene la obligación de emplear. Pero, 
señor Presidente, cuando el señor Bórquez pone en 
parangón su vida con la vida de mi padre, él co-
mete una injuria y un desacato, porque con ello 
rebaja el nombre de mi padre del puesto de ho-
nor que, como hombre digno y honorable, ha te-
nido y tiene en el ambiente público, que brilla 
más en estos tiempos tan turbios en que ese ho-
nor es tan escaso y difícil de encontrar. 

Por lo demás, aunque el señor Bórquez recono-
ce en su carta que el señor Durán es un hombre 
probo y un hombre honorable, no por eso tiene 
derecho a citar su nombre, ni para nombrarlo 
ni para escribirlo; porque ni el señor Bórquez ni 
ningún hombre de su condición y de su calidad, 
tiene derecho a tener en sus labios o escribir con 
sus manos el nombre de Domingo Durán, mi pa-
dre, ni el de ninguna otra persona que tenga, co-
mo él un norte de honor, respetable y digno. 

Por eso, señor Presidente, porque es bueno que 
en esta Honorable Cámara vayamos colocando a 
los hombres en los justos lugares que les corres-
ponden, he querido decir estas palabras, hacien-
do uso del derecho que me concede el Reglamen-
to, y para decirle al señor Bórquez que no tiene 
derecho para nombrar a don Domingo Durán, por-
que él tiene una ejecutoria de honor de que ca-
rece el señor Bórquez. 

Para terminar, señor Presidente, quiero decir 
que tanto el nombre del señor Domingo Durán 
como el mío propio, están señalados ante la opi-
nión pública con prístina pureza, que ni el se-
ñor Bórquez ni nadie va a lograr menoscabar, ni 
con comparaciones que tiendan a agazapar sus ac-
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tos incorrectos, porque la opinión de la calle ya 
tiene formado su juicio sobre cada uno de los 
hombres que actúan en política. El señor Bór-
quez debe nombrar a mi padre, cuando lo hace, 
ojalá no lo hiciera nunca, porque me hiere, con 
admiración, y, más que eso, con gratitud. 

El sabe por qué le digo con gratitud. 
Nada más, señor Presidente. 

36 —RESPUESTA A UNA ALUSION PERSONAL 

El señor BARRIENTOS.— Pido la palabra, se-
ñor Presidente. 

He sido aludido por el Honorable señor Durán, 
y por eso ruego a Su Señoría me conceda el tiem-
po que el Reglamento otorga a los Diputados que 
han sido aludidos. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).— Tiene la 
palabra el Honorable señor Barrientos, de acuer-
do con el Reglamento. 

El señor BARRIENTOS.— Señor Presidente, yo 
no puedo dejar pasar inadvertidas las expresiones 
del Honorable señor Durán, sobre todo cuandu Su 
Señoría ha sostenido reiteradamente que ha en-
tregado a la Honorable Cámara denuncias que 
hablan de actos incorrectos, de actos ilícitos, co-
metidos por miembros y dirigentes del Partido 
Radical. 

El señor DURAN (don Julio).— Entregué una 
lista que está en las actas de la Cámara. 

El señor BARRIENTOS.— Sostengo, y apelo al 
juicio de la Honorable Cámara, que no hay un 
solo antecedente que permita hacer afirmación 
tan temeraria. La lista existe en la mente afriebra-
da del señor Diputado. Es efectivo que el Hono-
rable señor Durán, en reiteradas oportunidades y 
siempre que ha dispuesto de un minuto de tiem-
po de una sesión, no ha hecho otra cosa que fus-
tigar todos los actos de este Gobierno, porque, 
para el Honorable colega, no existe una actitud 
que se justifique, que se pueda considerar acto 
de buen Gobierno. 

Ha censurado los nombramientos, ha censura-
do las medidas disciplinarias aplicadas por el Go-
bierno contra algunos malos funcionarios del ré-
gimen del señor Diputado. 

El señor DURAN (don Julio).-*- ¡Las persecu-
ciones ! 

El ceñor BARRIENTOS.— Sin considerar si és-
tas están bien aplicadas o no. 

Cuando lo he visto fiscalizar, intransigente-
mente, los actos del Gobierno, y sobre todo, cri-
ticar un reciente nombramiento, pienso en los 
días en que el señor Durán mandaba en la Mo-
neda . Cuando recuerdo esos tristes días, tengo 
derecho a sostener que el Honorable señor Durán, 
tiene mala memoria, muy mala memoria. Pero, 
con todo, debe recordar que un 8 de abril de 1942 
fué nombrado jefe de Bienestar de la Dirección 
General de Investigaciones, no obstante no ser 
funcionario de ese organismo y pasando por en-
cima de otros funcionarios con más de 20 años de 
servicio. 

El señor DURAN (don Julio).— Porque eran 
cargos de la confianza del Jefe del Estado. 

El señor BARRIENTOS.— No obstante, repito, 
no haber sido nunca funcionario ni tratarse de 
un cargo de la confianza del Presidente de la Re-
pública, a los dos meses fué designado jefe del 

personal de este mismo servicio y, al finalizar el 
año 1942, fué ascendido a Secretario General. 

El señor DURAN (don Julio).— Eso habla bien 
de mi calidad como funcionario. 

El señor BARRIENTOS.— A comienzos del año 
siguiente, era ascendido de grado, no obstante de 
haber sido sancionado por actos de indisciplina. 
Terminó con grado quinto, en circunstancias que 
normas de buen servicio impiden tales ascensos, 
tan vertiginosos. 

El señor DURAN (don Julio).— Eso es inexacto. 
Es totalmente inexacto y calumnioso. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente).— i Hono-

rable señor Durán! 
El señor BARRIENTOS.— Esto coincidía con el 

hecho de que el Honorable señor Durán detenta-
ba el título de Presidente de la Juventud Radi-
cal de Chile. 

El"señor DURAN (don Julio).— Reelegido dos 
veces por abrumadora mayoría. 

El señor BARRIENTOS.— Los ataques que en 
esa oportunidad se dirigieron al Partido Radical, 
porque uno de sus miembros, uno de los más se-
ñalados de la Juventud, usaba estos procedimien-
tos para atropellar a modestos funcionarios pú-
blicos, abusando de su situación política y de sus 
altos empeños, tuvo que soportarlos el Partido 
Radical; y esos ataques por actos del señor Du-
rán, tuvo que soportarlos el Partido Radical cuan-
do no tenía por ellos ninguna responsabilidad, ni 
podía impedirlos ni castigarlos. 

Siempre este partido ha tenido la mala suerte 
de recibir enconados ataques por actos de sus 
miembros, que no está dentro de la órbita de éste 
impedirlos, repito. 

El Honorable señor Durán también sabe, no 
voy a repetirlos aquí, otros hechos en los que él 
debió actuar, no digo que afecten a su honradez, 
pero que fueron censurados directamente por una 
serie de servicios públicos, como el Comisariato 
General de Subsistencias y Precios, por ejemplo, y 
que el Partido Radical debió sufrir —como en el 
caso de don Luis Alberto Cuevas— las consecuen-
cias, ya que Su Señoría pertenecía a este partido. 

Esto es lo que nos induce a no estar de acuerdo 
con las actuaciones de fiscalizador que Su Seño-
ría toma ahora y que no tuvo cuando fué Gobier-
no, cuando se paseaba por las salas de la Mone-
da, como Pedro por su casa... 

El señor DURAN (don Julio).— Junto con Su 
Señoría, que era entonces como hoy mal Diputa-
do de Gobierno; pero que era de Gobierno. 

El señor BARRIENTOS. — . . . cuando disponía 
de los Servicios de Investigaciones y mandaba a 
los funcionarios a repartir propaganda, como si se 
tratara de domésticos, y que guardaba en los sub-
terráneos de la Dirección General de Investiga-
ciones, hasta que el Ministro de lo Interior, señor 
Merino Bielich, tuvo que hacer desalojar esa pro-
paganda junto con el funcionario que la hacía 
repartir... 

El señor DURAN (don Julio).— Es falso, y ade-
más, entonces era Diputado, no funcionario. 

El señor ATIENZA ( V i c e p r e s i d e n t e ) H a lle-
gado la hora. 

Se levanta la sesión. 
—La sesión se levantó a las 19 horas 52 minutos. 
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